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SECCION CUARTA_____________
Delegación de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria 
de Zaragoza
ADMON. ARRABAL-PUENTE DE SANTIAGO Núm. 62.559

Don Jesús Martínez Asensio, jefe de la Unidad de Recaudación Centro-Arrabal,
Hace saber: Que en los expedientes individuales de apremio que se instru

yen en esta Unidad de Recaudación, por débitos a la Hacienda Pública, a nom
bre de los deudores que se relacionan, junto a los conceptos e importes de las 
deudas que se indican, no ha podido ser notificada la providencia de apremio, 
que íntegramente se transcribe, acordada por el jefe de la Dependencia de 
Recaudación, por darse las circunstancias previstas en el artículo 103.6 del 
Reglamento General de Recaudación (deudores con domicilio desconocido), 
por lo que de acuerdo con el citado precepto se realiza la notificación mediante 
edicto que se publica en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento correspondiente al último domicilio conocido, con 
el fin de que comparezca por sí o por medio de representante en el citado expe
diente. Transcurridos ocho días desde la publicación del edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia sin personarse el interesado, se le tendrá por notificado 
de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustantación del proce
dimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer. (Artículo 103.6 

del citado Reglamento.)
Providencia de apremio: En uso de las facultades que me confieren los ar

tículos 100 y 106 del Reglamento General de Recaudación, liquido el recargo 
de apremio por el 20% del impone de la deuda pendiente y dicto providencia 
de apremio para que se proceda ejecutivamente contra el patrimonio o garan
tías del deudor en caso de no producirse el ingreso en los plazos señalados en 
el artículo 108 del citado reglamento.

Lugar de pago: A través de entidades colaboradoras (Bancos. Cajas de 
Ahorro y Cooperativas de Crédito) en las que no es preciso tener cuenta 
abierta, mediante el impreso abonaré, que puede ser recogido en la Unidad de 
Recaudación de Arrabal-Puente de Santiago, en la avenida de Cataluña, s/n, de 

Zaragoza.
Plazos para efectuar el ingreso: Publicado el presente edicto entre los días 

1 y 15 del mes, hasta el 20 de dicho mes, o inmediato hábil posterior; publicado 
entre los días 16 y último del mes, hasta el 5 del mes siguiente o inmediato 

hábil posterior.
Recursos: De reposición, ante la Dependencia de Recaudación, en plazo de 

quince días a partir del siguiente al de esta publicación, o reclamación econó
mico-administrativa ante el Tribunal competente de dicha jurisdición en el 
mismo plazo, sin que puedan simultanearse ambos recursos.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente se 
suspenderá en los términos y condiciones señalados en el artículo 101 del 
Reglamento General de Recaudación.

Zaragoza, 20 de septiembre de 1994. -El jefe de la Unidad de Recaudación, 

Jesús Martínez Asensio.

Relación que se cita
Deudor. DNI/NIF. concepto, importe, año, domicilio y agente

Automecanización Anfra, S.L. 850438084. IVA Mod. 300. 1.109.520. 93.

Cuarte de Huerva. 13. ■
Aluminios Cadrete, S.A. A50192590. 1RPF Mod. 110.597.673. 94. 

Cadrete. 13.
Plaser, S.L., B50113125. IVA Mod. 300. 6.283.950,93. Cuarte de Huerva.

Núm. 13.
Florlux, S.L. 850026145, IVA Mod. 300. 4.551.534. 93. Cuarte de Huerva.

Núm. 13. ,
Aragonesa de Manutención y Obras Públicas. A50395953. IVA Mod. 300. 

1.303.864. 94. Polígono San Valero (Zaragoza). 13.
Aragonesa de Manutención y Obras Públicas. A5O395953.1RPF Mod. 110. 

1.258.391.94. Polígono San Valero (Zaragoza). 13.
Unión Profesional del Autómovil, S.A. A50096619. Transmisiones. 

790.607. 92. La Cartuja Baja. 13.
Imecar, S.C. G50498377. IVA Mod. 300. 1.465.626.94. La Cartuja Baja. 13.

M.C.D. 2022



5522 9 noviembre 1994 BOP Zaragoza.-^Núm^

Talleres Caljeman, S.L. 650494152. IVA Mod. 300. 900.000. 93. Alfaja- 
rín. 13.

Lacados y Cromados, S.L. B50157460. IVA Mod. 300. 909.583. 94. Villa- 
nueva de Gallego. 13.

Lacados y Cromados, S.L. 850157460. IRPF. Mod. 110. 774.898. 94. 
Villanueva de Gállego. 13.

Trame Aragón, S.A. A50089929. IRPF Mod. 110. 1.602.989. 94. Cuarte de 
Huerva. 13.

Trame Aragón, S.A. A50089929. Reconocimiento deuda. 2.032.278. 93. 
Cuarte de Huerva. 13.

Creaciones Musara, S.L. 850040252. IVA Mod. 300. 644.992. 93. Maella. 
núm. 13.

Industrias del Caucho Masats, S.A. A50120773. IVA Mod. 300. 1.292.515. 
93. Caspe. 13.

Nonaspe Industrial, S.L. B50155092. IVA Mod. 300. 640.192. 93. 
Nonaspe. 13.

Pastelería Industrial Moncayo, S.A. A50310820. Transmisiones. 593.286. 
92. Tarazona. 13.

Hernández Muñoz, Antonio. 17.697.470. Sanción tributaria. 24.000. 89. 
Cosuenda. 13.

Hernández Muñoz, Antonio. 17.697.470. Sanción tributaria. 30.000. 90. 
Cosuenda. 13.

Industrias Bañolux, S.A. ASO 129147. Actas de inspección. 365.400. 90. 
Cuarte de Huerva. 13.

Industrias Bañolux, S.A. ASO 129147. Actas de inspección. 375.000. 89. 
Cuarte de Huerva. 13.

Industrias Bañolux, S.A. ASO 129147. Actas de inspección. 360.060. 88. 
Cuarte de Huerva. 13.

Industrias Bañolux, S.A. A50129147. Actas de inspección. 814.484. 89. 
Cuarte de Huerva. 13.

Plaser, S.L. B50113125. IRPF. 725.015. 94. Cuarte de Huerva. 13.
Talleres Argal, S.A.L. A50135904. IVA. 722.716. 92. Cuarte de Huerva, 

núm. 13.
Aluminios Montearagón, S.A. A5OO8128O. Actas de inspección. 

10.962.898. 90. Cuarte de Huerva. 13.
Inmanol, S.L. B50524297. IRPF. 121.268. 93. Cuarte de Huerva. 13.
Inmanol, S.L. B50524297. IVA. 387.698. 93. Cuarte de Huerva. 13.
Gómez Domínguez, Hilario Alfonso. 31.620.74IL. Sanción de tráfico. 

24.000. 94. Alfajarín. 18.
Lahera Alvarez, Lázaro, 25.146.23ID. Sanción de Tráfico. 48.000. 94.

Utebo. 18.
Luna Navarro, Fernando. 17.837.706X. Sanción de tráfico. 36.000. 94.

Utebo. 18.
Adarves Luna, José. 24.764.113J. Sanción de tráfico. 30.000. 94. Utebo, 

número 18.
Ortilles Lobera. Pablo. 172150I4C. Sanción de tráfico. 19.200. 94. Boto- 

rrita. 18.
Embid López, Teodoro, 174221106C. Sanción de tráfico. 12.000. 94. 

Malón. 18.
Badía Arostegui, José, 17.323.351G. Sanción de Tráfico. 18.000. 94.

Bisimbre. 18.
Villalba Hernández, Manuel. 17711109M. Sanción de tráfico. 36.000. 94.

Vera del Moncayo. 18.
Juan Campuzano, José. 46.203.826T. Sanción de tráfico. 36.000. 94.

Caspe. 18.
Conte Aso, Sergio. 25.437.778P. Sanción de tráfico. 18.000. 94. Zuera, 

número 18.
Jiménez Hernández, Carmelo. 17.218.721R. Sanción de tráfico. 60.000. 94.

Zuera. 18.
Anaya Monclús, Joaquín. 18.I69.174W. Sanción de tráfico. 18.000. 94.

Zuera. 18.
López Ferreira, Cipriano. 25.I74.537W. Sanción de tráfico. 18.000. 94.

Villanueva de Gállego. 18.
Lambea Andreu, Esperanza. 17.689.971G. Recargos s/autoliquidación.

IT/93. 10.358.93. Pastriz. 18.
Cazorla Ortuño, Francisco. 23.198.962N. Recargos s/autoliquidación 

IT/93. 10.358. 93. Pastriz. 18.
Venta El Murciano, S.C. G50515220. Recargos s/autoliquidación 4T/92. 

16.876. 93. Pastriz. 18.
Venta El Murciano, S.C. G50515220. Recargos s/autoliquidación IT/93. 

9.240. 93. Pastriz. 18.
Cárnicas Bermón, S.L. B50182799. IRPF 2T/93. 90.418. 93. Cuarte de 

Huerva. 18.
Auto-escuela Galaxia, S.C. G50330489. Recargos s/autoliquidación 4T/91 

54.967. 93.Gallur. 18.
Lucedano, S.L. 650468040.3T/93 IVA. 35.201.93. San Mateo de Gállego. 

núm. 18.
Lucedano, S.L. 650468040. 3T/93 IRPF. 13.254. 93. San Mateo de 

Gállego. 18.
Tersa Segarra, Julio. 43.702.182C. Multa y S. Guberna. RENFE. 12.000. 

94. La Almunia de Doña Godina. 18.
Tersa Segarra, Julio. 43.702.182. Multa y S. Guberna. RENFE. 12.000. 94.

La Almunia de Doña Godina. 18.

López Palacín, Miguel Angel. 25.181.118M. Multa y S. Guberna. DeP0 
36.000. 94. Cuarte de Huerva. 18.

Arriazo Gracia, Francisco Javier. 16.014.861F. Multa y S. Guberna.

Armas. 48.000. 94. Tarazona. 18.
Horario. 60.000. 94. Tarazona. 18. a
Confecciones Confecor, S.L. 650333731. Multa y S. Gub. Seg. e 

30.000.94. Caspe. 18. J 1 ..j
Trasobares Felipe, Ramón. 17.135.378X. Cdad. Aut. Aragón Sam a' 

24.000.90. Utebo. 18.
Vargas Mainar, Jaime. I7.789.459V. Cdad. Aut. Aragón Sanidad. 2 ■ 

93. Pastriz. 18. q q
Martínez Valero, José Manuel. 17.110.601G. Sanción de tráfico. 30.

94. Epila. 18. • * 
Andrés Sanz, Luis. 17.118.072T. Sanción de tráfico. 18.000. 94. Cuarte 

Huerva. 18. j
Hurlado Argote, Carmen María. I7.126.806V. Cdad. Aut. Aragón Sam » 

42.000. 93. Cuarte de Huerva. 18. 0]
Lorenzo Jiménez García-Alcalá, S.L. B50109438. Sanción de trat 

12.000. 94. Cuarte de Huerva. 18.
Mozota Fatás, Oscar Armando. 25.143.754Q. Sanción de tráfico. I8- ' 

94. Cuarte de Huerva. 18. □)
Gam Hispania, S.A. A50374I56. Cdad. Aut. Aragón Sanidad. 60.000- • 

Cadrete. 18. .. j
Cadena Blesa, M. Mercedes. 25.I44.143Z. Cdad. Aut. Aragón Sam 8 

42.000. 92. María de Huerva. 18.
Coscolín Jiménez, José. 73.072.560L. Cdad. Aut. Aragón Sanidad. 9o- ' 

90. Tarazona. 18. a J 
Coscolín Jiménez Femando. 73.070.88 i L. Sanción de tráfico. 24.00 ■ 

Tarazona. 18. 04 
Arilla Tarancón, Angel. 73.063.593E. Sanción de tráfico, 60.000- ' 

Borja. 18. .. j
Villarte Pascual, Gregorio. 18.002.312M. Cdad. Aut. Aragón Sam 

24.000. 92. Caspe. 18. .dad, 
Márquez Martínez, Benito. 15.748.413Z. Cdad. Aut. Aragón Sam - 

90.000. 91. Quinto de Ebro. 18.
Tazueco Cascán, Luis. 73.072.943B. Sanción tributaria actas 

93. Tarazona. 18.

disc. 240-000

L. 12.000.93
Nadal Gregorio, Pedro José. I7.I45.054A. Sanción tributaria. 

Belchite. 18.
Cortell Bueno, Miguel. 17.434.820S. Sanción tributaria. 12.000.93. L'te 

núm. 18.
Cortell Bueno, Miguel. 17.434.820S. Sanción tributaria. 12.000.93. ' 

núm. 18.
Chueca Baquedano, María Pilar. 16.012.244N. Sanción tributaria. 24

93. Tarazona. 18.
Chueca Baquedano, María Pilar. I6.012.244N. Sanción tributaria. 30

93. Tarazona. 18. ni) 93'
Mijole Magullón, Gregorio. 73.063.582B. Sanción tributaria. 12-000 ' 

Borja. 19.
Occeta, S.L. B50380567. Sanción tributaria. 24.000. 93. Zaragoza. I8'
Occeta, S.L. 650380567. Sanción tributaria. 30.000. 93. Zaragoza. I»- 90
Venta y Alquiler, S.L. B5013238. Actas de inspección. 1.095.87 •

María de Huerva. 13.
Confrías, S.C. G50308683. IVA. 619.529. 93. Cadrete. 13. .3,
Pretensados Tags S.A.L. ASO191105. IVA. 103.354. 92. Fuendejalom
Pretensados Tags S.A.L. ASO 1911105. IRPF. 463.482. 92. Fuendej8 

núm. 13. . gg.
Industrias Ausere, S.L. 850068162. Actas de inspección. 287.59 ■

Cuarte de Huerva. 13.
Papelera del Angel, S.A. A50007I60. IVA. 262.608. 92. Gallur. 13- |8
JP Productos del Aluminio, S.L. B5005290I. IRPF. 88.136. 93. La Pu 

de Alfindén. 13. ¡y 
Laboreo Bailarín, Jesús Antonio. 17.146.100. Recargos de autoliquid81, 

nes. 25.316. 92. Utebo. 13. cj0- 
Laboreo Bailarín, Jesús Antonio. 17.146.100. Recargos de autoliquidaL 

nes. 130.816. 91. Utebo. 13. ¡(r 
Laboreo Bailarín, Jesús Antonio. 17.146.100. Recargos de autoliqi*«“at 

nes. 126.584. 92. Utebo. 13. ¡y. 
Laboreo Bailarín, Jesús Antonio. 17.146.100. Recargos de autoliqu'^ 

nes. 126.584. 92. Utebo. 13. ¡0. 
Laboreo Bailarín, Jesús Antonio. 17.146.100. Recargos de autoliq11*^ 

nes. 126.584.92. Utebo. 13. 93. 
Industrias Técnicas de Cadena, S.C. 050471523. IVA. 1.026.725- 

Cuarte de Huerva. 13. , e5. 
Industrias del Caucho Masats, S.C. ASO 120773. IRPF Retenci0 ' 

44.821.93. Caspe. 13.
Industrias del Caucho Masats, S.C. ASO 120773. IRPF. 843.700. 92- Ca 1 

núm. 13.
Industrias del Caucho Masats, S.C. ASO 120773. IVA. 2.399.686- 

Caspe. 13. 94,
Comercial Droguera, Emilio Alloza, S.A. A50031111. IVA. 3.217-09 • 

La Cartuja Baja. 13.
Papelera del Angel, S.A. A50007160. IVA. 265.016. 92. Gallur. 13-
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SECCION QUINTA_____________
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 55.792 

ELACION de extractos de los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayunta
miento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 29 de abril de 1994.

n Constituyóse el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria en pri- 

10 VOcator'a, en el salón de sesiones de la Casa Consistorial, siendo las 
don A °raS del día de h°y’ baj° *a presidencia del Ilustrísimo señor Alcalde 
L •. ntoni° González Triviño, con asistencia de los concejales señores: don 
ne^d arcía"N*et0 Alonso, don Emilio Comín García, don José Atarés Martí

' -°na irmen Solano Carreras, don Ricardo Berdié Paba, don Francisco 
Iné^M0 R°S’ d°n ^"c*0 Gómez Jiménez, don Femando Villar Igual, doña 
Gaf P”'° (~r‘ado’ don Antonio Martínez Caray, don Ramón Alfonso 
Ton ána¡S' doaa irmen López González, don Santiago Aldea Gimeno, don 
Que S°sé fierra Meseguer, doña Ana María Sanromán López, don Antonio 
don M' a'lin’ don Antonio Suárez Oriz, don Pedro Luis García Villamayor, 
Góm An®e* irieute Ariza, don Joaquín Guerrero Peyrona, don Rafael 
GonzáT astrana González, don Antonio Piazuelo Plou, don Benito Rodrigo 
don a * CZ <l0n Guy Narclo Torguet Escribano, don José María Moreno Bustos, 
Royo rm.ando Pérez Borroy, don José Luis de Torres Aured, don Antonio Aísa 
el p- r 1 °n ^'gfcl Soriano Asín.Asiste en su condición de concejal electa por 
vento p0, Aragonés Regionalista, doña María Antonia Morales Comín.- Inter
tal dF .eneral’ don ^é Manuel Olivan García y Secretario General acciden- 
don r°n i.U’s Cuesla Villalonga.- Excusa su asistencia a la sesión el concejal 

Emho Alfaro Gracia, por enfermedad.

que r Poscs'ón del cargo de concejala doña María Antonia Morales Comín, 
de eleg'da P°r la lista del Partido Aragonés Regionalista, por renuncia

En amón Alfonso Galianas.
Parael faPllUl° dC Protoco10’ se acuerda: Expresar nuesetros mejores deseos 
s¡gu¡ u’Uro y el agradecimiento de la ciudad por los servicios prestados a los 
Cantí *unc*onarios que pasan a la situación de jubilación: don Pascual 
José M- a*61^0* d°n ^amdn Gracia Giménez, don Hilario Monge Marco, don 
y don -p alena Martínez, don Manuel Pradas Jimeno, don Pedro Ruiz Benito 
ración °maS Jaqués Sierra.- Hacer constar en acta el sentimiento de la corpo- 
exnre P°r C* ^**ec*m*ento del funcionario don Víctor de la Orden Redín y 

Entr- 1 |SU V*Uda e* testimonio de pésame.
Soirando en e* °rden del día, se adoptan los siguientes acuerdos: 

mismas a?ro^adas’ s*n 9ue sc formulen observaciones ni rectificaciones a las 
sistoriaí- C *3S aC*aS de *aS s'8uientes sesiones celebradas por este pleno Con

marzo rd'nar*a de vein*icualro de febrero último, extraordinaria de ocho de 
S|guiente y ordinaria de veinticuatro del mismo mes de marzo.

Oficial
Pr?,ecretos y propuestas de la M.I. Alcaldía Presidencia:

frgenen-3 ralificación de su inclusión en el orden del día por razones de 

sobrc a PUedaf enterado del escrito del portavoz del grupo municipal del PAR 
| 9 pCripc'dn de concejales a diversas comisiones municipales.

nos del propuesta de *a M.I. Alcaldía sobre nombramiento de vocales en órga- 
Muni- atronato Municipal de Educación, Bibliotecas y Turismo, Patronato 
Merca’P3 dC Artes Escénicas y de la Imagen y Consejo de Administración de 

। .^‘tgoza, S.A., a propuesta del protavoz del grupo municipal del PAR. 
volcale [°puesta de *a M.I. Alcaldía sobre composición y nombramiento de । 4 Sp cl Consejo Rector del Instituto Municipal del Agua.
*e$ de I- pOpuesta de la M.I. Alcaldía sobre designación de consejeros genera- 
2arag0?a a^a de Ahorros de la Inmaculada, en representación del municipio de

*es de5|aPc°PUeS,a dC *a Alcaldía sobre designación de consejeros genera- 

municin' a 3 de Ahorros de Zaragoza. Aragón y Rioja, en representación del 
P'o de Zaragoza

Urbanismo
Pietarios'- f term*na(la sin resultado la fase de avenencia y requerir a los pro
Para el 5 ^clado® Por el plan especial de elementos del sistema general viario 
n*dad nP1 1,0 de intersecc>6n avenida Navarra-autovía de Logroño-vía Hispa- 

^ Ad^ qUC formulen hoÍa de aprecio (3131188/93).
Gas, f¡ncaqU,nr P°r exProP'ac'ón en avenencia de doña Carmen Larraga Bies- 
che do a; l  la en cal*e Antonio Ley va nueve, afectada por el proyecto de ensan- 

5 (3002090/91).
olra. finc^111^^ P°r exProP*ac*ón en avenencia de don José Rodríguez Arjona y 
che de |a^ S|ia Cn Cal*e Barón de Purroy dos, afectada por el proyecto de ensan- 

6. Ada ' 6 Antonio Leyva (3026830/91).
y otros fj lnr ?°r exProPÍación en avenencia de don Domingo Dueso Beltrán 
de ensan, ?Ca "“mero siete de la calle Antonio Leyva, afectada por el proyecto 

7 AdCqhuededicha calle (3026877/91).

nez> finca P°r exProP'ac'dn en avenencia de don Mariano Gómez Martí- 
8. AdquUl11Cr0 lreinla y c’nco de calle Antonio Leyva (3006634/91).

^ncanúm UU P°r exProP*ación en avenencia de hermanos Gómez Martín, 
co treinta y tres de la calle Antonio Leyva (3026914/91).

9. Adquirir por expropiación en avenencia de los herederos de doña María 
Nieves Garuz Martínez, finca afectada por el proyecto de desdoblamiento de 
tubería de distribución de aguas al barrio de Casetas (3195674/92).

10. Adquirir por expropiación en avenencia de don Luis Garuz Martínez, 
finca afectada por el proyecto de desdoblamiento de tubería de distribución de 
aguas al barrio de Casetas (3195368/92).

11. Adquirir por expropiación en avenencia de doña María Asunción Garuz 
Martínez, finca afectada por el proyecto de desdoblamiento de tubería de dis
tribución de aguas al barrio de Casetas (3195356/92).

12. Adquirir por expropiación en avenencia de don José Garuz Martínez, 
finca afectada por el proyecto de desdoblamiento de tubería de distribución de 
aguas al barrio de Casetas (3195588/92). ,

13. Adquirir por expropiación en avenencia de don Jesús Garuz Martínez, 
porción de terreno afectada por el proyecto de desdoblamiento de tubería de 
distribución de aguas al barrio de Casetas (3195370/92).

14. Adquirir por expropiación en avenencia de don José Luis Ferrer Cone
jero y otro, porción de terreno afectada por el proyecto de desdoblamiento de 
tubería de distribución de aguas al barrio de Casetas (3195686/92).

15. Adquirir por expropiación en avenencia de hermanos Dilate Royo, finca 
sita en calle Cartagena veintitrés, afectada por la ejecución del proyecto de 
urbanización de la avenida Cesáreo Aliena, primer tramo, segunda fase 

(3085194/91).
16. Adquirir por expropiación en avenencia de hermanos Barcelona Allué, 

finca número veintiuno de la calle Cartagena, afectada por la ejecución del pro
yecto de urbanización de la avenida Cesáreo Alierta, primer tramo, segunda 

fase (3059392/91).
17. Adquirir por expropiación en avenencia de hermanos Pérez García, 

finca número cuatro de la calle Mor de Fuentes, afectada por la ejecución del 
proyecto de urbanización de la avenida Cesáreo Alierta, primer tramo, segunda 
fase (3138181/91).

18. Adquirir por expropiación en avenencia de don Pedro Mercadal Carees 
y otra, finca número veintiuno de la calle Marqués de Arlanza, afectada por la 
ejecución del proyecto de urbanización de la avenida Cesáreo Alierta, primer 
tramo, segunda fase (3138633/91). , ,

19. Adquirir por expropiación en avenencia de don José Joaquín Perales 
Calino y otros, porción de terreno afectada por el proyecto de pavimentación e 
instalación de servicios en viviendas municipales en barrio de La Cartuja 

(3000575/89). .
20. Adquirir por expropiación en avenencia de don Atanasio Enfedaque 

Grañena, finca sita en calle Aurora diecinueve, afectada por la prolongación de 
la calle Marqués de La Cadena (3030726/91).

21. Adquirir por expropiación en avenencia de doña Dolores Falcón Baldo- 
vín, porción de terreno afectada por servidumbre de paso y ocupación tempo
ral por la ejecución del colector del barrio de La Cartuja (3185417/91).

22. Adquirir por expropiación en avenencia de doña Concepción Sanau 
Gómez y otro, porción de terreno afectada por servidumbre d< paso y ocupa
ción temporal por la ejecución del colector del barrio de La Cartuja 

(3189890/91).
23. Desestimar recurso de reposición interpuesto por Pedro Cabeza, socie

dad anónima, contra la aprobación definitiva de la relación de propietarios, 
bienes y derechos, afectados por el plan especial de elementos del sistema 
general viario para el ámbito de intersección avenida Navarra-autovía de 
Logroño-vía Hispanidad (3185259/93).- 6 votos en contra (PAR) y 9 absten
ciones (PP/CAA-IU). ,

24. Desestimar recurso de reposición interpuesto por don Miguel Pascual 
Lobera, contra la aprobación definitiva de la relación de propietarios, bienes y 
derechos, afectados por el plan especial de elementos del sistema general via
rio para el ámbito de intersección avenida Navarra-autovía de Logroño-vía 
Hispanidad 3182945/93).- 6 votos en contra (PAR) y 9 abstenciones (PP/CAA- 

JU).
25. Desestimar recurso de reposición interpuesto por hermanos Andrés 

Esteban, contra la aprobación definitiva de la relación de propietarios, bienes y 
derechos, afectados por el plan especial de elementos del sistema general via
rio para el ámbito de intersección avenida Navarra-autovía de Logroño-vía 
Hispanidad (3022341/94).- 6 votos en contra (PAR) y 9 abstenciones 

(PP/CAA-IU).
26. Desestimar recurso de reposición interpuesto por Sanz Briz, sociedad 

anónima, contra la aprobación definitiva de la relación de propietarios, bienes 
y derechos, afectados por el plan especial de elementos del sistema general via
rio para el ámbito de intersección avenida Navarra-autovía de Logroño-vía 
Hispanidad (3032470/94).- 6 votos en contra (PAR) y 9 abstenciones 

(PP/CAA-IU). . en
27. Desestimar recurso de reposición interpuesto por don Felipe Sanz Por- 

tolés y otros, contra la aprobación definitiva de la relación de propietarios, bie
nes y derechos, afectados por el plan especial de elementos del sistema general 
viario para el ámbito de intersección avenida Navarra-autovía de Logroño-vía 
Hispanidad (3032468/94).- 6 votos en contra (PAR) y 9 abstenciones 

(PP/CAA-IU).
28. Desestimar recurso de reposición interpuesto por Inmobiliaria El Por

tazgo, contra la aprobación definitiva de la relación de propietarios, bienes y 
derechos, afectados por el plan especial de elementos del sistema general via
rio para el ámbito de intersección avenida Navarra-autovía de Logroño-vía 
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Hispanidad (3034020/94).- 6 votos en contra (PAR) y 9 abstenciones 
(PP/CAA-IU).

29. Desestimar recurso de reposición interpuesto por Zaragoza Urbana, 
sociedad anónima, contra la aprobación definitiva de la relación de propieta
rios, bienes y derechos, afectados por el plan especial de elementos del sistema 
general viario para el ámbito de intersección avenida Navarra-autovía de 
Logroño-vía Hispanidad (3032456/94).- 6 votos en contra (PAR) y 9 absten
ciones (PP/CAA-IU).

30. Desestimar recurso de reposición interpuesto por Castillo Balduz, 
sociedad limitada, contra la aprobación definitiva de la relación de propieta
rios, bienes y derechos, afectados por el plan especial de elementos del sistema 
general viario para el ámbito de intersección avenida Navarra-autovía de 
Logroño-vía Hispanidad (3032224/94).- 6 votos en contra (PAR) y 9 absten
ciones (PP/CAA-IU).

31. Desestimar recurso de reposición interpuesto por Cartonajes Barco, 
sociedad anónima, contra la aprobación definitiva de la relación de propieta
rios, bienes y derechos, afectados por el plan especial de elementos del sistema 
general viario para el ámbito de intersección avenida Navarra-autovia de 
Logroño-vía Hispanidad (3184337/93).- 6 votos en contra (PAR) y 9 absten
ciones (PP/CAA-IU).

32. Abonar a don Moisés Fernández Fernández, arrendatario de vivienda y 
vaquería sitas en calle Marqués de Arlanza trece, resto de intereses de demora 
en el pago del justiprecio por expropiación necesaria para la ejecución del pro
yecto de prolongación de la avenida Cesáreo Alierta, primer tramo, segunda 
fase (3141883/90).

33. Abonar a cuenta a don Salvador Lapuente Cintora y otros, cantidad 
hasta la que existe coformidad, en cuanto al justiprecio por expropiación nece
saria para la ejecución del proyecto de la prolongación de la calle Marqués de 
La Cadena (3086490/90).

34. Abonar a cuenta a don Neftalí García Tobeñas, importe de las hojas de 
depósito previo a la ocupación de fincas afectadas por la ejecución del pro
yecto de acceso a barrio de Monzalbarba (3032890/93).

35. Señalar en favor de don Antonio Giménez Marín, cantidad a la que 
ascienden las rentas dejadas de percibir como consecuencia de la extinción de 
los derechos arrendaticios hasta la formalización del acta de ocupación, de 
local destinado a bar en calle Las Cortes, afectado por la ejecución del proyecto 
de urbanización de la avenida Pablo Gargallo (3015344/90).

36. Señalar en avenencia en favor de don Fernando Arnaudas Martínez y 
otros, indemnización por derribo de edificaciones existentes, construcción de 
cerramiento y perjuicios ocasionados, en trasera de finca recayente a la calle 
Sangenis 37, objeto de cesión gratuita, afectada por la ejecución del proyecto 
de urbanización de la calle Franco y López (3144656/89).

37. Señalar en avenencia en favor de doña Josefina Biescas Romeo, indem
nización por extinción de derechos arrendaticios y gastos de traslado del piso 
bajo del número 9 de la calle Antonio Ley va (3129134/91).

38. Iniciar expediente incidental en orden a la determinación de la posible 
indemnización en favor de don Carlos Vusté Ortega, arrendatario de industria 
de soldadura en finca afectada por la ejecución del proyecto de urbanización de 
la prolongación de Cesáreo Alierta, tercera fase (3057702/94).

39. Aceptar de Compañía Mercantil Promociones de Soria y Aragón, socie
dad limitada, cesión gratuita de terreno en calle San José sin número del barrio 
de Monzalbarba (3058282/94).

40. Aceptar de Construcciones Miguel Angel Romanos, sociedad limitada, 
cesión gratuita de terreno en camino La Puebla sin número del barrio de Villa- 
mayor (3050488/94).

41. Aceptar de Construcciones Vusté, sociedad limitada, cesión de terreno 
en calle Zaragoza La Vieja angular a la calle Escultor Lobato (3061049/94).

42. Recibir provisionalmente las obras ordinarias de dotación de servicios 
de urbanización en paseo La Sagrada 27 del barrio de Monzalbarba, a petición 
de Promoción Inmobiliaria La Sagrada, sociedad anónima (3018198/94).

43. Recibir provisionalmente las obras de urbanización de la calle de nueva 
apertura angular a la calle Jorge Cocci, en área de intervención U-9-1 del plan 
general de ordenación urbana, a petición de Inmobiliaria Menú, sociedad limi
tada y devolver y cancelar avales bancarios constituidos para garantizar la 
reposición de servicios urbanísticos en las aceras afectadas por la ejecución del 
proyecto (3067236/93).

44. Aprobar inicialmente el proyecto de urbanización de la unidad de actua
ción U-694-A del plan general de ordenación urbana,•barrio de San Juan de 
Mozarrifar, a petición de Compañía Aragonesa de Técnicas Inmobiliarias, 
sociedad anónima (3188142/92).

45. Contestar a Edarsa respecto a la reclamación presentada en cuanto al 
contenido del apartado cuarto del acuerdo plenario de recepción provisional de 
las obras de urbanización de la unidad de actuación U-33-2 del plan general de 
ordenación urbana (calles Juan Pablo Bonet, Arzobispo Doménech, Porvenir y 
río Huerva), relativo al deber de conservación de servicios urbanísticos y 
modificar la cuantía correspondiente al gasto por consumo de energía eléctrica 
(3183195/93).

46. Aprobar el proyecto de pavimentación de plaza San Carlos y calles 
Santo Dominguito y San Jorge (3027593/93).

47. Conceder a Gas Aragón, sociedad anónima, prórroga para la ejecución 
de las obras de canalización de gas en las calles Pedi óla, Tomás Pelayo y ave
nida Tenor Fleta, incluidas en la autorización al primer anexo al proyecto gene

ral de canalizaciones para gas natural y aire metanado previstas durante mi 
novecientos noventa (3164375/93). .

48. Desestimar recurso de reposición interpuesto por don José Luis Bena 
vente Gascón contra el acuerdo de aprobación de las bases, estatutos y Pr° 
yecto de compensación del área de intervención U-45-1. entorno Alja|e 
(3036597/94).

49. Resolver la alegación presentada y aprobar definitivamente las bases y 
estatutos del área de intervención U-56-9, unidad de ejecución uno, barrí 
Miralbueno, a petición de Valmazán, sociedad limitada (3150778/93).

50. Aprobar la operación jurídica complementaria al proyecto de reparce 
ción del área de intervención U-71-8, banio de Santa Isabel, instado por 
Cooperativa de Trabajadores Municipales (3035797/94). ,

51. Quedar enterado de acuerdo del Consejo de Gerencia de Urbanismo, 
fecha seis de abril en curso, sobre la no procedencia de incorporar al sue 
urbanizable programado del sector 59-2, Camino Viejo de Cuarte, el sue 
urbanizable no programado, a petición de don José Luis Polo (3151884/9. )■

52. Aprobar inicialmente estudio de detalle en manzana ocho del áreai 
del Actur, instado por Nicuesa y Ortiz, sociedad anónima (3038906/94). 
abstenciones (CAA-IU).- MAL 27.

53. Aprobar inicialmente la modificación de estudio de detalle en var^ 
parcelas de las áreas de ordenación diferenciadas residenciales 12, 14 Y ' 
urbanización Montecanal, a petición de don Delfín Mainar K
(3042119/94).- MAL 30. de

54. Aprobar inicialmente la modificación de estudio de detalle en el área , 
ordenación diferenciada residencial número cuatro, parcelas 49 y 50, urbanl3Q 
ción Montecanal, a petición de don Delfín Mainar Ruiz (3042388/94).- MAL ■ 

55. Aprobar inicialmente la modificación puntual de plan parcial del sec 
suelo urbanizable programado 72/1, Santa Isabel, instado por Ebroí- 

(3010454/94).- 3 abstenciones (CAA-IU). MAL 27. is
56. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don José ** ■ 

Benavente Gascón contra la aprobación definitiva de plan especial de retor 
interior en área de intervención U-50-2, Arrabal (3036267/94).

57. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don Tomás Nav 
Gracia, contra la aprobación definitiva de plan especial de reforma interior 
área de intervención U-50-2, Arrabal (3036279/94). •

58. Aprobar inicialmente estudio de detalle en calle Encinacorba 26, a P _ 
ción de Construcciones y Obras del Pirineo, sociedad anónima (3150204/9 • 
MAL 30. |16

59. Aprobar provisionalmente la modificación de plan general en c 
Diego de Espés y su prolongación (3047812/93).- MAL 30. jg

60. Aprobar provisionalmente la modificación puntual del artículo 6.1 • 
las normas urbanísticas del plan general de ordenación urbana (3024459/ - 
MAL 30.

61. Aprobar inicialmente los estatutos de la entidad urbanística de cons 
vación de la urbanización Montecanal, área de ordenación diferenciada re. 
dencial número I, instado por la junta de compensación (3050652/94).

62. Aprobar inicialmente los estatutos de la entidad urbanística de cons 
vación de la urbanización Montecanal, área de ordenación diferenciada res 
dencial número 2, instado por la junta de compensación (3050537/94).

63. Aprobar inicialmente los estatutos de la entidad urbanística de cons 
vación de la urbanización Montecanal, área de ordenación diferenciada res 
dencial número 3, instado por la junta de compensación (3050550/94).

64. Aprobar inicialmente los estatutos de la entidad urbanística de cons 
vación de la urbanización Montecanal, área de ordenación diferenciada res 
dencial número 4, instado por la junta de compensación (3050574/94).

65. Aprobar inicialmente los estatutos de la entidad urbanística de cons 
vación de la urbanización Montecanal, área de ordenación diferenciada re 
dencial número 5, instado por la junta de compensación (3050598/94).

66. Aprobar inicialmente los estatutos de la entidad urbanística de cons 
vación de la urbanización Montecanal, área de ordenación diferenciada re 
dencial número 6, instado por la junta de compensación (3050611/94).

67. Aprobar inicialmente los estatutos de la entidad urbanística de cons 
vación de la urbanización Montecanal, área de ordenación diferenciada res 
dencial número 7, instado por la junta de compensación (3050635/94).

68. Aprobar inicialmente los estatutos de la entidad urbanística de conse 
vación de la urbanización Montecanal, área de ordenación diferenciada res' 
dencial número 8, instado por la junta de compensación (3050659/94).

69. Aprobar inicialmente los estatutos de la entidad urbanística de conse 
vación de la urbanización Montecanal, área de ordenación diferenciada res* 
dencial número 9, instado por la junta de compensación (3050672/94).

70. Aprobar inicialmente los estatutos de la entidad urbanística de conse 
vación de la urbanización Montecanal, área de ordenación diferenciada res* 
dencial número 10, instado por la junta de compensación (3050696/94).

71. Aprobar inicialmente los estatutos de la entidad urbanística de cons 
vación de la urbanización Montecanal, área de ordenación diferenciada resi 
dencial número 11, instado por la junta de compensación (3050710/94).

72. Aprobar inicialmente los estatutos de la entidad urbanística de cons 
vación de la urbanización Montecanal. área de ordenación diferenciada resi 
dencial número 12, 14, 15, instado por la junta de compensación (3050757/9

73. Aprobar inicialmente los estatutos de la entidad urbanística de conse 
vación de la urbanización Montecanal, área de ordenación diferenciada res' 
dencial número 13, instado por la junta de compensación (3050733/94).
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• Aprobar inicialmente los estatutos de la entidad urbanística de conser- 
aci n de la urbanización Montecanal, área de ordenación diferenciada resi- 
encial número 16, instado por la junta de compensación (3050770/94).

• Aprobar inicialmente los estatutos de la entidad urbanística de conser- 
aciOn de la urbanización Montecanal, área de ordenación diferenciada resi- 
encia número 17, instado por la junta de compensación (3050794/94). 

va-"' ^Probar inicialmente los estatutos de la entidad urbanística de conser- 
dp1100!^6-ur^an'zación Montecanal, área de ordenación diferenciada resi- 

ncia número 18, instado por la junta de compensación (3050818/94).
va ó ■oicialmente los estatutos de la entidad urbanística de conser- 
den* h/6,*3 urbanización Montecanal, área de ordenación diferenciada resi- 

78a fIÚmCr° 191 *nstado por la junta de compensación (3050831/94). 
v .," Aprobar inicialmente los estatutos de la entidad urbanística de conser- 
den* n| C- *a Ur^an*zac'dn Montecanal, área de ordenación diferenciada resi- 

cia número 20, instado por la junta de compensación (3050855/94). 
tad ' APr°bar inicialmente estudio de detalle en avenida San José 132, ins- 
Ma l ^q  ^rOmOC'°neS ^nrno^**’ar*as Góriz, sociedad anónima (3029199/94).- 

dunp^. APr°bar inicialmente estudio de detalle en canetera de Moverá 105 
daa |ICa.°’ barrio del mismo nombre, instado por Residencial Moverá, socie- 
^ '•m-tada (3046322/94).-MAL 30.
Cas t' Aprobar inicialmente estudio de detalle en calle Cádiz 2, barrio de 

«as instado por don Andrés Benito de la Cruz (3040055/94).- MAL 30. 
urban' Ap^°^ar 'uicialmente modificación puntual de estudio de detalle en 
pare l’2301^” ^on,ecanah área de ordenación diferenciada residencial núm. 5, 

y 54, instado por don José María Claver Domínguez 
u ^728/94).- MAL 30.
núm Aprobar definitivamente estudio de detalle en calle Enmedio sin 

carretera de Castellón, instado por don José Felipe Ferruz Blasco 
3 22924/93).- MAL 30.

San i Aprobar definitivamente estudio de detalle en calle Chan 151 del barrio 
(3mi^»n dc Mozarrifar, instado por don José Utrillas Carcavilla 
°^345/93).-MAL3O.

Urbi • Descslimar el recurso de reposición interpuesto por Consultorio de 
cial dniSm0’ soc*edat* anónima, contra la aprobación definitiva del plan espe- 
(3027C92e9^4na *nter‘oren ^rea de intervención U-45-1, jardines de la Aljafería

Pond6 Devolver aval constituido para garantizar obras de urbanización corres- 
oche’t11168 a* P*an esPec*a* óe reforma interior aprobado en mil novecientos 
c¡¿ 3nueve para la antigua fábrica Tudor, sita en avenida Navarra, a peti- 

e Sicione, sociedad anónima (3183452/93).
comn ^«imar recurso ordinario interpuesto contra acuerdo de la junta de 
puestCnSaC’^n de* sec,or ochenta y nueve, urbanización Montecanal, inter- 

88° nr d°n A*fonso Ballestín Miguel (3042413/94).
ción d I eSeSt'mar rocurso ordinario contra acuerdo de la junta de compensa- 
Rdni sector ochenta y nueve, urbanización Montecanal, interpuesto por don 

g C“nés García (3054177/94).
**ón n ' pi°bar •nicialmente proyecto de reparcelación para el ámbito de ges- 
natelH m‘ 8 del plan esPecial de reforma interior del polígono tres, entorno Pig- 
(CAA-ruT300 P°r d°n Manuel Asín Gómez (3036550/94).- 3 abstenciones

Pensa Aprobar inicialmente la modificación de estatutos de la junta de com- 
*a iunr’(T dC* scct°r ochenta y nueve, urbanización Montecanal, a petición de 

y a de compensación del sector (3047391/94).
Monta* Probar esludio de detalle en área de intervención U-75-4, barrio de 
(CAA IM13, instado p°r don Julio Descartín (3017912/94).- 3 abstenciones 

9^‘IU)- MAL 27.
c'ón depPr°har *n*c*a*mente estudio de detalle en calle Predicadores 51, a pet:- 

93 Aredicadores 51, sociedad limitada (3125581/93).- MAL 30.
Unión 17probar definitivamente estudio de detalle en calle Privilegio de la 

94 V’ lnSlad° P°r d°n MÍgUel de 13 Rubia Vidal (3007845/94) " MAL 30- 
de Ara ?rObar inicia|mente plan especial en vía Ibérica angular a paseo Reyes 
(303isf,,1’ *nstado por Inbarsa e Inversiones Escosa, sociedad anónima 

955^6/94)-; MAL 30.

bación esestimar Petición de doña María Julia Antoranz Causapé sobre apro- 
$an Jila"1?1' de eslud'0 de detalle en calle Comercio sin número del barrio de 

96 D 6 ^4ozarnPar- Por razones de competencia técnica (3023346/88). 
bación , esestimar petición de doña María Julia Antoranz Causapé sobre apro- 
nes de r IC'a' de estudio de detalle en barrio San Juan de Mozarrifar, por razo- 

97. Qmpctencia técnica (3184117/93).
del Ter ■Uedar er|terado de acuerdo de la Comisión Provincial de Ordenación 
mente la Ori° dc diecisiete de febrero último, por el que se aprueba definitiva- 
P'° de 1 '^^dicación de las normas subsidiarias de planeamiento del munici- 
'Hdustriai3 Muela' Para la creación de suelo apto para urbanización de uso 

98 a  C '^terPoner recurso ordinario contra el mismo (3138976/93).
c¡ón de । 3r ’n’c'a*mente la modificación del plan general para la clasifíca
mela kók6! ° Urbanizable programado y sistemas generales en el barrio de 

99 Abe (3020349/94).- MAL 30.
Zadas y a?0-3r proyecto de pavimentación de platabandas existentes entre cal- 
‘l116 se señe¡aS 60 C* Pob8ono Romareda, primera fase y adjudicar en la forma 

' ala en el dictamen (3079373/92).

100. Aprobar proyecto de pavimentación en calle Antonio Ley va y adjudi
car en la forma señalada en el dictamen (3110144/91).

101. Aprobar proyecto de pavimentación del camino de la Estación del 
barrio de Monzalbarba y adjudicar en la forma que se señala en el dictamen 
(3117345/91).

102. Quedar enterado del fallo de la sala de lo contencioso-administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, favorable a las actuaciones muni
cipales, por el que se desestima recurso promovido por la representación de la 
junta de compensación del polígono 56-B-3, contra acuerdos municipales por 
los que se imponía a la misma determinadas obligaciones en orden a la realiza
ción de las obras para la instalación de una tubería general de abastecimiento 
de agua (169637/94).

103. Quedar enterado del fallo de la sala de lo contencioso-administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, desfavorable a las actuaciones 
municipales, por el que se desestima el recurso deducido por la representación 
municipal, contra acuerdos del Jurado Provincial de Expropiación Forzosa, 
sobre fijación de justiprecio de finca sita en avenida Pablo Gargallo 52, pro
piedad de doña Angeles Herranz Embid (151508/94).

104. Quedar enterado del fallo de la sala de lo contencioso-administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, desfavorable a las actuaciones 
municipales, por el que se desestima recurso deducido por la representación de 
este Ayuntamiento, contra acuerdos del Jurado Provincial de Expropiación 
Forzosa, sobre fijación de justiprecio de finca sita en el núm. 45 de la calle 
Hilarión Eslava, propiedad de doña Margarita Sanz Franco (148400/94).

105. Quedar enterado del fallo de la sala de lo contencioso-administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, desfavorable a las actuaciones 
municipales, por el que se estima recurso deducido por doña Olga Maza Mar
tínez y en su consecuencia se anulan las resoluciones de Alcaldía sobre reque
rimiento de cierre de local destinado a asador en parque Torre Ramona y no 
interponer recurso de casación por cuanto el plazo fijado para ello ya ha trans
currido (358699/92).

106. Quedar enterado y aceptar el fallo de la sala de lo contencioso-admi
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, desfavorable a las 
actuaciones municipales, por el que se estima el recurso interpuesto por la 
Sociedad Anónima Farmacéutica Aragonesa, contra resoluciones municipales 
denegatorias de licencia de apertura para almacén en carretera de Logroño, km. 
8’800. que se anulan por no ser conformes a derecho y acordar la reposición de 
las actuaciones al momento anterior a la resolución (822534/92).

107. Quedar enterado del fallo de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, 
desfavorable a las actuacioens municipales, por el que se desestima el recurso 
de casación por quebrantamiento de forma y por infracción de la ley. promo
vido por la representación municipal y en su consecuencia se declara no haber 
lugar al indicado recurso, deducido contra la sentencia dictada por la sala de lo 
contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en los 
recursos por los que se fijó el justiprecio por expropiación dc la finca núm. 36 
de la calle Capitán Pina de esta ciudad (314662/92).

Hacienda y Economía

108. Permutar con don Roberto Galdeano Lobera, las propiedades que se 
indica en el dictamen (220578/93). ,

109. Adjudicar a Gil y Carvajal, sociedad anónima, la contratación de los 
servicios de mediación y asesoramiento para la formalización de contratos de 
seguros y reaseguros privados, así como la posterior asistencia (577328/93).

110. Aprobar prórroga para mil novecientos noventa y cuatro y actualiza
ción de precios del contrato concertado con la firma Octavio Zaera Borobia 
para la prestación del servicio de apoyo socio-educativo a la infancia y la fami

lia (452775/91).
111. Aprobar pliego de condiciones para el suministro de sulfato de alu

mino líquido (121284/94). . ,
112. Quedar enterado de que la Dirección Provincia! del Ministerio de Edu

cación y Ciencia, autoriza la desafectación del uso escolar del colegio público 
Juan José Lorente (118640/94).- MAL 30. _

113. Aprobar plan de obra actualizado del centro deportivo municipal Las 
Fuentes, primera fase (497570/93).- 6 votos en contra (PAR) y 6 abstenciones 

(PP).
114. Levantar la paralización de las obras de la Casa de los Moríanos 

(140770/93).
115. Modificar acuerdo plenario de adjudicación del contrato dc manteni

miento de zonas verdes de la margen izquierda, en lo relativo a partidas presu
puestarias (403610/93).- 3 abstenciones (CAA-IU).

116. Modificar acuerdo plenario de adjudicación del contrato de manteni
miento de zonas verdes de la margen derecha, en lo relativo a partidas presu
puestarias (403634/93).- 9 abstenciones (PP/CAA-IU).

117. Aprobar proyecto complementario de pabellón polideportivo en barrio 

de Casetas. .
I 18. Aprobar prórroga del contrato concertado con Unicornio, sociedad 

cooperativa laboral, para la prestación de los servicios de desarrollo y ejecu
ción del proyecto educativo del centro de tiempo libre 1 elarana (336395/92).
' 119: Aprobar la prórroga del contrato concertado con Gabinete Técnico de 

Trabajo Social, para la prestación del servicio de desarrollo y ejecución del 
proyecto educativo del centro de tiempo libre Cantalobos (452763/91).
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120. Aprobar inicialmente expediente de modificación de créditos número 
dos, en el presupuesto de mil novecientos noventa y cuatro del Patronato Muni
cipal de las Artes Escénicas y de la Imagen, con cargo al remanente de tesore
ría del ejercicio 1993.

Sale de la sala el señor De Torres, con autorización de la presidencia.
121. Reconocer obligaciones procedentes de ejercicios anteriores con cargo 

a la partida 94-H YE-43211 -60900, conforme a las previsiones recogidas en los 
anexos que obran en el expediente.- 6 votos en contra (PP) y 9 abstenciones 
(PAR/CAA-IU).

122. Aprobar inicialmente expediente de modificación de créditos, por cré
ditos extraordinarios y créditos que se suplementan, reconociendo las obliga
ciones de ejercicios cerrados que en la misma se contienen.- 6 votos en contra 
(PP) y 9 abstenciones (PAR/CAA-IU).

Cultura y Educación, Acción Social y Salud Pública

123. Modificar la cláusula sexta del convenio suscrito entre este Ayunta
miento y la congregación de las hijas de la Caridad de San Vicente de Paul 
(192483/93).

124. Asignar los nombres Francisco Fernández Ordóñez y José Martí a 
cada uno de los dos edificios que forman parte del centro cultural Río Ebro 
(728486/93).

125. Ratificar la prórroga del acuerdo suscrito entre este Ayuntamiento y la 
Universidad de Zaragoza sobre colaboración de los centros de documentación 
de ambas instituciones.

126. Aprobar concierto entre este Ayuntamiento y el Consejo de la Juven
tud de Zaragoza, para favorecer el desarrollo de asociaciones juveniles en 
nuestra ciudad (162180/94).

127. Ratificar convenio de colaboración entre este Ayuntamiento e Ibercaja 
en materia de juventud.

128. Abonar a los centros sociolaborales el segundo plazo correspondiente 
al año mil novecientos noventa y tres, por prórroga de contratos de servicios y 
conciertos con este Ayuntamiento y con cargo a la partida del presupuesto de 
mil novecientos noventa y cuatro que se indica en el dictamen(417770/93).

129. Modificar el reglamento de clubs municipales de convivencia 
(150623/94).

Servicios Públicos y Régimen Interior

130. Autorizar el traspaso de las siguientes licencias de auto-taxi:
130.1. Licencia número 879, a favor de don Julio González Vidorreta 

(124845/94).
130.2. Licencia número 1385, a favor de don Andrés Corella Villalba 

(135406/94).
130.3. Licencia número 1024, a favor de don Jesús Cantín Escuer 

(109740/94).
130.4. Licencia número 720, a favor de don Daniel Largo Ramos 

(76958/94).
130.5. Licencia número 756, a favor de don Francisco Quílez Yago 

(38829/94).
131. Autorizar el traspaso de las siguientes licencias de auto-taxi:
131.1. Licencia núm. 820, a favor de don Eliso Beltre Huerta (707039/93).
131.2. Licencia núm. 859, a favor de don Eduardo J. Larrosa Bailo 

(7939/94).
131.3. Licencia núm. 686, a favor de don Carlos Salas Alonso (23039/94).
132. Subsanar error material sufrido en el cómputo de la cantidad fijada en 

concepto de traspaso de concesión del puesto número 58 del mercado Lanuza 
(55065/93).

133. Autorizar transferencia de la concesión del puesto núm. 86 del mer
cado Lanuza, destinado a la venta menor de carnes, a favor de don Valentín 
Cantalapiedra Obis (683978193).

134. Autorizar transferencia de la concesión del puesto núm. 73 del mer
cado Lanuza, destinado a la venta al por menor de pescados, a favor de don 
José Luis Gil Hernández (736391/93).

135. Autorizar traspaso de la autorización de venta al por mayor de frutas y 
verduras, relativa al puesto núm. 111 del mercado centra! de frutas y verduras 
de Mercazaragoza, sociedad anónima, en favor de Frutas Manolo (124906/94).

136 Quedar enterado de la providencia dictada por el juzgado de lo social 
número cinco, en autos interpuestos por don Francisco Esteban Guajardo, por 
la que desiste de formalizar recurso de suplicación (430872/93).

137. Declarar la compatibilidad de don Mariano Fonlecha Aguarod para el 
ejercicio de su actividad principal como ingeniero técnico industrial de este 
Ayuntamiento y como preparador para el acceso a la función pública.- Vuelve 
a la Comisión de Servicios Públicos y Régimen Interior.

138. Aprobar organigrama funcional del área de arquitectura.- 6 abstencio
nes (PAR).

139. Quedar enterado de la sentencia dictada por la sala de lo contencioso- 
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, favorable a los 
intereses municipales, en recurso interpuesto por don José Ruesca Luengo 
(596032/92).

140. Quedar enterado de la sentencia dictada en recurso contencioso-admi- 
nistrativo seguido a instancia de la Diputación General de Aragón, contra reso
lución de la Alcaldía-Presidencia aprobando convocatoria para la provisión de 

plazas de guardias de la policía local por el procedimiento de oposición libre 
(167330/94).

141. Ordenar lo procedente para el exacto cumplimiento de las obliga010' 
nes municipales en relación con la convocatoria y celebración de elecciones a 
parlamento europeo (184499/94).

Entra en la sala el señor De Torres.

Hacienda y Economía (Anexo)
Previa declaración de su inclusión en el orden del día, por razones de 

urgencia:
142. Elevar a definitivo acuerdo plenario de veinticuatro de febrero úlli1”0, 

sobre cesión en pleno dominio del Palacio de la Aljafería, en favor de las Cor
tes de Aragón, procediendo a la desafectación del inmueble del domim0 
público municipal (653241/93).- MAL 30.

Mociones
Previa ratificación de su inclusión en el orden del día, por razones de 

urgencia:
MI.- Presentada por el grupo municipal Popular, sobre convenio con colé 

gios profesionales acerca de visado colegial. ,
M2.- Presentada por el grupo municipal de Convergencia Altrnativa e 

Aragón-lzquierda Unida, sobre creación de una comisión informativa espe 
cial.- 15 votos a favor (PP/PAR/CAA-IU) y 15 votos en contra (PSOE y el con
cejal no adscrito). Se repite la votación anojando el mismo resultado. Deci e 
el voto de calidad de la presidencia y no se aprueba la moción,

Se levanta la sesión a las 12.30 horas. .
Zaragoza, 29 de abril de 1994. — El secretario general accidental. —' ^'sl° 

bueno: El alcalde.

Núm. 55.1^

RELAC ION de extractos de los acuerdos adoptados por el Exento. Ay*111111 
miento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 26 de mayo de 1994.

Constituyóse el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria en 
convocatoria, en el salón de sesiones de la Casa Consistorial, siendo las 10 
horas del día de hoy, bajo la presidencia del Ilustrísimo señor Alcalde do 
Antonio González Triviño, con asistencia de los concejales señores: don Luis 
García-Nieto Alonso, don Emilio Comín García, don José Atarés Martí111-7” 
doña Carmen Solano Carreras, don Ricardo Berdié Paba, don Francisco 
Maraño Ros, don Acacio Gómez Giménez, don Fernando Villar Igual. ¿o1' 
Inés María Polo Criado, don Antonio Martínez Caray, doña Carmen Lópe 
González, don Santiago Aldea Gimeno, don Tomás José Sierra Meseguer’ 
doña Ana María Sanromán López, don Antono Quao Martin, don Antonio Su ' 
rez Oriz, don Pedro Luis García Villamayor, don Miguel Angel Loríente Ali^’ 
don Joaquín Guerrero Peyrona, don Rafael Gómez-Pastrana González, o° 
Antonio Piazuclo Plou, don Benito Rodrigo González, don Guy Nardo Torgue 
Escribano, don José María Moreno Bustos, don Armando Páez Borroy. 00 
José Luis de Torres Aured, don Antonio Aísa Royo, don Miguel Soriano Asi i 
y doña María Antonia Morales Comín.- Interventor General don José Manue 
Oliván García y Secretario General accidental don Luis Cuesta Villalonga

En capítulo de Protocolo se acuerda expresar a don Santiago 
Lallana, don Emiliano Vizcaíno Moya, don Enrique Navarro Agesta y 
Lica Armalé Pescador, todos ellos funcionarios municipales que pasan a 
situación de jubilación, los mejores deseos para el futuro y el agradecimic0 l 
de la ciudad por los servicios prestados.

Entrando en el orden del día, se adoptan los siguientes acuerdos:
Aprobación de las actas de las siguientes sesiones celebradas por este P!e° 

Consistorial:
— Ordinaria, de veintinueve de abril último y extraordinaria especial, 

dieciséis de mayo en curso.

Oficial

I. Decretos y propuestas de la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia: , 
Previa ratificación de su inclusión en el orden del día por razones de urge0' 

cia: •
1.1. Quedar enterado de decreto de Alcaldía de 16 de mayo de 1994, acep

tando la renuncia presentada por el concejal don José Luis de Torres Aured a Ia 
delegación de los X Juegos Corporativos Europeos’.

1.2. Quedar enterado de decreto de la Alcaldía de 16 de mayo de 1"J 
delegando en el concejal don Miguel Angel Loriente Ariza las actuaciones 
municipales para colaborar y participar en la organización de los X Jueg°s 
Corporativos Europeos’

1.3. Quedar enterado de decreto de la Alcaldía de 17 de mayo de 19? ’ 
delegando en el concejal don Santiago Aldea Gimeno las actuaciones mund 
pales para la puesta en funcionamiento de una televisión local para Zaragoza-

1.4. Propuesta del Consejo de Administración de la sociedad Instalaciones 
Deportivas Municipales, S.A. al Ayuntamiento Pleno, en funciones de Junta 
General de la citada sociedad, sobre aprobación de la memoria, balance, cuenta 
de pérdidas y ganancias y distribución del resultado, correspondiente a 199- • 
Retirado del orden del día.

1.5. Propuesta sobre la participación del Ayuntamiento como miembro tun 
dador de la ‘Asociación para el desarrollo estratégico de Zaragoza y su área o 
influencia*.- 6 votos en contra (PAR) y 3 abstenciones (CAA-IU).
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mun "6 ^ue(,ar enterado de escrito presentado por los concejales del grupo 
cnmIC Pa soc*a**s*a> comunicando la designación de don Emilio Comín García 
como portavoz.

Urbanismo

ción P°r exProP'ac'^n en avenencia de hermanas Pablo Pablo, por- 
Huerva (30^3910/91 a^a P°r *3 e-*ecuc^n Pr°yect0 de parque lineal del río 

PorcióAld*U'r‘r P°r exProP’ac*^n en avenencia de hermanos Meseguer Blanco, 
del n]1 6 terreno Acetada por el proyecto de urbanización de la primera etapa 
(3169669/9P^rC’al P0'1®0110 Malvaseda en barrio de Vlllamayor

otros Por expropiación en avenencia de don Julián Gómez Gómez y 
apertu m^a num-* de *a calle Italia, afectada por la ejecución del proyecto de 

5 Ad a CaHe Sarasate a lacalle Italia (3119911/91).
Gimen qUlr*r Por expropiación en avenencia de doña Leandra Galleno 
ción de^ °tr0’ ^nCa n“m" 5 la ca"e Anlonio Leyva, afectada por la ejecu- 

6 AdPr°yeCtO 06 ensanche de dicha calle (3026889/91).
finca n,- Por expropiación en avenencia de hermanos Rabinal Nahano, 

7 Ád1' C laCa"e Anl°nio Leyva <3232131/90).
sociedad med‘ante compraventa de Mercantil de Distribución Física, 

8. S -a| nima’ viv'enda sita en calle Liria 9, 3o izda. (3164644/93).
ción por113 Cn avenencia a ^avor de don Carmelo Ariza Sánchez, indemniza- 
Bilarión EXt|lnCldn de *OS derech°s arrendaticios de la finca num. 4 de la calle 
Saraeii í aVa’ tetada por la ejecución del proyecto de apertura de la calle 

9 (3116447/91).
ción por"3 ar Cn avenencia a favor de don Alfonso Nueno Blasco, indemniza- 
^angeniseXlfnC'Ón dC *°S derechos arrendaticios de la finca núm. 59 de la calle 

López (3087296/93 P°r e-*eCUC‘ón de la Prolon8ación dc la calle Franco Y 

^propit^?1^ ^s’iprecio a doña María Angeles Aliaga Pérez y otras, por 
miento dCI°k de *’nca Acetada por la ejecución del proyecto de desdobla- 

। * Id l[U C**a dC dis*rd,ucidn de agua al barrio de Casetas (3196156/92).
tazgo (3195332/92)OmUnÍdad dC ProPielarios del Polí8ono indus,rial El Por" 

13 *d" *d'a Explotaciones Sanz Comenge, sociedad limitada (3194336/92). 

14 Id i 3 d°n LuÍS Vidal Boned (3194350/92).
15 Id la 3 d°n Alberl° Callavé Sora y otra (3195698/92).
16^ Ab^" 3 d°n tUÍS AHaga Cinca (3202690/92)-

^idumh01131 Cn avenencia a don Angel Pueyo Casorrán, indemnización por 
del coleet rC i*6 PaS° y ocuPacidn temporal, en finca afectada por la instalación 

17. Ab dC 13 dePuradora de La Cartuja (3032589/92).
vidumbr d”^ 3 d°n Manuel Urbano López, justiprecio por expropiación, ser- 
ejecución / P380 y ocupación temporal de finca pol. 187-77, afectada por la 
^rio dn n6 Proyecl° de desdoblamiento de tubería de distribución de agua al 

^^etas (3196120/92).
exprop^c °nar 3 d°ña Consuelo García García y otros, resto dc justiprecio por 
CUción del dC la finca núm- 68 de la calle Capitán Pina, afectada por la eje- 

19 ., Proyecto de prolongación de la calle Franco y López (3111512/88). 
Porexpro 3 d°ña Eulalia Asenj° Quílez Y hermanos*rest0 de justiprecio 
ejCcUciónPaCiIÓn de la finca núm- 30 de la calle Capitán Pina, afectada por la 
^125414/88^ ProYeclo de la prolongación de la calle Franco y López 

COrrespAna°nar a don Artigas Morales, resto de justiprecio definitivo 

gall° (3003l543/9a)l)reÍnta cnteros de la finca núm- 52 de la avenida Pabl° Gar" 

afectad^;PrObar deEn'tivamente relación dc propietarios, bienes y derechos 

v*c>os en P<i¡ *3 eJecución de* proyecto de pavimentación y renovación de ser- 
22. jv3. esTerminiHo, Sarasate y Tenor Gayarre (3010874/91).

Ananás pC 3r3r C* derecho a indemnización en favor de don Eusebio Esteban 
de ordena COnstitución de servidumbre de paso, impuesta en el plan general 

23. r  'y ^onar indemnización por este concepto (3120767/92).
abri| últ¡nC ‘ ‘Car en cuanto superficie, d acuerdo plenario de veintinueve de 
'erreno (J0 í acePtar de don Miguel Vusté Hernández, cesión gratuita de

(3061049/94 3 V‘3leS’ 60 Ca**C Zara8oza La v*eja• an8ular a Escultor 

AvenidaseCSor3r el derecho al saneamiento por evicción en favor Modernas 
Berdusán íonCrÍedad andn¡ma, con relación a venta de terrenos en calle Vicente 

25. ¿(99S03/92).

Vc*ntisé¡s Cn cuant0 a plazo, el punto tercero del acuerdo plenario de 
tu‘taa] Min^- Cbrcro de mil novecientos noventa y tres, relativo a cesión gra- 
CUniPlini¡e lslcr*° de Cultura de parcela en polígono tres, entorno Pignatelli, en 
3bril ú|t¡mo ndC acuerdo del Consejo de Gerencia de Urbanismo de veinte de 
r Solí •' '^038/92).- Retirado del orden del día.
3V°r de esf11 T de la Comunidad Autónoma de Aragón la cesión gratuita, en 

Podiente : \ Ayunlamiento, del tramo de la antigua carretera Z-800, corres- 
r 27. Deci.C3SC0 urbano de Montañana (512976/89).

*avería p 3rar c* derecho a indemnización, en favor de don Evaristo Baranda 
lubería ge Or daños y perjuicios ocasionados a consecuencia de la rotura de 
Ca"e ^arag^3* dc abastecimiento de agua, en edificio de su propiedad sito en 

8 Za 8 del barrio de Juslibol (3142740/93).

28. Aprobar inicialmente las bases de actuación y estatutos de la junta de 
compensación del área de intervención U-40-1, La Bombarda, instada por don 
Manuel Castillo Balduz y otros (3050305/94).

29. Quedar enterado de acuerdo de la Diputación General de Aragón, decla
rando la inadmisibilidad del recurso de reposición interpuesto por la asociación 
de vecinos del barrio Las Fuentes, contra el acuerdo de aprobación definitiva 
de la modificación de plan general del área de intervención U-7-2, Sementales 
(3059827/94).

30. Aprobar la operación jurídica complementaria al proyecto de compen
sación del sector 57/58-1, barrio de Valdefierro, instada por la junta de com
pensación del sector (3069845/94).

31. Aprobar inicialmente estudio de detalle para la reordenación de volú
menes en calle Conde Aranda 87, a petición de Conresa (3026592/94).- 3 abs
tenciones (CAA-IU).- MAL 27.

32. Aprobar inicialmente estudio de detalle para las parcelas 22-23-24-25 
del área de ordenación diferenciada residencial núm. 11. urbanización Monte- 
canal, instado por Epsylon Sociedad Cooperativa de Viviendas (3057176/94).- 
MAL 30. .

33. - Aprobar inicialmente modificación puntual de plan general en vía His
panidad angular a prolongación Gómez Laguna (3074421/94).- 3 abstenciones 
(CAA-IU).MAL 27.

34. Aprobar definitivamente estudio de detalle en parcelas 6 a 13 del área 
de ordenación diferenciada residencial núm. 4, urbanización Montecanal, ins
tado por don José Ramón Rambla Pastor (3155695/93).- MAL 30.

35. Aprobar definitivamente modificación de estudio de detalle del área de 
ordenación diferenciada residencial núm. 8, urbanización Montecanal, instado 
por la junta de compensación (3175498/93).- MAL 30.

36. Aprobar definitivamente modificación de estudio de detalle en área de 
ordenación diferenciada residencial núm. 10, urbanización Montecanal. ins
tado por la junta de compensación (3175511/93).- MAL 30.

37. Aprobar definitivamente modificación de estudio de detalle en U-84- 
11, barrio de Villamayor (3006165/94).- MAL 30.

38. Aprobar provisionalmente modificación puntual de plan parcial del 
polígono Universidad, instado por Desarrollo Urbano Metropolitano, sociedad 
anónima (3095824/93).- 3 abstenciones (CAA-IU).- MAL 27.

39. Aprobar inicialmente proyecto de bases de estatutos de la junta de com
pensación del área de intervención U-57-11, barrio Valdefierro, instado por 
Rodrigo y Asociados, sociedad anónima (3063859/94).

40. Aprobar inicialmente proyecto de bases y estatutos de la junta de com
pensación del área de intervención U-33-3, parque Buenavista, a petición de 
Parque Buenavista, sociedad limitada (3074775/94).

41. Quedar enterado de acuerdo del Consejo de Ordenación Territorial de la 
Diputación General de Aragón, aprobando definitivamente la modificación 
puntual del Plan general, consistente en la variación de trazado de un vial sito 
en polígono 52-B-3, barrio La Jota (3060983/94).

42. Quedar enterado de acuerdo del Consejo de Ordenación Territorial de la 
Diputación General de Argón, aprobando definitivamente modificación pun
tual de plan general, consistente en cambio de alineaciones en calle Predicado
res 79, a petición de don Pedro Giménez Lombar (3060995/94).

43. - Denegar aprobación definitiva de estudio de detalle en carretera 
Logroño km. 9’300, instado por don Antonio Giménez Ibáñez (3106773/93).

44. Aprobar inicialmente modificación de estudio de detalle en parcela 242 
del área de ordenación diferenciada residencial núm. 14. sector 89, urbaniza
ción Montecanal, instado por Epsylon Sociedad Cooperativa de viviendas 
(3056523/94).- MAL 30.

45. Aprobar definitivamente modificación de estudio de detalle para la 
ordenación de viviendas unifamiliares en avenida Zaragoza sin número, barrio 
San Juan de Mozarrifar, a petición de la comunidad de propietarios Las Navas 
III (3178668/93).- MAL 30.

46. Aprobar inicialmente modificación puntual de plan general, consistente 
en un cambio de calificación zona A-6, industrial, a F-5, grado 2, residencial, 
en camino Miralbueno 75, instado por IMAG (3147948/91).- MAL 30.

47. Aprobar la escritura de constitución de la junta de compensación del 
área de intervención U-50-2, estación Arrabal-calle Sobrarbe, a petición de la 
junta gestora del área (3080505/94). ,

48. Desestimar recurso de reposición interpuesto por don Alejandro Diez 
Barturén, contra acuerdo de aprobación definitiva del plan especial de sistema 
de comunicación en la intersección de avenida Navarra, vía Hispanidad y 
carretera nacional 232 (3027660/94).- 9 abstenciones (PP/CAA-IU).

49. Desestimar recurso de reposición interpuesto por don Zoilo Ríos Mar
queta y otros, contra acuerdo de aprobación definitiva de plan especial de sis
tema de comunicación en la interseccón de la avenida Navarra, vía Hispanidad 
y carretera nacional 232 (3030062/94).- 9 abstenciones (PP/CAA-IU).

50. Aprobar inicialmente estudio de detalle en solar sito en paseo Damas, 
camino Las Torres y Pedro María Ric, a petición de Residencial Neptuno, 
sociedad anónima (3039938/94).- Retirado del orden del día.

51. Aprobar inicialmente estudio de detalle en U-82-1. barrio Peñaflor 
(3086772/94).MAL 30.

52. Aprobar inicialmente modificación de plan general en carretera dc 
Madrid 1, instado por trabajadores de Cáncer y Cebrián (3134250/93).- MAL 30.

53. Aprobar inicialmente modificación puntual de plan general para la des
catalogación de edificios de interés arquitectónico, del pabellón central y pabe
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llón de entrada de la Sociedad General Azucarera de España (3030551/94).- 
Retirado del orden del día.

54. Aprobar inicialmente modificación puntual de plan general en camino 
Abejar sin número, Gravera Grasa, del barrio de Garrapinillos (3044490/94).- 
Retirado del orden del día.

55. Aprobar inicialmente plan parcial en suelo urbanizable programado 50- 
53/1, Arrabal, instado por don Agustín Miranda Hernández (3199192/92).- 
Retirado del orden del día.

56. Aprobar provisionalmente modificación untual de plan gend en calle 
Doctor Aznar Molina 2 al 8, instado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, 
sociedad anónima (3149415/93).- 6 abstenciones (PP) y 3 votos en contra 
(CAA-IU). MAL 21.

57. Aprobar provisionalmente modificación de plan especial en U-50-3, 
avenida San Juan de la Peña, instado por Iberland Construcciones, sociedad 
limitada (3015250/94).- 3 abstenciones (CAA-IU). MAL 27.

58. Aprobar definitivamente plan especial en área de intervención U-86- 
2A, polígono industrial Insider-Cartuja Baja, instado por Balay-Insider 
(3190659/92).- 3 votos en contra (CAA-IU). MAL 27.

59. Aprobar definitivamente plan especial de sistema general de servicios 
en Mercazaragoza (3164656/93).- 6 votos en contra (PP) y 3 abstenciones 
(CAAIU).-MAL21.

60. Recibir provisionamente las obras de pavimentación de acera y acome
tidas al resto de las instalaciones en la confrontación de la carretera de Pastriz 
sin número, en barrio Moverá y devolver y cancelar aval bancario constituido 
para garantizar dichas obras, a petición de José María Gaspar, sociedad anó
nima (3171479/93).

61. Recibir provisionalmente la zona verde de cesión y la instalación de 
alumbrado público en la Ciudad del Transporte, polígono 69 del pian general 
de ordenación urbana, a petición de la Cooperativa Ciudad del Transporte de 
Zaragoza (3026469/94).

62. Recibir provisionalmente las obras de instalación de alumbrado público 
en carretera de Pastriz 96, barrio Moverá, a petición de Residencial Moverá, 
sociedad limitada (702320/93).

63. - Recibir definitivamente las obras de urbanización de la calle de nueva 
apertura entre paseo Rosales y avenida San José y devolver aval bancario cons
tituido para garantizar dichas obras, a petición de Espuelas Empresa Construc
tora, sociedad anónima (3178998/93).

64. Recibir definitivamente las obras de urbanización de las manzanas 4 y 
11 del polígono 12 del Plan general de ordenación urbana. Avenida Cesáreo 
Aliena y prolongación de calle Reina Fabiola y de la plaza sita en calle 
Lorenzo Pardo y devolver avales bancarios constituidos para garantizar dichas 
obras, a petición de don Pablo Tabuenca Muñoz y Ciuvasa (3129771/93).

65. Desestimar recurso de reposición interpuesto por la junta de compensa
ción del sector 60. polígono 1, del plan general de ordenación urbana, barrio de 
Casablanca, contra liquidación de la cuota del impuesto sobre construcciones, 
instalaciones y obras, correspondiente al proyecto de urbanización del mencio
nado sector (3086288/93).

66. Recibir provisionalmente las obras de urbanización de la unidad de 
actuación discontinua en las manzanas 8 b, 9 a y b, 13, 14, 15 a, b y c y 16 e, 
del área de referencia 37 del plan general de ordenación urbana, subpolígono 
Torrero, calles Honorio Creía Condoy, Doctor Oliver Pascual y Sancho Ramí
rez y devolver avales bancarios constituidos para garantizar dichas obras de 
urbanización y los costes de infraestructuras del polígono 37, a petición de Pro
mociones Inmobiliarias Residencial Torrero, sociedad anónima (3065990/91).

67. Aprobar inicialmente proyecto de urbanización interior, correspon
diente a los estudios de detalle de las áreas de ordenación diferenciada resi
dencial núm. 13 y 19, del sector 89, del plan general de ordenación urbana, 
urbanización Montecanal, a petición de la junta de compensación del sector 
(3116069/93).

68. Recibir provisionalmente obras de urbanización en avenida Cataluña, 
calle Marqués de la Cadena y caminos Azucarera y Torrecillas, a petición de 
Construcciones Castillo Balduz, sociedad limitada (3161431/92).

69. Aprobar modificaciones en el trazado de la acometida eléctrica del 
grupo de bombas para riego en las áreas 21 y 22 del Actur Puente Santiago, 
avenida Alcalde Caballero-autopista A-2 vía de acceso a Mercazaragoza, a 
petición de la junta de compensción de las citadas áreas (3044210/94).

70. Desestimar recurso de reposición interpuesto por la comunidad de pro
pietarios del polígono industrial El Portazgo, contra liquidación de la tasa por 
prestación del servicio de tramitación de proyecto, correspondiente al denomi
nado ‘de ampliación de puntos de desagüe del alcantarillado del polígono El 
Portazgo’ (3138990/93).

71. Desestimar recurso de reposición interpuesto por Sicione, sociedad 
anónima, contra liquidación de la cuota del impuesto sobre construcciones, 
instalaciones y obras, correspondiente al proyecto de urbanización del plan 
especial de elementos del sistema general del área de referencia 44 del plan 
general de ordenación urbana, avenida Navarra, vía Hispanidad y carretera 
Logroño (3009738/94).

72. Quedar enterado de la aprobación definitiva del proyecto de urbaniza
ción del área de referencia 62, Torreblanca, en carretera Logroño, a petición de 
Contrido, sociedad anónima (3091170/91).

73. Quedar enterado de la aprobación definitiva del proyecto de urbaniza
ción del área 60-10 del plan general de ordenación urbana, conexión de rotonda 

de prolongación de avenida Gómez Laguna, a petición de la Cooperativa^

Auto-taxi de Zaragoza (3087198/93). .
74. Quedar enterado de la aprobación definitiva del proyecto de urbani 

ción del sector 51-1 del plan general de ordenación urbana, calle Marqués e 
Cadena y avenidas Cataluña y Puente del Pilar, a petición de la junta de co 
pensación del mencionado sector (3186440/93). . _

75. Contestar las alegaciones formuladas y aprobar definitivamente e P 
yecto de urbanización del área de intervención U-20-1 del plan 8enf[a 
ordenación urbana, calles Capitán Pina, Batalla de Clavijo, Portugal y M°" 
video, a petición de Contrucciones Navarro, sociedad anónima (31328.

76. Resolver las alegaciones formuladas y aprobar definitivamente e 
yecto de urbanización de plaza interior entre calle Predicadores y paseo c 
garay y Caballero, a petición de la Organización Nacional de Ciegos Espa 
(3016421/93). c¡ó|1

77. Conceder a Gas Aragón, sociedad anónima, prórroga para la 
de las obras de canalización de gas en calle Don Pedro de Luna, avenida 
José, Liria, Sorderas y Violante de Hungría, incluidas en la autorización a p 
yecto general de canalizaciones de gas a construir durante el año mil novec 
tos noventa y dos (3031277/93). . .6|.

78. Aprobar proyecto y conceder licencia de obras para realizar las m 
das en el proyecto general de canalizaciones de gas natural previstas para 
novecientos noventa y cuatro (3177037/93). . . ^yo 

79. Quedar enterado del fallo de la sala de lo contencioso-admini-sir^ 
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, desfavorable a las actUpC' 
municipales, por el que se estima el recurso deducido por don Eusebio s 
Fañanás y se anulan las resoluciones municipales por las que se le impusl 
cuotas en concepto de urbanización (449928/92). . |ivo 

80. Quedar enterado del fallo de la sala de lo contencioso-adminis,ra . 
del I ribunal Superior de Justicia de Aragón, desfavorable a las actuaCLrón 
municipales, por el que se estima recurso interpuesto por don Mariano Su 
Martín, contra resoluciones denegando devolución de aval constituí o 
garantizar la ejecución de obras de urbanización en camino Cabaldós angu 
calle Privilegio de la Unión (415270/92). .. una|

81. Quedar enterado del fallo dictado por la sala tercera del Tn , 
Supremo, favorble a las actuaciones municipales, por el que se desesti , 
recurso de apelación formulado por la representación procesal de Constru 
nes Montalar, sociedad anónima, contra sentencia de la sala de lo c0111611^^ 
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, la cual se con 
en pleito sobre denegación de devolución de aval prestado para garantid 
ejecución de unas obras de urbanización (142790/90). .,^1

82. Quedar enterado del fallo dictado por la sala tercera del TU n 
Supremo, desfavorable a las actuaciones municipales, por el que se 
parte el recurso de apelación planteado por la representación de Inmob'.os0. 
Montecanal, sociedad anónima, contra sentencia de la sala de lo conlen 
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Argón, en recursos 
plan general de ordenación urbana de la ciudad (585740/90). of e| 

83. Reconocer obligación correspondiente a intereses de demora 
retraso en el abono de la certificación adicional de liquidación de las obn 
remodelación de la plaza del Pilar (3013959/93).- 12 abstenciones

84. Id. Id. id. certificación liquidación (3013960/93).- 12 abstenciones ( 

paR). . ... .ndenr
85. Id. id. Id. certificación núm. 8-liquidación y otra en concepto de m 

nización (3013947/93).- 12 abstenciones (PP-PAR). ,pp-
86. Id. Id. Id. certificación núm. 7 (3074550/93).- 12 abstenciones < 

PAR). ‘eft®
87. - Aprobar los trámites licitatorios para la contratación por 

directo de las obras de renovación de servicios y remodelación del sector 
calles Prudencio, La Virgen y Convertidos (3198439/90). , por 

88. Reconocer obligación correspondiente a intereses de demora 
retraso en el abono de la certificación liquidación, segundo pago parcial, 
obras de remodelación e instalación de alumbrado público en la plaza BU 
(3046498/93).- 12 abstenciones (PP/PAR).

89. Id. Id. Id. certificación liquidación, primer pago parcial (3046498 • 
12 abstenciones (PP-PAR).

90. Id. Id. Id. certificación liquidación núm. 4 y 5 de las obras de tu 6 
alternativa en el barrio Casetas (3113645/93).- 12 abstenciones (PP-PAR pp- 

91. Id. Id. Id. certificación núm. 6 (3136191/93).- 12 abstenciones ( 
PAR). cua.

92. Id. Id. Id. certificación núm. 2, correspondiente a las obras de ade 
ción de alumbrado público en el sector entre paseo Independencia y P* 
Constitución (3123944/93).- 12 abstenciones (PP-PAR). . ¡¿ti

93. Id. Id. Id. certificción núm. 2/91 por redacción de proyecto y eie^ega- 
de obras de puente sobre el río Huerva, en la prolongación del paseo Ec 
ray y Caballao (3058232/92).- 12 abstenciones (PP-PAR). e0 el 

94. Id. Id. Id. certificación núm. 5, por obras de remodelación de plaza 
barrio Venta del Olivar (3015748/92).- 12 abstenciones (PP-PAR). ^nll$ 

95. Id. Id. Id. certificación num. 4, por obras de ajardinamiento de 
peatonales en viviendas del barrio de Torrero (3197066/92).- 12 abstenC*
(PP-PAR). J

96. Reconocer obligación correspondiente a intereses de demora P 
retraso en el pago de la certificación núm. 14-L, por obras de urbanizad 
la plaza San Bruno (3083326/93).- 12 abstenciones (PP-PAR).
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Cat r^ ^eses,'mar solicitud de abono de intereses de demora en d pago de las 
' lcaciones núms. 1 y 2, por remodelación e instalación de alumbrado 

P 98°A " 13 PlaZa EUr°pa (32°5163/92)-
pía i ' p,0*)ar certificaciones núms. 13 y 14 por trabajos de seguimiento del 
cer"1 hr Seg.ur'dad e higiene del parque de las Delicias, primera fase y recono- 

ooiigación al tratarse de trabajos ya ejecutados (3034802/94).
v ia d" P.ro^ar facturas nums. 5, 6, 7 y 8, relativas a trabajos de urbanización 

' 100 eR.a del ParqUC Delicias- Primera fase (3034814/94).
de u ' at’Plcar acuerdo de la Comisión de Gobierno, adoptado por razones 
ceñirenci‘b en e* senlido de reconocer obligación por retraso en el abono de la 
GíKencnm11 nt*m' de *as obras de remodelación de la plaza del Pilar 
^058989/93).- 6 abstenciones (PP).

Mon ■ pr°yect0 de incorporación del vertido de aguas residuales de 
dirta^ a, a* co*cctor del polígon uno y adjudicar en la forma señalada en el 
dictamen (3041991/92 y otros).

Cultura y Educación, Acción Social y Salud Pública
entrad^ Dcnorninar Monasterio de Santa Lucía al andador peatonal que tiene 

103 o'’ aVen*da Pab*o Gargallo y salida a zona verde (535780/93). 
Alcalá ' | !Ctlar enterado de Decreto de Alcaldía delegando en el Teniente de 
de Jusf ■e e8ad° de Jnventud, la representación municipal ante el Ministerio 
res de ICIa’en *a tramitación de la prestación social sustitutoria de los objeto- 

104 °nCienC'a en dePendencias municipales.
Alcald" । ,Ctlar entcrado de Decreto de Alcaldía delegando en el Teniente de 
taragoza C C8ado de Purismo, la presidencia en la Oficina de Congresos de 

sentante ^ucdar en,erado de Decreto de Alcaldía, sobre sustituciones de repre- 
106CSD1UmCÍPaleS Cn l0S consej°s escolares de detenninados centros.

Vallad r en°minar Pescara a la vía peatonal que tiene entrada por la calle 
dolid y salida por Cuarta Avenida (31341/93).

(224372/94)°m'nar ^°ns^n Agredo Balaguer a una calle del barrio de Torrero

Hacienda y Economía
Húmero t^Uedai cnterado de sentencia del Juzgado de Primera Instancia 
Pérez c 'eCe reca^° en procedimiento promovido por don Angel Amedo 
dañ(x\°ntra ^S,e Ayuntamiento y otros, en reclamación de indemnización por 

109 nCCldente dG ,ráfico <572057/93).
vincial' dar enlerado de sentencia de la sección cuarta de la Audiencia Pro- 
Pordoñ- m0? *C 3 l0S *nterescs municipales, recaída en apelación formulada 

! a Mana Soraya Iglesias Ferreiro, por daños en vehículo (330410/92). 
García n PF । Ur prec*° en e* contrato concertado con Suministros Químicos 
deenni i'3 a prcstac'ón del servicio de mantenimiento de la red automática 

ontrol atmosférico (3029681/91).
suminLApl°hai P1*®^0 dc condiciones para la adjudicación del servicio de 

। ■ ro de comida para el Albergue Municipal (183064/94).
los dn7, pro ,ar Pliegos de condiciones para el servicio de retirada de vehicu- 
losdela vía pública (199312/94).
^aldefierro1^0^1^ pr°yecl0 de reforma integral del centro deportivo municipal 

nativas ^Probar la suscripción y desembolso de acciones ordinarias y nomi- 
AduanerCOirre7POnd*ente a la nmpliación de capital de la Sociedad Estación

115A C ¿aragoza y Servicios Complementarios,sociedad anónima.
c°n Serv" Pl° *a PrdrroSa y *a revisión de precios del contrato concertado 
domicilió'p7oo3í/9()C)tlad anÓnima' para la Prestación del servicio de ayuda a 

(13659|/93d"*Ud‘Car e* Serv'cio dc Empieza de los colegios públicos 

(4734k>/93djUd'Car C* COncurso de determinación de tipo para vehículos 

lubncant^djUd'Cai Cl concurso de determinación de tipo para neumáticos, 
or cantes y repuestos (473428/93).

120 APr°kar prOyectos de dormitorios en Casa Amparo (246325/94). 
fase (121113°94) PI°yectO de construcción de nichos en cuadro 120, segunda 

nes esDe^do1111! Prox'^ona*mente la imposición y ordenación dc contribucio- 
calles Termi S. cnJadas de la pavimentación y renovación de servicios en 
(PSOE V con? °; Sar“ate y Tenor Gayarre (210359/94).- 15 votos a favor 
aprueba^or n.? n° adsc"t0) y.15 abstenciones (PP/PAR/CAA-IU). No se 
absoluta lep d orCU?" °S diecisé*s volos favorables que constituyen mayoría 

nes esDecial?*?1! >Provi'’lonalmente la imposición y ordenación de contribucio- 
calles Doctor tiLriVdA? de la Pavimentación y renovación de servicios en 
Sacramento (VlOM?^??3’ CapÍ?n Esponcra y Parcial de la calle Madre 

abstenciones (PP/PAR/CAA^U) (PS°k Y C°nCejal n° adSCrÍtO) Y 15 
votos favorable . • IU)- No se aprueba por no reunir los dieciséis 

123. Acordar n *" COnstlluyen mayoría absoluta legal en esta corporación. 
nes especiales dePrrOVdIOn??Cnte *a imPosición Y ordenación de contribucio- 
calles Palomeau/Jíí ±.^Pa_?.^ y Ordenación de servicios de 
favorfPSOEv^once. i8"3'? ' Y P’aZa San R°que (210335/94).- 15 votos a 
se aprueba po^- no reim 15 abstencioncs (PP/PAR/CAA-IU). No

s dieciséis votos favorables que constituyen mayo

ría absoluta legal en esta corporación.
124. Acordar provisionalmente la imposición y ordenación de contribucio

nes especiales derivadas de la renovación de servicios y remodelación del sec
tor de calles Prudencio, La Virgen y Convertidos (210384/94).- 15 votos a 
favor (PSOE y concejal no adscrito) y 15 abistenciones (PP/PAR/CAA-IU). 
No se aprueba por no reunir los dieciséis votos favorables que constituyen 
mayoría absoluta legal en esta corjpioración.

125. Acordar provisionalmente la imposición y ordenación de contribucio
nes especiales derivadas de la renovación de servicios y remodelación de la 
plaza San Lamberto (210300/94).- 15 votos a favor (PSOE y concejal no ads
crito) y 15 abstenciones (PP/PAR/CAA-IU). No se aprueba por no reunir los 
dieciséis votos favorables que constituyen mayorlía absoluta legal en esta cor
poración.

126. Quedar enterado de decreto de Alcaldía aprobando modificación de 
créditos número dos en el presupuesto de mil novecientos noventa y cuatro, por 
transferencia de créditos entre partidas del mismo grupo de función.

127. Quedar enterado de decreto de Alcaldía aprobando modificación de 
créditos núm. cuatro en el presupuesto vigente, por transferencia de créditos 
entre partidas de personal.

128. Aprobar inicialmente modificación de créditos número 94/024/5/002 
en el presupuesto vigente reconociendo las obligaciones que en la misma se 
incorporan. 6 abstenciones (PP).

129. Aprobar inicialmente modificación núm. 42 de programas plurianua- 
les de inversiones de 1990 y 1994.- 6 abstenciones (PP).

130. Reconocer obligaciones por créditos pendientes con Umbela, corres
pondientes a certificaciones por mantenimiento de zonas verdes en polígono 
Actur (242881/94).

131. Id. Id. Id. con Cespa (242905/94).
132. Desestimar la reclamación presentada por la Coordinadora de Asocia

ciones de Vecinos y Comerciantes del Casco Antiguo de Zaragoza, contra 
aprobación de la modificación del callejero fiscal del impuesto de actividades 
económicas (171960/94).- 6 votos en contra (PAR) y 6 abstenciones (PP).

Servicios Públicos y Régimen Interior
133. Acceder a las siguientes solicitudes de autorización de transferencia 

de licencia de auto-taxi:
133.1. Licencia núm. 520, a favor de don José Luis Mateo Lázaro 

(20762/94).
133.2. Licencia núm. 1132, a favor de don Pedro Rufas Izaguerri 

(69377/94).
134. Autorizar a doña Yolanda Alcay Solares para traspasar a favor de doña 

María Pilar Pina Alcalá, la concesión administrativa que autoriza la ocupación 
de la vía pública con el quiosco núm. 27, destinado a bar, en el parque Primo 
de Rivera (49941/94).

135. Autorizar la transferencia del puesto núm. 147 del mercado Lanuza, 
destinado a venta de pescados, del que es titular don Antonio García Martín, en 
favor de don Miguel Angel Garcés Recaj (625374/93).

136. Autorizar la transferencia de la concesión del puesto núm. 132 del 
mercado Lanuza, destinado a la venta al por menor de pollo y huevos, del que 
es titular don Angel Modrego López, en favor de don Jesús Botaya Jiménez 
(625349/93).

137. Autorizar la transferencia dc la concesión del puesto núm. 18 del mer
cado Lanuza, destinado a la venta de frutas y verduras, del que es titular don 
Alejandro Gallardo Uriel, a favor de doña Elena Carmen Gracia Anadón 
(556987/92).

138. Aprobar inicialmente reglamento del servicio de regulación de esta
cionamiento en la vía pública (28056/94).

139. Declarar la compatibilidad de don Mariano Fontecha Aguarod, para el 
ejercicio de su actividad principal como ingeniero técnico industrial del Servi
cio de Extinción de Incendios y como preparador para el acceso a la función 
pública (198768/94). Retirado del orden del día.

140. Quedar enterado de la sentencia dictada por la sala de lo contencioso 
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, desestimatoria del 
recurso interpuesto por don Mariano García Arnal contra la publicación de la 
lista de aspirantes admitidos y excluidos al concurso de méritos para la provi
sión de un puesto de cabo de la Policía Local (157531/94).

141: Reconocer tiempo de servicios prestados a la Administración, a los 
siguientes señores:

141.1. Don Carmelo León Ezquerro (100143/94).
141.2. Don Antonio Mostalac Carrillo (158404/94).
141.3. Don José Antonio Villalta Torrijo (145400/94).

Hacienda y Economía (anexo)
Previa declaración de su inclusión en el orden del día por razones de 

urgencia:
142. Comunicar a la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y 

Ciencia que, habida cuenta del cambio normativo en relación con las obliga
ciones municipales respecto a los centros públicos docentes, es necesario ini
ciar negociaciones en orden a llegar a un acuerdo de colaboración en la 
prestación del servicio de li~mpieza de los colegios públicos (136591/93).

143. Concertar operación de crédito con Ibercaja (220597/94).- 6 absten
ciones (PP).MAL 24.
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Mociones

Previa ratificación de su indusión en el orden del día por razones de urgencia:
M-L- Presentada conjuntamente por los grupos municipales del PP, PAR y 

CAA-IU solicitando el abandono del cargo de concejal al señor De Torres.- 15 
votos a favor (PP/PAR/CAA-IU) y 15 votos en contra (PSOE y el concejal no 
adscrito). Se repite la votación con el mismo resultado. Decide el voto de cali
dad de la presidencia y decae la moción.

M-2.- Presentada conjuntamente por los grupos municipales del PP. PAR y 
CAA-IU sobre constitución de una comisión especial informativa.- 15 votos a 
favor (PP/PAR/CAA-IU) y 15 votos en contra (PSOE y el concejal no ads
crito). Se repite la votación con el mismo resultado. Decide el voto de calidad 
de la presidencia y decae la moción.

M-3.- Presentada por el grupo municipal Socialista en relación con las 
adjudicaciones de obras de demolición.- Se somete a votación voto particular 
formulado in voce por el portavoz del grupo municipal del Partido Aragonés, 
ampliado como propone el grupo municipal Socialista y se aprueba por unani
midad.- A continuación, la moción se aprueba por unanimidad.

Se levanta la sesión a las 12.49 horas.
Zaragoza, 26 de mayo de 1994. — El secretario general accidental. — 

Visto bueno: El alcalde.

Núm. 55.792

RELACION de extractos de los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayunta
miento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 30 de junio de 1994.
Constituyóse el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria en pri

mera convocatoria, en el salón de sesiones de la Casa Consistorial, siendo las 
10.00 horas del día de hoy, bajo la presidencia del Ilustrísimo señor Alcalde 
don Antonio González Triviño, con asistencia de los concejales señores: don 
Luis García-Nieto Alonso, don Emilio Comín García, don José Atarés Martí
nez, doña Carmen Solano Carreras, don Ricardo Berdié Paba, don Francisco 
Meroño Ros, don Acacio Gómez Jiménez, don Fernando Villar Igual, doña 
Inés María Polo Criado, don Antonio Martínez Caray, doña Carmen López 
González, don Santiago Aldea Gimeno, don Tomás José Sierra Meseguer, 
doña Ana María Sanromán López, don Antonio Quero Martín, don Antonio 
Suárez Oriz, don Pedro Luis García Villamayor, don Miguel Angel Loriente 
Ariza, don Joaquín Guerrero Peyrona, don Rafael Gómez-Pastrana González, 
don Antonio Piazuelo Plou, don Benito Rodrigo González, don Guy Nardo 
Torguet Escribano, don José María Moreno Bustos, don Armando Pérez 
Borroy, don José Luis de Torres Aured. don Antonio Aísa Royo y don Miguel 
Soriano Asín y doña María Antonia Morales Comín. Interventor General don 
José Manuel Olivan García y Secretario General accidental don Luis Cuesta 
Villalonga.

En capítulo de protocolo se acuerda: Hacer constar en acta el sentimiento 
de la Corporación por el fallecimiento del compañero don Emilio Alfaro Gra
cia y expresarlo así a sus familiares.- Expresar los mejores deseos y el agrade
cimiento de la ciudad por los servicios prestados al personal municipal que se 
relaciona, que ha pasado a la situación de jubilación: don Vicente Morcillo 
Muñoz, don Luis Chueca Guerrero, don Pedro Palomera Anel, don Manuel 
Francisco Rubio Alejandre y don Ramiro Belenguer Martínez.

Conocido por los señores concejales el contenido del acta de la sesión ordi
naria celebrada por este Pleno Consistorial el veintiséis de mayo último, es 
aprobada sin que se formulen observaciones ni rectificaciones a la misma.

Entrando en el orden del día, se adoptan los siguientes acuerdos:

Oficial

1. Decretos y propuestas de la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia:
Previa declaración de su inclusión en el orden del día por razones de urgen

cia:
1.1. Quedar enterado el Ayuntamiento Pleno de que ha solicitado el ejerci

cio de su cargo con dedicación exclusiva la señora concejala doña María Anto
nia Morales Comín.

1.2. Propuesta del Consejo de Administración de la ‘Sociedad para la Cul
tura y Fiestas Populares de Zaragoza, S.A.' al Ayuntamiento Pleno, en funcio
nes de Junta General de la citada sociedad, sobre aprobación de la memoria, 
balance, cuenta de resultados y distribución de beneficios, correspondiente a 
1993.

1.3. Propuesta del Consejo de Administración de la ‘Sociedad Municipal de 
la Vivienda, S.L.’ al Ayuntamiento Pleno, en funciones de Junta General de la 
citada sociedad, sobre aprobación del balance, cuenta de resultados, memoria 
e informe de gestión, correspondiente a 1993.

1.4. Propuesta del Consejo de Administración de la sociedad ‘Audiorama 
Zaragoza, S.A.’ al Ayuntamiento Pleno, en funciones de Junta General de la 
citada sociedad, sobre aprobación de las cuentas integradas por balance de 
situación, cuenta de resultados, memoria e informe de gestión correspondiente 
a 1993.

Hacienda y Economía

2. Quedar enterado de sentencia favorable a los intereses municipales, reca
ída en recurso promovido por doña María Luisa Tomás Iglesias contra este 
Ayuntamiento, por desestimación de abono del impuesto sobre el valor aña
dido de cantidad recibida en concepto de indemnización (138862/91).

3. Quedar enterado de resolución del Tribunal Económico-Administr-1^^ 
Regional de Aragón, estimando reclamación presentada por Ocisa,re ' ac^n 
repercusión insuficiente del impuesto sobre el valor añadido en ceiti ic 
número cinco por obras de construcción de capillas en cuarta amplia 
cementerio (721580/93). . . .,^0

4. Quedar enterado de resolución del Tribunal Económico-Admmis 
Regional de Aragón, estimando reclamación presentada por Dragados y 
trucciones, sociedad anónima, contra repercusión insuficiente del miP 
sobre el valor añadido en certificación número doce por obras en centro 
ral Rio Ebro (188885/94). . . (¡v0

5. Quedar enterado de resolución del Tribunal Económico-Adminis 
Regional de Aragón, estimando reclamación presentada por Dragados y 
trucciones, sociedad anónima, contra repercusión insuficiente del 
sobre el valor añadido en certificación número trece por obras en centro 
ral Rio Ebro (189760/94). ■ ■ trat¡v0

6. Quedar enterado de resolución del Tribunal Económico-Adminn* 
Regional de Aragón, estimando reclamación presentada por Dragados y 
trucciones, sociedad anónima, contra repercusión insuficiente del imp 
sobre el valor añadido en certificación número catorce por obras en cen 
tural Rio Ebro (188850/94). . a| je

7. Aceptar resolución del Tribunal Económico-Administrativo 
Aragón, estimando reclamación presentada por Dragados y Construí- 
sociedad anónima, contra repercusión insuficiente del impuesto sobre e 
añadido en certificación número doce por obras en centro cultural K|( 
(465195/94). . nalje

8. Aceptar resolución del Tribunal Económico-Administrativoones, 
Aragón, estimando reclamación presentada por Dragados y Constru^ 
sociedad anónima, contra repercusión insuficiente del impuesto sobre 
añadido en certificación número trece por obras en centro cultural K* 

(465182/93). . jje
9. Aceptar resolución del Tribunal Económico-Administrativo Rcl^ 

Aragón, estimando reclamación presentada por Dragados y Construcc 

sociedad afia- 
anónima, contra repercusión insuficiente del impuesto sobre el va 

dido en certificación número catorce por obras en centro cultural R* 

(465170/93). . ,sirOde
10. Declarar válido el concurso celebrado para contratar el suminl^n¡nia 

sulfato de alúmina y adjudicar a Remira Ibérica, sociedad an 
(12l284/94). ’ del

11. Incluir el Pabellón Polideportivo Santo Domingo, en la Pr0 ,e C0|e- 
contrato concertado con Ramcl, sociedad anónima, para la limpieza . , 
gios públicos y pabellones polideportivos, que finaliza el treinta de Jiin 

ximo(l46140/94). irentrodc
12. Incluir el Palacio Montemuzo, la Ludoteca Escondecucas y eltL jg 

Tiempo Libre Gamusinos, en el contrato concertado con la unión tetiip0^ 
empresas Diolsa-Trafalgar, para la limpieza de los edificios destinados 
culturales y sociales (607757/93). .c¡0 je

13. Aprobar los pliegos de condiciones para la prestación del serv y 
atención de bar del centro de convivencia para la tercera edad de Valde ¿|1 
adjudicar a Albada, sociedad cooperativa limitada (221361/94)-- v0 

contra (PP). c|i)bje
M. Aprobar proyecto de acondicionamiento de dos locales, pata 

tercera edad y casa de juventud, en junta de distrito número 
(245109/94). ' , enedi'

15. Adjudicar la contrata de mantenimiento, conservación y mejora 
ficios escolares de Zaragoza y sus barrios a Bergosa y Agrupación 
de Construcciones, sociedad anónima (689660/93).- 3 votos en contra ( 

IU) y 6 abstenciones (PP). i iiivo3
16. Desestimar recurso presentado por Ramel, sociedad anónima, re ' 

concurso de limpieza de los colegios públicos y pabellones polideporti ■ 
critos a los mismos (136591/93). fas«

17. Aprobar proyecto de Centro Deportivo Municipal Actur, terce ‘ 
(328149/94). nd3

18. Aprobar proyecto de Centro Deportivo Municipal Almozara, ” & 
fase (328125/94).

19. Adjudicar suministro de aglomerado asfáltico (52549/94). y¡||a- 
20. Aceptar del Estado cesión gratuita de la casa cuartel del barrio de 

mayor y destinarla a equipamiento socio-cultural del barrio (121021/9J/' ¡y 
21. Acordar provisionalmente la imposición y ordenación de contr' ca||e 

nes especiales por obras de pavimentación y renovación de servicios de 
Santiago Rusiñol y otras (2I0286/94).- Retirado del orden del día. e|16I 

22. Aprobar inicialmente la modificación de créditos 94-037-5-004. 
presupuesto municipal vigente, por créditos extraordinarios y c^di10® así 
suplementan, y modificar programa de inversiones plurianuales de 1 
como el reconocimiento de obligaciones que se contiene en la 
(335572/9-4).- 12 abstenciones (PP/PAR). )4 poí

23. Aprobar inicialmente expediente de modificación de créditos - 
suplemento de créditos con cargo al remanente de tesorería del ejercici0 y 
en el presupuesto vigente del patronato municipal de Educación, Bibliat- 

Turismo. , 94
24- Aprobar inicialmente expediente de modificación de créditos m",' 

043-2-011 en el presupuesto municipal vigente, por transferencia de c

er 
at

i ir 
y

PE 
tn

in 
ell

in 
de

P; 
lo

cil 
Pl 
OI 
til

Ir

P* 
ci

P' 
di

P* 
ci

P
c:

P1 
d.

Oí 
c

Jl 
re 
C
8 
c
S

c 
r

c 
c

c
(

t

M.C.D. 2022



^Zaragoza.—Núm. 257 9 noviembre 1994 5531

ntrc partidas de distinto grupo de función.- 3 votos en contra (CAA-IU) y 12 
Atenciones (PP/PAR).
im Ia ejecución parcial de captación de pasivos, ejercicio 1994, por 
V (*e d°S m’* Auinientos millones de pesetas (mil quinientos con La Caixa 

26° R1 de Ahorros de la Inmaculada).- Retirado del orden del día. 
pari d cconocer obligaciones de ejercicios cerrados anteriores con cargo a la 

‘ ida presupuestaria 94-HYE-43211-60900, a favor de Aragonesa de Con- 
ra,3S7 <737875/93).- 3 abstenciones (CAA-IU).

im ' Oncerlar operación de tesorería con el Banco de Crédito Local por 
el m’* quinientos millones de pesetas, por un periodo de un año, desde 

‘ ' dc jubo de 1994 (220622/94).- 6 abstenciones (PP). MAL 24. 
imn ' oncerlar operación de tesorería con el Banco Zaragozano, por un 
dp 10041,0 m'* millones de pesetas, por el plazo de un año, desde el 9 de junio 

l2984 (220550/94).. 6 abstenciones (PP). MAL 24. 

Pab] " econocer obligación de ejercicios anteriores a Asociación Cultural 
torre°i ar.8a**0’ Por certificación número uno adicional, correspondiente a 

luminosas de plaza Europa (282988/94).- 3 abstenciones (CAA-IU). 
cia d ' ?Ued?r cnterado de sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justi- 
pr‘0| C AraSón’ desfavorable a los intereses municipales, recaída en recurso 
orde °V1 ° Asociación Provincial de Promotores de Zaragoza, contra la 
tión nd^Za/‘sca* número dieciocho, reguladora de la tasa por ordenación y ges- 

urbanistica, e interponer recurso de casación (123494/92).

Interv iterado de información contable remitida por el Servicio de 
3'ei^,on de Fondos, hasta el 31 de marzo de 1994 (259109/94).

Por el ^UCtlai enlerado de decreto de Alcaldía de fecha 23 de mayo último, 
cia de aprueba modificación de créditos 94-015-02-003, por transferen- 

créditos entre partidas del mismo grupo de función (304498/94). 
por el' ^Uedar enterado de decreto de Alcaldía de fecha 23 de mayo último, 
de cr'a"6 SC aprueba modificación de créditos 94-016-2-004. por transferencia 

34 n°S enlrC P^'das del mismo grupo de función (304401/94). 
Por el QUCdar cnterado de decreto de Alcaldía de fecha 23 de mayo último, 
cia d C1Ue SC aprueba modificación de créditos 94-017-02-005. por transferen- 

35 C^d’tos enlre partidas del mismo grupo de función (304364/94). 
Por el ^Uedar enterado de decreto de Alcaldía de fecha 24 de mayo último, 
cia d qUC SC aprueba modificación de créditos 94-018-02-006, por transferen- 

36 CQd'tos entre Partidas del mismo grupo de función (304511/94). 
Por el ^Ucdar enterado de decreto de Alcaldía de fecha 24 de mayo último, 
de c MUC SC aprueba modificación de créditos 94-026-2-007, por transferencia 

37dd°s entre partidas de personal (304474/94).
025-5 00^r°*Dar 'Hte^mente expediente de modificación de créditos núm. 94- 
^89285/94)P°r Créd't0S extraor<,’nar*os en e* presupuesto municipal vigente 

Justic"-^tUedar enterad° de sentencia firme dictada por el Tribunal Superior de 
recu •11 6 Ara£bn’ dictada ante recurso 678/88c, parcialmente estimatoria del 
Com-0•COntenc*oso udministrativo interpuesto por la Cámara Oficial de 
gozaCrCI° 6 *ndustr*a de Zaragoza y la Confederación de Empresarios de Zara- 
ción' f°nlra *3 edificación de las ordenanzas fiscales de 1988 y cuya apela
Sen, Ue dec*arada inadmisible por el Tribunal Supremo (281860/94). 

39‘T Púnteos y Régimen Interior
3q  । .ut,or*zar transferencias de las siguientes licencias de auto-taxi: 
39 ? \-m' 243 a ^avor de don Grcgori0 Pardillo Fauro (455220/92). 
3q ' ' biúm. 1192 a favor de don Sergio Onde Arrabal (98374/94).
39 a *652 a favor de don Angel Pérez Salillas (189123/94).
39 s \ din’ 42 3 *avor de don Miguel Angel Monterde Bello (221850/94). 
39 r ’ \ l-m‘ 630 a *avor dc don Manuel López García (136279/94). 
3q  7 ^air|. 1584 a favor de don Joaquín Pelegrín Sevillano (85956/94). 
39 r  \ dm' 15*5 a <avor de don Carmelo Labrador Arcal (722268/93).
39 9 “-n 3 <avor dc d°n José Luis Navarro Alegre (8006/94). 

(88356/94^“m‘ 1094 3 ^3V°r de d°n Pedro Manue* Pe**ejero Mainar

39 i? a favor de don Carlos Muñoz Trías (240364/94).
39 17" .m" 136 a favor de Fernando Loscos Vera (58657/94).
39 13 Nú111" * a favor dc don Orlando Fernández A vello (166259/94). 
40 A NÚm' 1 '50 a favor dc don José María Bello Marco (76946/94). 

cinco d im0"23*^ *3 transferencia de la concesión del puesto número veinti- 
ras a fC Mcrcado Lanuza, destinado a la venta al por menor de frutas y vertu- 

'41 ?°r de don Manucl Badía Artiaga (116745/94).
del Me utorizar la transferencia de la concesión del puesto número ciento seis 
don P iCad° Lanuza’ destinado a la venta al por menor de carnes, a favor de 

42 dro MoriUas Navarro (67973/94).
concesi U Sanar err°r malerial sufrido en el cómputo de la tasa por traspaso de 
(354031/93) PUeSl° número ciento treinta y cuatro del Mercado Lanuza 

bajo dP^ial-f'Car te^ifeión de Alcaldía relativa a rescisión de contrato de tra- 
(|oña Carmen Royo Egea (173230/94).

Cultura y Educación, Acción Social y Salud Pública 
Juvpn.,^™?*’ar concierto entre este Ayuntamiento y la Federación de Casas de 

4^ (296940/94).- 6 votos en contra (PP).
autor ?■ |L,Cptar de d°n Manuel Dardallo la donación de una joya de la que es 
dad (23a3663/94)8al*0’ C°n dcstino a *as colecciones del museo de nuestra ciu-

46. Aceptar de don José González Mas, la donación de una obra plástica 
denominada Parterre, con destino a la colección municipal de obras artísticas 
(242819/94).

47. Aprobar inicial mente el reglamento de organización y funcionamiento 
de la Comparsa de Gigantes y Cabezudos (159326/94).

48. Crear el Registro Municipal de Uniones Civiles en este Ayuntamiento 
(303332/94).- Interviene un representante del colectivo Liga de Lesbianas y 
Gays de Aragón, al amparo de lo dispuesto en el reglamento de Juntas Munici
pales, Juntas Vecinales y de Participación Ciudadana.- Previo debate, se 
somete a votación el dictamen punto por punto, resultando aprobados los pun
tos primero, cuarto, quinto y sexto, por unanimidad y los puntos segundo y ter
cero, con la abstención de los grupos PP y PAR (12 abstenciones).

49. Denominar José Bueno Gimeno al viario ubicado en el parque Miguel 
Primo de Rivera, con entrada por paseo Renovales y salida por el del Canal 

(685969/93).
50. Denominar Manuel Alvar López al viario de nueva apertura que tiene 

entrada por la calle Antón García Abril y salida por la de José Borobia Gonzá

lez (71810/94). , .
51. Aceptar de doña María Lafita Allué la donación de dos obras artísticas 

de las que es autor Honorio García Concoy (288143/94). ,
52. Aceptar de don Jacinto Ramos la donación de la obra escultórica titu

lada Hombre (288120/94).
53. Prorrogar el concierto con La Caridad para el año mil novecientos 

noventa y cuatro (332182/94). , , ,
54. Aprobar convenio de cooperación entre la Diputación General dc Ara

gón y este Ayuntamiento, en materia dc acción social.
55. Ratificar convenio suscrito con la Diputación General de Aragón para 

el desarrollo de políticas integrales en materia de juventud, durante el año mil 
novecientos noventa y cuatro (331846/94)

Urbanismo

56. Aprobar inicialmente la relación de propietarios, bienes y derechos 
afectados por la ejecución del proyecto de variantes de trazado en camino del 
Galacho de Juslibol (3093253/94).

57. Resolver alegaciones y aprobar definitivamente la relación de propieta
rios. bienes y derechos afectados por expropiación, servidumbre de paso y ocu
pación temporal para la ejecución del proyecto de acondicionamiento de 
vertido y nuevo abastecimiento de agua en barrio de Alfocea (3157367/91).

58. Señalar en avenencia indemnización por expropiación, servidumbre de 
paso y ocupación temporal de finca propiedad del Sindicato de Riegos de La 
Almozara, afectada por el proyecto de desdoblamiento de tubería de distribu
ción de aguas del barrio de Casetas (3194373/92).

59. Señalaren avenencia indemnización por servidumbre de paso y ocupa
ción temporal dc finca propiedad de don Pascual Bernal Martínez, afectada por 
el proyecto dc desdoblamiento de tubería de distribución de aguas del barrio de
Casetas (3196500/92). .

60. Señalar en avenencia indemnización por servidumbre dc paso en tinca 
propiedad dc doña Carmen Sancho dc Pedro, afectada por el proyecto de colec
tor de la depuradora de La Cartuja (3116936/91).

61. Señalar en avenencia indemnización por servidumbre de paso y ocupa
ción temporal de finca propiedad de don Julio Gómez Mur, afectada por el pro
yecto de colector de la depuradora de La Cartuja (3088120/91).

62. Abonar a don Antonio Lucea Sebastián y otros, intereses de demora en 
pago de indemnización por expropiación de la finca núm. 74 de avenida 
Madrid, afectada por la prolongación de la calle Franco y López 
(3126740/88).- 12 abstenciones (PP/PAR).

63. Abonar a doña Victoria Moyano García y otro, intereses de demora por 
la extinción de derechos arrendaticios de la finca número 35 de calle Antonio 
Ley va, afectada por proyecto de ensanche (3022480/91).- 12 abstenciones 
(PP/PAR).

64. Señalar en avenencia indemnización por expropiación, servidumbre de 
paso y ocupación temporal de finca propiedad de don Manuel Urbano López, 
afectada por el poroyecto de abastecimiento y saneamiento en Venta del Oli

var, 221 (3106082/92).
65. Señalar en avenencia indemnización por pérdida de cosecha a don Bien

venido Bailera, arrendatario de finca afectada por el proyecto de apertura de 
nuevo viario de accesos al barrio de Monzalbarba (3184184/92).

66. Señalar en avenencia indemnización que corresponde a don Pascual 
Palacián Embid, por extinción de derechos arrendaticios y gastos de traslado 
de local bajo izquierda del número 9 de la calle Mayoral, afectada por viales en 
el plan general de ordenación urbana (3068790/94).

67. Adquirir por expropiación en avenencia de doña Casimira Monfort 
Monfort, finca sita en avenida Puente del Pilar núm. 6, afectada por la ejecu
ción del proyecto de urbanización de la avenida Puente del Pilar, primera lase 
(3036250/93).

68. Adquirir por expropiación en avenencia de don Clemente Galve 
Peguero y otros, porción de terreno afectada por la ejecución del proyecto de 
urbanización de la calle Marqués de la Cadena (3029497/91).

69. Adquirir por expropiación en avenencia de don Manuel Santaeulalia 
Royo y otra, finca núm. 22 de la calle Dos de Enero, afectada por la ejecución 
del proyecto de urbanización de la avenida Cesáreo Alierta, primer tramo, 
segunda fase (3138095/91).
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70. Adquirir por expropiación en avenencia de doña Eliane Andreu Sán
chez, finca núm. 3 de la calle Agustín, incluida en el ámbito de actuación del 
plan especial del área de rehabilitación integrada U-l-1, calles Galo Pone y 
Ecce Homo (3109216/94).

71. Adquirir por expropiación en avenencia de doña María Carmen Checa 
Martínez y otros, porciones de terreno afectadas por la ejecución del proyecto 
de apertura de la calle Monte Perdido (3003537/91).

72. Adquirir por expropiación en avenencia de don José Rodrigo Lierta y 
otros, porciones de terreno afectadas por la ejecución del proyecto de pavi
mentación del camino San Antonio (3110470/92).- Se acepta propuesta formu
lada in voce por el concejal señor Torguet del grupo municipal de Izquierda 
Unida, en el sentido de arbitrar los mecanismos necesarios para concluir la 
pavimentación del camino de San Antonio.

73. Proceder a la expropiación de porción de terreno con destino a viales en 
calle Alarife sin número, propiedad de don Mariano Montaner Moros, afectada 
por la ejecución del proyecto de urbanización de accesos al centro de salud sito 
en calle Teniente Coronel Moyano (3080065/94).

74. Expropiar parcela propiedad de Coinesa que forma parte de la zona de 
equipamiento deportivo prevista en la calle José Luis Pomarón, por no haberse 
producido alegaciones al respecto (3041576/94).- 3 abstenciones (CAA-rU).

75. Abonar indemnizaciones en concepto de demora a los propietarios de 
las fincas afectadas por la supresión del riego de la acequia de La Bombarda en 
la zona colindante con el futuro parque del barrio Oliver (3203727/91).- 12 
abstenciones (PP/PAR).

76. Abonar a doña Angeles Herranz Embid resto de justiprecio expropiato- 
rio de local bajo y piso segundo derecha, en finca núm. 52 de la avenida Pablo 
Gargallo (3012315/91).

77. Abonar a hermanos Blas Salvador, el principal de justiprecio definitivo 
por expropiación de teneno correspondiente a finca núm. 36 de la calle Capi
tán Pina (3111316/88).

78. Estimar la alegación formulada por doña Dorotea Gascón Sánchez y 
otros y en consecuencia desistir del recurso de casación interpuesto por este 
Ayuntamiento frente al fallo dictado por el Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón, en relación con el requerimiento de cesión gratuita de una porción de 
terreno destinada a viales en calle Sangenis y adscribir el aprovechamiento 
resultante de dicha finca al suelo urbanizable programado 56/3 (3150851/89).

79. Id. Id. dedonJovinoRuizGregorio(3l 14199/89).
80. Desestimar la petición efectuada por Promociones Moresanz, sociedad 

anónima, relativa a enajenación por colindancia de parcela núm. 141 del Coso 
(3183378/93).

81. Desestimar la petición efectuada por don Enrique Coca Hernández 
sobre permuta de local de su propiedad en calle San Pablo 59, por terreno de 
uso industrial de propiedad municipal (3039816/94).

82. Convenir con la Sociedad Municipal de la Vivienda la retrocesión en 
favor municipal de la finca sita en calle San Blas número 41 (3035883/94).

83. Declarar desierta la subasta convocada para la enajenación de la man
zana propiedad municial sita en áreas 21 y 22 del Actur Puente Santiago 
(3114910/93).

84. Aprobar compensación económica sustitutiva del quince por ciento del 
aprovechamiento de cesión obligatoria y gratuita de la sub-área de interven
ción U69-5A del plan general, en barrio San Juan de Mozarrifar (3042479/93).

85. Devolver avales constituidos para garantizar el pago de la primera can
tidad aplazada por la adjudicación de los terrenos municipales destinados a 
centro comercial en complejo Audiorama (3056816/94).

86. Aprobar convenio con Transportes Urbanos de Zaragoza, sociedad anó
nima, para la reversión de terrenos de las antiguas cocheras y permuta de bie
nes (428320/94).Interviene un representante de la Asociación de Vecinos Las 
Fuentes, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de Juntas Municipales, 
Juntas Vecinales y de Participación Ciudadana.

87. Desestimar recurso de reposición interpuesto por PSV Sociedad Coo
perativa, contra acuerdo plenario por el que se declaró la resolución del con
trato administrativo de venta realizado con dicha sociedad, respecto de los 
terrenos de propiedad municipal sitos dentro del Plan Especial Utrillas 
(3011828/94).

88. Adquirir por compraventa de la sociedad mercantil Alegre, el suelo e 
instalaciones de las piscinas del barrio de Garrapinillos (3083993/94).

89. Aceptar autorización concedida por doña María Pilar López Mermejo, 
para la ocupación anticipada de los terrenos donde se ubicará el Centro de 
Enseñanzas Integradas y poner los mismos a disposición del Ministerio de 
Educación y Ciencia (31314451 /92).

90. Poner a disposición del Ministerio de Educación y Ciencia, Consejo 
Superior de Deportes, terreno sito en barrio de Garrapinillos, zona de equipa
miento ubicada entre la calle Zaragoza y la carretera de Garrapinillos, para la 
ejecución del pabellón polideportivo del barrio (3106254/94).

91. Aceptar de don Ramón Beltrán Parrilla y otro, cesión gratuita de terreno 
destinado a viales en calle San Lázaro 7 y 9, del barrio San Lázaro 
(3092013/94).

92. Aceptar de don Alberto Sánchez Escribano y otra, cesión gratuita de 
terreno con destino a viales, en calle Castillo de Miranda (3101521/94).

93. Aceptar de Administrador Gil 31, sociedad limitada, porción de terreno 
con destino a viales en calle Barcelona (3102895/94).

94. Aceptar de Aragonesa de Inversiones Delicias, sociedad anónima, por
ción de terreno con destino a viales en calle Lobera 13 (3109510/94).

95. Aceptar de Promociones Inmobiliarias Taurus, sociedad anónim3' 
cesión de terreno afectado por modificación del plan general de ordenación 
urbana en el ámbito de las fincas 17, 19 y 21 de la calle Palafox y 28 de la cal e 
Gavín, consistente en ampliación de la anchura de los viales (3169413/9D-

96. Estimar recurso de reposición interpuesto por doña María Teresa Deis0 
Lapuerta, contra aprobación definitiva de modificación de estatutos de la enti
dad urbanítica de conservación de la manzana G de la unidad vecinal núm. - 
del polígono Universidad (3068801/94). , .

97. Aprobar inicialmente las bases de actuación y estatutos de la junta e 
compensación del sector suelo urbanizable programado 71 -2, barrio Santa Isa 
bel, instado por la junta de compensación del sector (3040300/94).

98. Desestimar recurso de reposición interpuesto por la domunidad de pm 
pietarios Torre Pajaritos contra la aprobación definitiva de estudio de deta e 
en área de intervención U-57-1, barrio de Valdefierro (3071373/94).- 3 absten
ciones (CAA-IU).

99. Aprobar definitivamente estudio de detalle en autovía Logroño-carre 
lera del Aeropuerto, a petición del Centro Inmobiliario Caja de Madrid, socte 
dad anónima (3137417/91).-MAL 30. .

100. Aprobar provisionalmente plan especial del área U-69-7, barrio Sa 
Juan de Mozarrifar, instado por don Enrique Antoranz Serrate (3050592/93)-' 
MAL 30.

101. Aprobar inicialmente proyecto de reparcelación voluntaria de la P3^ 
cela seis de la supermanzana del Seminario Diocesano y su entorno viario. m5 
lado por Desarrollo Urbano Metropolitano, sociedad anónima (3078207/9 )•

102. Quedar enterado del acuerdo del Consejo de Ordenación Territorial 
la Diputación General de Aragón aprobando definitivamente la modificacl 
del plan general, consistente en modificación y clasificación de terrenos s» 
en calle del Río del barrio de San Juan de Mozarrifar, instado por Estu । 
Inmobiliarios MCI, sociedad anónima (3096215/94). en

103. Resolver sobre desistimiento en la tramitación de estudio de detül*e ® 
manzana UB2-CE del polígono Universidad promovido por la Gerencia 
Urbanismo (3037536/91). d

104. Aprobar inicialmente estudio de detalle en polígono Universi a ■ 
manzana UB2CE, para la construcción del Conservatorio Superior de Mús'c 
instado por el Ministerio de Educación y Ciencia (3169695/93).- MAL 30.

105. Aprobar inicialmente estudio de detalle en calle Buenos Aires, barr, 
de Casetas, instado por doña María Luisa Torres Tabuenca (3100342/9 
MAL 30. 3

106. Aprobar inicialmente modificación de estudio de detalle en parcela • 
área 11 del polígono Rey Fernando del Actur, instado por Construccio 
Monrepós, S.A. (3086320/94).- MAL 30. de

107. Aprobar definitivamente el plan especial de reforna interior del aread0 
intervención U-71-16/17, calle de la Iglesia, del barrio de Santa Isabel, •nSiac| 
por Promociones Valparaíso, S.A., don José Tomás Graells y don MigU1' 
Sarroca López (3144888/91).- 3 abstenciones (CAA-IU).- MAL 27. d6 

108. Aprobar definitivamente el plan especial de ordenación del úrea 
intervención U71-13, barrio de Santa Isabel, instado por Don Emili° 0 
Rivas Soria y otros (3054164/92).- 3 votos en contra (CAA-IU).- MAL 27.

109. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don Carlos ^aV 
des Ynestrillas, contra el acuerdo de aprobación definitiva de las bases y 
tutos de la junta de compensación del sector 56/2, barrio Oliver (3049871/9'■

110. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don Juan Car 
Urraca Piñeriro, contra el acuerdo de aprobación definitiva de las bases y 
tutos de la junta de compensación del sector 56/2, barrio Oliver (3053365/

III. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don Juan Anto 
Martínez Agüelo, contra el acuerdo de aprobación definitiva de las 
estatutos de la junta de compensación del sector 56/2, barrio Oliver (30474

112. Resolver el recurso de reposición interpuesto por Consultorio de lr 
nismo, sociedad anónima, contra la aprobación definitiva del proyecto de con 
pensación del sector 51/1, avenida Cataluña (3082400/94).- 3 abstencio11 ■ 
(CAA-IU).

113. Resolver el recurso de reposición interpuesto por la Dirección ProVd6 
cial de Economía y Hacienda, contra la aprobación definitiva del proyecu1 
compensación del sector 51/1, avenida Cataluña (3083284/94).- 3 absten01 
nes (CAA-IU). or

114. Aprobar provisionalmente la modificación de plan parcial delscC 
ochenta y nueve, urbanización Montecanal, instada por la junta de compcní* 
ción del sector (3168064/93).- 9 abstenciones (PP/CAA-IU). d6| 

115. Aprobar definitivamente estudio de detalle en manzana 8. área 11 
Actur, instado por Nicuesa y Ortiz, sociedad anónima (3038906/94).- MAL -

116. Aprobar definitivamente la modificación de estudio de detalle para . 
parcelas 49 y 50 del área de ordenación diferenciada residencial número 4 
sector 89, urbanización Montecanal, instado por Inmobiliaria Monteca’1 
(3042388/94).MAL 30.

117. Aprobar definitivamente con declaración de innecesariedad de rep3 
celación del estudio de detalle en calles Tulipán, Aries, Osa Mayor y u.z 
Menor del barrio de Valdefierro, instado por Promociones Inmibiliarias Gór • 

sociedad anónima (3019695/94).- MAL 30. ea
118. Aprobar definitivamente el plan especial de reforma interior en * 

U-l 1-16/1 prolongación Cesáreo Alierta, instado por Patronato Monterno 
(3219834/90).MAL30. .

119. Quedar enterado del acuerdo de fecha 17 de mayo de 1994. de la Dtp 
tación General de Aragón, por el que se aprueba definitivamente el plan cSP 
cial de reforma interior para el ámbito de calle Estébanes (3104849/94).
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*■Aprobar la constitución de la Junta de Compensación de la unidad de 
n“mero uno del plan especial de reforma interior en U-56-9, barrio 

iralbueno, instado por el presidente de la misma (3101557/94).
im ' Apr°bar el proyecto de compensación de propietario único del área de 

ervcnción U-69-5A, del barrio de San Juan de Mozarrifar, instado por doña 
ari^ Bailo Marín (3083223/94).

• Declarar la innecesariedad de reparcelación de la unidad de actuación 
UrtVa Un°’ del'mitada P°r el plan especial de reforma interior en U- 

193 a ’ eslación de Utrillas (3025810/91).
res Aprob,ar definitivamente estudio de detalle para viviendas unifamilia- 

en calle Cádiz 2, barrio de Casetas, instado por don Andrés Benito de la । <3040055/94).- MAL 30.
Co ' trámite de audiencia a los alegantes y demás interesados, como 
de .^CHcia de la modificación del plan especial de reforma interior del área 
mat'1 erpCnc'dn DI-5, Santo Sepulcro, instado por la Gerencia de Urbanismo, 
(3l79Ra71Zad° Cn V'rlud del informc de la Comisión Provincial de Patrimonio 
en el , 6/90,■"A Propuesta del Delegado de Urbanismo, se amplía el dictamen 
quince6^0 SOmeler el expediente a información pública por un plazo de 

Pare2,5 Aprobar definitivamente el estudio de detalle para la ordenación de 
Ma U Slta en can"etera de Moverá número 105 dpdo., instado por Residencial 

126 ’ A L (3046322/94)-- MAL 30.
Maest ‘?probar e* proyecto de remodelación de aceras y servicios en calle 
tuber'r° Marquina’ Lozano Monzón, Vasconia, Anoa del Busto y renovación 
aten dC ^a*enc'a adjudicar en la forma señalada en el dicta- 

y fj.??' Adjudicar mediante el sistema de subasta las obras de pavimentación 

128aA°n dC serv'c*osen caHe Santiago Rusiñol y otras (3136043/91). 
y rene " Adjudicar mediante el sistema de subasta las obras de pavimentación 

dC s®™*0*08 en plaza San Lamberto (3013996/93).
y reno ' d"iud'car mediante el sistema de subasta las obras de pavimentación 
(30562?2/93)dC Servicios en callcs Palorneque* Pignatelli y plaza San Roque 

y reno^, AdÍud'car mediante el sistema de subasta las obras de pavimentación 
Mad¿VcCI°n de servicios en calle Dr. Horno, Capitán Esponera y parcial de

Sacramento (3106748/93).
y reno , AdjUd'Car mediante el sistema de subasta las obras de pavimentación 
(3066370/92°) dC Servicios en calles Terminillo, Sarasate y Tenor Gayarre

V vertid Aprobar.la certificación 4-L, relativa a las obras de instalación de agua 
a* trata ° Ca Cam'no de* Saso del barrio de Villamayor y reconocer obligación 

133 R dC °braS ya eÍeculadas (3114060/92). 
incom ' e.Ct’^car error material relativo a importe de adjudicación de obras de 
Polio °lac'dn de* vertido de aguas residuales de Monzalbarba al colector del 
1 "Sono uno (3041991/92).
retraso' ^econocer obligación correspondiente a los intereses de demora por el 
de averva Cl abono dc *a certificación número seis de las obras de urbanización

y camino de la Almozara (3132709/93).- 12 absten-

136 •d' cerlificación núm. 7 (3143662/93).- 12 abstenciones (PP/PAR). 
137 r  ld‘ cer,ificación núm. 9 (3183476/93).- 12 abstenciones (PP/PAR). 

retraso' CCOnocer obligación correspondiente a los intereses de demora por el 
ción dH11 C' abono de Ia certificación número siete de las obras de urbaniza- 
Sieu^ ,aprolongación de calle Hermanos Cambra. Mosen Andrés Vicente y 

138 3 ,8248/93L- 12 abstenciones (PP/PAR).
(PP/PAR, ,d' certificación número 8 (3183464/93).- 12 abstenciones 

re*raso' ^econocer obligación correspondiente a los intereses de demora por el 
°rnam>en f* abono de la certificación número seis de las obras de iluminación 
lenciones (pCp/pr'Or d® *a basílica de Ntra. Sra. del Pilar (3032308/92).- 12 abs- 

eión en 9Uedar enterado de la aprobación definitiva del proyecto de urbaniza- 
barrio a dC in,ervención U-85-1 del plan general de ordenación urbana en 
Sentaci6C a °Vera’ a solicitud de don Francisco Navarro Ondiviela, en repre- 

141 rÍ Residencial Moverá, S.L. (3028120/91).
Urbaniza CC'b’r Provisionalmente las obras contempladas en el proyecto de 
barriod 'r’0'1 60 ca'le s*n nombre y camino de Garrapinillos a Casetas, en 
•ación q6 AariaP'n''l°s' a solicitud de don José Luis Sola Portero, en represen- 
8arantjZl °*a'res- S.L. y devolver y cancelar aval bancario constituido para 

142. r  lchas obras (3021149/94).
obras ord ^'13'1 provlsionalmente las obras contempladas en el proyecto de 
quer, Cn ’narias en calle de nueva apertura, confrontante con calle José Carras- 
devolver aiT'0 de Monsalbraba, a solicitud de Aragonesa de Obras, S.L. y 
3*64412/93)' ^ancar*° constituido para garantizar dichas obras (3164400/93- 

obras onfCC‘^*r Provisi°namente las obras contemplaadas en el proyecto de 
So'icitud d03»38 Cn Cal*e Teide (prolongación), en el barrio de Valdefierro, a 

!44 Re Heraldo de Aragón (3165090/93).
UrbanizacV,Clh'r Pasionalmente las obras contempladas en el proyecto de 
n'da y calW-H pro'on8ación de calle Ntra. Sra. del Villar, entre Cuarta Ave- 
aval banca6 *irineos' a solicitud de Promociones Zaragoza, S.A. y devolver 

n° constituido para garantizar dichas obras (3017948/94).

145. Contestar las alegaciones y quedar enterado de la aprobación defini
tiva del proyecto de urbanización en la unidad de ejecución Jardines de la Alja- 
fería en área de intervención U-45- I del plan general de ordenación urbana, 
calle Pablo Gargallo, paseo María Agustín y calle de los Diputados, a solicitud 
de la junta de compensación de la mencionada unidad (3014890/94).

146. Contestar las alegaciones y quedar enterado de la aprobación defini
tiva del proyecto de urbanización que desarrolla las determinaciones del plan 
especial de reforma interior del área de intervención U-l I -31415 del plan 
general de ordenación urbana, calle Miguel Servet, camino Cabaldós, prolon
gación de Cesáreo Aliena; y antigua estación de Utrillas, a solicitud de la junta 
de compensación (3008546/92).

147. Aprobar inicialmente el proyecto de urbanización del área D-l, del 
polígono 43 del plan general de ordenación urbana, avenida Salvador Allende, 
camino de Juslibol y calle Juslibol, a solicitud de la junta de compensación del 
mencionado ámbito (3145482/93).

148. Ratificar convenio para acciones territoriales en el ámbito de la direc
triz parcial de ordenación territorial y urbanística del eje de desarrollo Este de 
la ciudad de Zaragoza, suscrito por la Diputación General de Aragón y varios 
Ayuntamientos de la provincia (3051050/93).

149. Aprobar el proyecto y conceder autorización a Gas Aragón para reali
zar las obras incluidas en el proyecto de distribución para suministro de gas 
natural del sector avenidaRadio Juventud (3051521/94).

150. Aprobar el proyecto y conceder autorización municipal a Gas Aragón, 
S.A., para realizar las obras incluidas en el primer anexo al proyecto general de 
canalizaciones de gas natural previstas para el año 1994 (3060616/94).

151. Quedar enterado y aceptar el fallo dictado por la Sala de lo Conten
cioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, desfavora
ble a las actuaciones municipales, por el que se estima el recurso número 
310/92, deducido por Inmobiliaria Marbel, S.A., y se anulan los acuerdos 
municipales, requiriendo ejecución de acera en accesos a garajes, con su 
correspondiente badén y no recurrir en casación (523581/92).

152. Quedar enterado del fallo dictado por la Sala de lo Contencioso Admi
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, favorable a las actua
ciones municipales, por el que se destima el recurso el recurso número 150/92 
deducido por la Comisión Promotora del Municipio de Villamayor de Gallego, 
contra acuerdo plenario municipal en el sentido de incorporar al proceso de 
programación los suelos urbanizables no programados de los sectores del área 
84, sitos en barrio de Villamayor (428054/92). ,

153. Quedar enterado del fallo dictado por la Sala de lo Contencioso Admi
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, desfavorable a las 
actuaciones municipales, por el que se estima parcialmente el recurso 1631/91 
interpuesto por don José Cabrera contra resolución por la que se acordó impo
ner al recurrente sanción pecuniaria, reiterar orden de demolición y requerir el 
cierre de local destinado a bar y otros extremos (203915/94).

154. Quedar enterado del fallo dictado por la Sala de lo Contencioso Admi
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, desfavorable a las 
actuaciones municipales, en recursos acumulados 1870 y 1888 de 1992, pro
movidos por este Ayuntamiento y doña Aurora Ramón Vera contra resolucio
nes del Jurado Provincial de Expropiación Forzosa de Zaragoza, por la que se 
estableció el justiprecio de la finca situada en el número 18 de la calle de las 
Cortes y se desestimaron los recursos de reposición correspondientes y no 
recurrir en casación (330620/94). , .

155. Quedar enterado del fallo dictado por la Sala de lo Contencioso Admi
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, desfavorable a las 
actuaciones municipales, en recursos 241 y 393 de 1992, promovidos don José 
Miguel Lou Alegre y este Ayuntamiento, contra resoluciones del Jurado Pro
vincial de Expropiación Forzosa, por las que se estableció el justiprecio de la 
finca situada en los números 44 y 44 dpdo. de la avenida Pablo Gargallo de esta 
ciudad y se desestimó el recurso de reposición corresondiente y no recuirir en 
casación (333238194). .

156. Quedar enterado del fallo dictado por la Sala de lo Contencioso Admi
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, desfavorable a las 
actuaciones municipales, por el que se estima en parte recurso número 
174/1992, deducido por don Fernando y don Alvaro Ariza Longás y en su con
secuencia se anulan los acuerdos plenarios municipales sobre aceptación a la 
Sociedad Mercantil Inproinsa, de la compensación económica señalada en el 
dictamen.e interponer el correspondiente recurso de casación (98923/92).

157. Quedar enterado del fallo dictado por la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo, desfavorable a las actuaciones municipales, por el que se declara no 
haber lugar al recurso de casación 552/92 interpuesto por este Ayuntamiento, 
contra sentencia de la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón, sobre fijación de justiprecio en finca número 28 de la calle Graus 
(356987/92). . . , . _ . ,

158. Aprobar inicialmente la Ordenanza Municipal de Tenencia y Circula
ción de Animales de Compañía (3149672/93).- 6 abstenciones (PP).

Urbanismo (Anexo)

Previa declaración de su inclusión en el orden del día, por razones de 

urgencia: , .
159. Aceptar la redacción de un plan especial del Canal Imperial de Aragón 

a su paso por el término municipal de Zaragoza, a propuesta del grupo munici
pal de Convergencia Alternativa de Aragón-Izquierda Unida (3004504/94).- 
Interviene un represenetante de las Asociaciones de Vecinos Venecia, Torrero,
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La Paz, San José, Oliver, Valdefierro, Asociación Naturalista Aragonesa y 
Aedenat-Ecofontaneros.Se suspende la sesión a las 12’20 horas y continua a 
las 12’45 horas.- Se aprueba el dictamen por unanimidad.

160. Estimar recurso interpuesto por don José Luis Polo Orobia, contra 
acuerdo denegatorio de la incorporación a suelo urbanizable programado del 
sector 59/2 (camino Viejo de Cuarte), y en su virtud incluirlo en la programa
ción, en los términos de la propuesta de Planeamiento de I de abril de 1994 
(3089722/94). MAL 30.

Mociones

Presentada por el grupo municipal Convergencia Alternativa de Aragón- 
Izquierda Unida, proponiendo medidas para potenciar el uso ciudadano del 
Galacho de Juslibol.

A continuación el Pleno queda enterado de la renuncia formulada por don 
Miguel Angel Loriente Ariza a cargo del concejal por el Partido Socialista 
Obrero Español.

A propuesta del primer Teniente de Alcalde, don Luis García-Nieto, el 
Pleno acuerda felicitar al Alcalde, por haber resultado elegido eurodiputado 
por el Partido Socialista Obrero Español en las recientes elecciones al Parla
mento Europeo.

Se levanta la sesión siendo las 13.15 horas.
Zaragoza. 30 de junio de 1994. — El secretario general accidental. — Visto 

bueno: El alcalde.

Núm. 65.221

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 29 de abril de 
1994, acordó aprobar con carácter inicial los estatutos de la entidad urbanística 
colaboradora de conservación del área de ordenación diferenciada residencial 
núm. 2 del sector 89, urbanización Montecanal, a solicitud de la Junta de Com
pensación del sector.

No habiéndose localizado a José L. Henero Ramiro y Royma, en cumpli
miento del artículo 59 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, mediante el presente anuncio se somete a información pública el expe
diente núm. 3.050.537/94 durante el plazo de quince días, en el Servicio de Pla
neamiento de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle Eduardo Ibarra, sin 
número, edificio “El Cubo”), en horas de oficina, supliéndose así la falta de 
notificación personal.

Zaragoza, 13 de septiembre de 1994. — El alcalde-presidente. — Por 
acuerdo de S.E.: El secretario general.

Núm. 65.222
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 29 de abril de 

1994, acordó aprobar con carácter inicial los estatutos de la entidad urbanística 
colaboradora de conservación del área de ordenación diferenciada residencial 
núm. 3 del sector 89, urbanización Montecanal, a solicitud de la Junta de Com
pensación del sector.

No habiéndose localizado a los siguientes propietarios del ámbito: María 
Reyes Corchón Gutiérrez, José J. Gracia Sancho, Fernando Ochoa Fernández, 
Alberto Solanas Val, Ricardo Solanas Val, Javier Suárez Sánchez-Ventura y 
Jesús Traid Villarroya, en cumplimiento del artículo 59 de la Ley 30 de 1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, mediante el presente anuncio se 
somete a información pública el expediente número 3.050.550/94 durante el 
plazo de quince días, en el Servicio de Planeamiento de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo (calle Eduardo Ibarra, sin número, edificio “El Cubo”), en horas 
de oficina, supliéndose así la falta de notificación personal.

Zaragoza, 13 de septiembre de 1994. — El alcalde-presidente. — Por 
acuerdo de S.E.: El secretario general.

Núm. 65.223

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 29 de abril de 
1994, acordó aprobar con carácter inicial los estatutos de la entidad urbanística 
colaboradora de conservación del área de ordenación diferenciada residencial 
núm. 4 del sector 89, urbanización Montecanal, a solicitud de la Junta de Com
pensación del sector.

No habiéndose localizado a los siguientes propietarios del ámbito: José 
Manuel Angós Ruiz, Angel Armero Guijano, Celia Floren Serrano, Javier Paúl 
Ramos, José Ramón Rambla Pastor, Rafael Rambla Pastor y Santiago Vispe 
Sánchez, en cumplimiento del artículo 59 de la Ley 30 de 1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común, mediante el presente anuncio se somete a 
información pública el expediente núm. 3.050.574/94 durante el plazo de 
quince días, en el Servicio de Planeamiento de la Gerencia Municipal de Urba
nismo (calle Eduardo Ibarra, sin número, edificio “El Cubo’’), en horas de ofi
cina, supliéndose así la falta de notificación personal.

Zaragoza, 13 de septiembre de 1994. — El alcalde-presidente. — Por 
acuerdo de S.E.: El secretario general.

Núm. 65.224

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 29 de abril de 
1994, acordó aprobar con carácter inicial los estatutos de la entidad urbanística 

colaboradora de conservación del área de ordenación diferenciada residencial 
núm. 5 del sector 89, urbanización Montecanal, a solicitud de la Junta de Com 
pensación del sector. - .

No habiéndose localizado a los siguientes propietarios del ámbito: José • 
Claver Domínguez. Manuel Doblare Castellano, José L. Martín Ortiz, Migo® 
Pardos Benito y María Dolores Pérez Monge, en cumplimiento del artículo 
de.la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad|nl| 
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mediante 
presente anuncio se somete a información pública el expediente nun1' 
3.050.598/94 durante el plazo de quince días, en el Servicio de Planeamien1 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle Eduardo Ibarra, sin número, e 1 
ficio “El Cubo"), en horas de oficina, supliéndose así la falta de notificac* 
personal. 11!

Zaragoza, 13 de septiembre de 1994. — El alcalde-presidente. P°r 

acuerdo de S.E.: El secretario general.

Núm. 65.225

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 29 de ab*** de 
1994, acordó aprobar con carácter inicial los estatutos de la entidad urbanístlC 
colaboradora de conservación del área de ordenación diferenciada residenc* 
núm. 6 del sector 89, urbanización Montecanal, a solicitud de la Junta de Con1 
pensación del sector.

No habiéndose localizado a los siguientes propietarios del ámbito: José ■ 
Artigas Lázaro, Emilio Ballesteros Martín, Joaquín Guimbao Bescós y J°s 
Pérez Vicén, en cumplimiento del artículo 59 de la Ley 30 de 1992, de 26 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
cedimiento Administrativo Común, mediante el presente anuncio se sonieie¿ 
información pública el expediente núm. 3.050.61 1/94 durante el Plaz0. 
quince días, en el Servicio de Planeamiento de la Gerencia Municipal de Ur 
nismo (calle Eduardo Ibarra, sin número, edificio “El Cubo"), en horas de o 
ciña, supliéndose así la falta de notificación personal. _ . 

Zaragoza, 13 de septiembre de 1994. — El alcalde-presidente. —' “ 
acuerdo de S.E.: El secretario general.
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Núm. 65-226

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 29 de abril 
i 994, acordó aprobar con carácter inicial los estatutos de la entidad urbanís*1 
colaboradora de conservación del área de ordenación diferenciada residen11' 
núm. 7 del sector 89, urbanización Montecanal, a solicitud de la Junta de Coi 
pensación del sector. ,

No habiéndose localizado a los siguientes propietarios del ámbito: Mar 
Pilar Alierta Izuel, Francisco Langa Gormedino, Isabel Miguel P°s11^ 
Manuel Pérez Ucedo y Antonio Rivas García, en cumplimiento del artículo 
de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las ^^1 
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, median*® 
presente anuncio se somete a información pública el expediente nun 
3.050.635/94 durante el plazo de quince días, en el Servicio de Planeaniie“ 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle Eduardo Ibarra, sin número.6 
ficio “El Cubo"), en horas de oficina, supliéndose así la falta de notificaC* 
personal. L

Zaragoza, 13 de septiembre de 1994. — El alcalde-presidente. —‘ 
acuerdo de S.E.: El secretario general.

Núm. 65.227

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 29 de 
1994, acordó aprobar con carácter inicial los estatutos de la entidad urbaníst*^ 
colaboradora de conservación del área de ordenación diferenciada residen1'1' 
núm. 8 del sector 89, urbanización Montecanal, a solicitud de la Junta de Co 
pensación del sector. , ।

No habiéndose localizado a Rosario Artigas Lázaro, en cumplimicn10 
artículo 59 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Comu'' 
mediante el presente anuncio se somete a información pública el expedic" 
núm. 3.050.659/94 durante el plazo de quince días, en el Servicio de P*3116^ 
miento de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle Eduardo Ibarra, s 
número, edificio “El Cubo”), en horas de oficina, supliéndose así la falia 
notificación personal. .

Zaragoza, 13 de septiembre de 1994. — El alcalde-presidente. —' 
acuerdo de S.E.: El secretario general.

Núm. 65.22^

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 29 de abril 
1994, acordó aprobar con carácter inicial los estatutos de la entidad urbanís1*1' 
colaboradora de conservación del área de ordenación diferenciada residen^ 
núm. 9 del sector 89, urbanización Montecanal, a solicitud de la Junta de Con1 
pensación del sector.

No habiéndose localizado a los siguientes propietarios del ámbito: Ju5 
Comadira González, Manuel Fontán Martínez, Manuel Martínez Martí|1C 
José A. Navarro Algárate, Juan de Dios Quero Zamora y Valdesconsa, en ci1111 
plimiento del artículo 59 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de R^1 
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admí111* 
trativo Común, mediante el presente anuncio se somete a información públ11'
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expediente núm. 3.050.672/94 durante el plazo de quince días, en el Servicio 
e Saneamiento de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle Eduardo Iba- 
ra, sin número, edificio “El Cubo’’), en horas de oficina, supliéndose así la
í e not'ficación personal.

am ‘’ra^oza- *3 de septiembre de 1994. — E 
er o de S.E.: El secretario general.

:l alcalde-presidente. — Por

^rección Provicial
ae a Tesorería General

la Seguridad Social
MiNISTRa c io n  NUM. 2 Núm. 68.466

(]e yP *a dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social
núm 6^t)Za’ ^m*n'slrac*ón número 2, sita en la calle Fray Luis Amigó, 

' c taragoza, se siguen expedientes de reclamación contra diversos 
e] p,°rCShde cuotas de la Seguridad Social, a los que habiéndoles requerido 
u-u ° han sido devueltos por el Servicio de Correos los oportunos certifi-

■ pedidos por diversas causas. 
c, ■ ,n consecucncia, se ha acordado nequerir a los mismos mediante comuni-
de n en e °°*c,*n Oficial de la Provincia, advirtiéndoles que si en el plazo
dad», 6 d*as’ a conla*' desde tal publicación, no se abonaran estas canti-
Se ' . JUstificara documentalmente la improcedencia de la reclamación,
e] ira *a correspondiente certificación de descubierto, según establece
de20C|U ° * de* tcx<o refundido del Real Decreto legislativo 1 de 1994,
k e Junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de

puridad Social ("BOE" 29 de junio de 1994).
uaores a que se hace referencia se detallan en la siguiente relación: •

====:^L SUÍet° re«P°«»l>le Núeero
Docuiento Dg Periodo reclando liporte

■■■::í5z ::=:=s :5::::s ::z :8s ::::::::: :: :::s ís :s::----- ......... ........

r e g mn  g o c r a l  e e  l a  s e g u r id a d  s o c ia l

M-0021 ¡ .GR0S '«“«DO 94-010290 04/94 A 04/94 195840
so/tí2ie IC‘S ARAG0" S-L- 94-010294 04/94 A 04/94 74850
S«'OO569 CAS ARAG0" S-1" 94-011208 05/94 A 05/94 71203
S0'00569 I ? BL A’G€1, WPM 94-010308 03/94 A 03/94 35)52

! CIIEL ANGEL «"««SI «IPEl 94-010309 04/94 A 04/94 35352
™DEL HE8IIAHDB2 W|,n 94-011215 05/94 A 05/94 35)52
E3 tv IABAGMA' s-u 94-010312 03/94 A 03/94 1506786

Tv ImG01,'s-1- 94-010318 04/94 A 04/94 14960)6
S,,0«»<6 p TV ,mC0,A' S’L’ 94-011220 05/94 A 05/94 152)102
S1,°O6IO 2' M’ ’ M1 DE 0FICIH 94-011223 05/94 A 05/94 51840

S PULi S’A’ 94-010322 04/94 A 04/94 35450
5,/1ií«59 n n A9“I" l”*0! ARR1AGA 94-010323 04/94 A 04/94 203604

ÍRDR° J0AQ011 hd,(11 ABB1*GA 94-011224 05/94 A 05/94 205027
Si'OOH, 0R,,OU' S-A- 94-010329 04/94 A 04/94 148176
$0,W?3 S IS ,’ARTI’ BEmEl° 94-011229 05/94 A 05/94 59274
S0,0«31S6 S; r veusco lo,s 94-010331 04/94 A 04/94 38300
50'0c ’5’2 , J0"10 MPE! 94-010356 04/94 A 04/94 38300
S°/00986inii RES‘ CniATRI« CUCO ESTRELLAS51,S S-L 94-010367 04/94 A 04/94 38562

94-010379 04/94 A 04/94 60716
SO/010025 ¡i. T “ S1C’ 94-010382 03/94 A 03/94 225155
S,/b 10025 ASES0BES HnBIOIBS 94-010383 04/94 A 04/94 100452
50/010050 ni GES,1I,E' ASES0BES '"VERSIONES 94-011256 05/94 A 05/94 103556

™ES‘ S.L. 94-011257 05/94 A 05/94 . ¡05379
50/01048 u C *’ MENSUBB0S ARAGON S.L. 
S1,«'«5650 ^;,I'E"SAJEROS ARAC0" S'1"

94-010391 04/94 A 04/94 63504
94-011260 05/94 A 05/94 70913

S0'«1066 i ° A NAVARB0' J0*" IGNACIO 94-006156 03/94 93985
50,1wn „R1LU S’L 94-011263 05/94 A 05/94 498707
50/0107)7 « TERV,SI0" TEIECO*UNIC.,S.L

^VISIOII TELECOnUNIC.,S.L 
50/10004 í mCTURAE CAH0 KORNERO.S.L

50/100090 «n ° ALBERT0 FEBN**0EZ LOHBAR 
50/10, a^g o n e s a  "ü  TECNOLOGIA. S.L

94-010405
94-011265

04/94 A 04/94
05/94 A 05/94

57557
600)0

94-010411 04/94 A 04/94 230222
94-010416
94-011271

ABR1L/94
05/94 A 05/94

10889
56016

50/"10U21D n?ERCIAL VB1,A SOCIEDAD COOPER 94-010426 04/94 A 04/94 171160
^/loo/o^í SERGIAL S0C1EDAD CMBBB 94-011276 05/94 A 05/94 178517

^NTR0 DE pb e v e n c io n  y a s is t e n 94-010435 04/94 A 04/94 33774
50,lOO25tui „ NTR0 DE OBVENCION Y ASISTEN 94-011282 05/94 A 05/94 13’74
50,1«'25 2 “í0»' b'b- 94-01043’ 04/94 A 04/94 38300
'«/100285a, .200°' S-L- 94-011284 05/94 A 05/94 38?84
'i/noioí ¡ CALV0 94-006205 03/94 85712
5O'll«3O31 ! ¡ ?MP° "ARIA J0SE 94-010441 06/93 A 06/93 U222
50/100i5,86D ; lmRS°RES' S'A-
'l/IOOltuo; !G81,EM «LASCO JOSE CARLOS

94-00620» 03/94 .98720
94-011286 05/94 A 05/94 77170

si/ioon Jb s t a u r a c io n  FERIA, S.L. 
S-L’

94-011287
94-010443

05/94 A 05/94
04/94 A 04/94

642227
59040

«'looteo! ■ S-L 94-011288 05/94 A 05/94 60192
i/nom?, “ ’ S-L 94-010448 04/94 A 04/94 40721
1'10051)1), °SCE"SES' S.L 94-0)0452 04/94 A 04/94 42623

^''OOSmsq ?PETER,A RESTAORANTE l a  g o iiid 94-010453 04/94 A 04/94 38300
'l/100567)S1 ;¿'P’ ORAG*1Xa CION COMERCIAL 94-011293 05/94 A 05/94 327598
50/100637 i CRAR0L' s-c- 
'0/1006,1) I"PORHAT1C*- S.L.

94-006237 03/94 42856
94-011303 05/94 A 05/94 155520

50/110í4Jn5 uLOm PASC0AL ARA BEGONA 94-010465 04/94 A 04/94 53047
^'HOíOtUl cí0 L0PE1 PASC0‘L A"A BRGOIA 94-011305 05/94 A 05/94 54178
5,/*0lí74», rí?G A ««""AROEZ JOSE LUIS 94-010468 03/94 A 03/94 47230

100722189 íüm J8RN,NDEi J0SE LBIS 94-010469 04/94 A 04/94 47230
''ll’Aliei i!n r»* MVARR0 PBLIPB 94-006258 01/94 A 01/94 12510

5,,1ln439U c GES J,,AH 94-006261 03/94 4860
’ CHAROL, S.C. 94-006262 03/94 11420

lúiero
Seg. Social Sujeto responsable

Núiero
Docuiento Dg Periodo reclaiado liporte

50/100800494 MONTAJES Y FERRALLLADOS EL MAS 94-011316 05/94 A 05/94 121059
50/100805245 COSSIO SANDY BONIFACIO 94-006268 PEBRERO/94 11690
50/100855159 GALLEGO GRACIA HARIA GEMA 94-010497 04/94 A 04/94 10207
50/100855159 GALLEGO GRACIA NARIA GEMA 94-011319 05/94 A 05/94 10212
50/100892848 C.A.l. CORREDÜRIA DE SEGDROS A 94-011321 05/94 A 05/94 85700
50/100907602 TARA1ONA ALEJOS SAMDEL 94-010502 04/94 A 04/94 50977
50/100907602 TARAZONA ALEJOS SAMDEL 94-011324 05/94 A 05/94 51840
50/101020665 MORENO MOLINA ANA ISABEL 94-010506 04/94 A 04/94 99317

COMUNICACIÓN DITERE7CIAS RÉGM7J (UeiAL LE LA SHU7HMD SOCIAL

50/006986618 BERDDíUE-yOEROL, S.A. 94-010216 04/94 A 04/94 1137

NOTIFICACICN LE CElbA PCR ACIA LE INFRACCICN REGDC'1 (H€RAL CE LA SEGURUAD SOCIAL

50/007964)95 SUMINISTROS. DE PAVIMENTOS ARAGON 92-000839 INFRACCION NORMAS SEG. SOCIAL 50000
50/007964395 SUMINISTROS. DE PAVIMENTOS ARAGON 92-001839 INFRACCION NORMAS SEG. SOCIAL 50000
50/009271774 HORPE, S.C. 88-003309 INFRACCION NORMAS SEG. SOCIAL 51000
50/010099712 FERNANDO GONZALEZ FERNANDEZ 92-001239 INFRACCION NORMAS SEG. SOCIAL 60000

REQUERIMIENTOS REGIMEN ESPECIAL, DE TRABAJADORES AUTONOMOS DE LA

SEGURIDAD SOCIAL.

50/020848221 TAPIA PERALES MIGUEL 94-002641 09/93 28948
50/021738496 RAQUERO AGUADO ANDRES 94-002695 01/93 A 12/93 173686
50/070402083 MDÜOZ SABROSO ANTONIO JAVI 94-002887 01/93 A 05/93 57895
50/070732489 LARDENTE MARTINEZ MANUEL 94-002926 02/93 A 12/93 318424
50/071123018 LATORRE MERENCIANO ANGEL 94-002968 01/93 A 12/93 347371
50/071139081 CUBERO PORTARA MIGUEL 94-002971 01/93 A 12/93 347)71
50/071431091 OTRILLA BORDEJA. RAMON 94-003001 01/93 A 12/93 347371
50/071444229 LABORDA ESPES MIGUEL 94-003004 01/93 A 03/93 86843
50/071901644 LOPEZ MALO, JOSE 94-003036 02/93 A 12/93 318424
50/072153238 ALVAREZ MIRANDA MANUEL 94-003061 01/93 A 09/93 260528
50/072992387 LAROZ MALO PABLO 94-003158 01/93 A 10/93 289476
50/073161634 GONZALEZ ORTEGA CARMEN 94-003185 01/93 A 12/93 347371
50/074296433 LOPEZ CODES ENRIQUE 94-003353 03/93 A 12/93 442714
50/074718684 SANTISTEVE FONDEVILA MIGUEL 94-003422 01/93 A 04/93 115790
50/075164783 FERRER ALCOBER JOSE 94-003503 11/93 28948
50/075287146 CRESPO POLO FRANCISCO JA 94-003518 10/93 28948
50/075352925 PINA GIL JORGE SAB1 94-003537 01/93 A 04/93 115790
50/075443154 PEREZ ORTI1. MANUEL 94-003561 01/93 A 06/93 57895
50/075494684 GARCIA LASHERAS FCA RAQUEL 94-009565 12/93 28948
50/075763759 ORTIZ RUPEREZ TRINIDAD 94-003617 06/93 A 11/93 57895
50/076103865 LASALA PEREZ ANGEL CECI 94-003677 01/93 A 12/93 347371
50/076252092 LIBAN BELTRAN J FERNANDO 94-003780 06/93 A 12/93 202633
50/076263614 SANCHEZ CEBOLLADA JOSE 94-003790 07/93
50/076280990 ANDRES CAMPANA BLANCA ROSA 94-003799 05/93 28948
50/076295037 CALVEZ RUIZ JOSE ANTON 94-003806 08/93 A 11/93 57895
50/076382034 SOLER ORDUIA CARLOS 94-003810 05/9) A 12/9) 231581
50/076736284 BEGOÍA SAENZ DE LOPEZ PASCUAL 94-003816 10/9) A 12/9) 86843
50/076750634 LOPEZ GARCIA, JOSE RAMON 94-00)817 08/9J 28948
50/077001925 ZAPATERO CASARES FRANCISCO 94-60)815 01/9) A 12/93 347371

50.-Ú7704VÚ18 VALLESP1N IlIGUEZ MIGUEL 94-063886 01/93 A 12/93 147371
50/077080939 BOROBIA SIERRA ANTONIO J 94-063952 06/91 28948
50/077081343 SAMAN1EGO MARTINEZ JOSE 94-00)953 01/93 A 12/93 289476
50/077087407 GIMENEZ HERNANDEZ ANA MARIA 94-003963 01/9) A 09/9) ¿60528

50/077126611 LABORDA ROMEO M. JESUS 94-004032 01/9) A |j/93 347371

50/077151990 VICENTE SAZ JOSE ALBERTO 94-004081 12/93
50/077214012 URBANO LOPEZ JOSE ANTONIO 94-064184 07/93 A 12/93 17)689

50/07723745/ DIESTE MACAYA MARIA PILAR 94-004236 03/93 A ¡2/93 ¿894’6

50/077250182 MAGAÑA GASCON ANGEL FRANGI 94-004258 05/93 A 18/9)
50/077254731 ALQUEZAR CHUECA MARIA CONCEPC1 94-064269 li-«' A 12'9)
50/077255337 BARDECI NISTAL JOSE ANTuNIO i4-U'.'4z)2 vU/s; A .0/93
56¡1772678e5 MAIHAR JAIME MIGUEL ANGEL 94-504303 07/9) A 61/9.'

5 ISÍEGAS CERNER ALBERTO 94-004329 08/93 A 12/93 144738
.AITA VICENTE MARIA ISABEL 94-004335 11/93 28’48

, -i ATiENZA ORELLANA ROSARIO 94-064)45 11/93 28948

5. SAN RAFAEL SANCRIS ADOLFO M 94-004)96 01/93 A 08/93 231581
:■ /;.4:... ,I SALTE MARTIN JORGE 94-004412 li/9j A 12;«5 57895

Zaragoza, 21 de octubre de 1994. - El director provincial, Urbano

Carrillo Fernández.

ADMINISTRACION NUM. 3
Requerimientos N“m- 68.61S

En esta Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social. Administración número 3, con domicilio en calle San Juan de la 
Peña, 2 y 4, se siguen expedientes de reclamación contra diversas empresas 
deudoras de cuotas de la Seguridad Social, a las que habiéndoles requerido 
el pago han sido devueltos por el Servicio de Correos los oportunos certifi
cados expedidos por ignorado paradero.

En consecuencia, se ha acordado requerir a las mismas mediante publica
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, advirtiéndoles que si en el plazo 
de quince días, a contar desde tal publicación, no se abonaran estas canti
dades o se justificara documental mente la improcedencia de la reclamación, 
se expedirá la correspondiente certificación de descubierto, según establece 
el artículo 33.1 del Real Decreto legislativo 1 de 1994, de 20 de junio (Ley 
General de la Seguridad Social).

Los deudores a que se hace referencia son:

M.C.D. 2022
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50/100176866 TMRSPORTKS PEBEZ TASCO, S.L. JOSE LUIS BORAO 019 ZARAGOZA 50015 94-004704 10/93 72856 001
50/100154739 RECAMBIOS LAMPLE S.L. LIMITE ESTE 000 ZARAGOZA 50820 94-006286 10/92 A 10/92 253073 ON
50/100419972 DESARROLLO i TECNICAS NUTRICIO C. DEL TRANSPORTE-SOMPORT 000 ZARAGOZA 50820 94-006288 11/93 A 11/93

50000 OH
50/006823031 JOSE SUBIAS PERSA GARCIA ARISTA, 19 ZARAGOZA 50015 94-006638 12/93 149866 OH
50/007060174 ANTONIO MANUEL SANZ PEDE SUfiOL, 92 ZUERA 50800 94-006641 12/93 66788 001
50/007370372 ABAD COMERCIAL, S.A. P.I. MALPICA, A-39 ZARAGOZA 50016 94-006642 12/93

734106 00?
50/008245901 CTNES. LOSIMAR, S.L. CNO.DEL MOLINO, S.N. -VILLANAYOR- ZARAGOZA 50162 94-006646 12/93 595145 006
50/008287428 JUENJO, S.A. POL.MALPICA C/P. 161 ZARAGOZA 50057 94-006647 12/93 142768 OH
50/008288337 TECPOGAS, S.L. PABLO NERUDA, 4-6 ZARAGOZA 50015 94-006648 12/93

295717 001
50/008545890 ZARAGOZA TRES, S.L. SAN JUAN DE LA PERA, 19-21 ZARAGOZA 50015 94-006649 12/93

122304 005
50/009084646 REMOLQUES JETS, S.L. CTRA.CASTEJON SIN NUM. VILLANDEVA DE GALLEGO 50830 94-006650 12/93

439324 006
50/009409800 ARPESCA, S.L. J. BERRAN II NAVE 7 POL. COGULLADA ZARAGOZA 50014 94-006651 12/93

32620 001
50/009468000 M.DOMINGO CARTI8L BERDUN POETA LEON FELIPE, 17 ZARAGOZA 50015 94-006652 12/93 39246 001
50/009558633 REGATTA INMP.EXP.ESP.S.A. MALPICA C/B,P.93,C9 ZARAGOZA 50057 94-006653 12/93 47218 001
50/009690692 OREA RODA, S.L. POL.LAS NAVAS -SAN JUAN MOZARRIFAR - ZARAGOZA 50820 94-006655 12/93

63707 001
50/009883783 ANTONIO PULIDO PAREJA BARRIO MOVERA 14 ZARAGOZA 50194 94-006657 12/93

64144 001
50/010344434 IA 90 S.L. GRAL. YAGUE, 1 SAN MATEO DE GALLE. ZARAGOZA 50840 94-006661 12/93

1113756 012
50/010420216 TTES. LACAMRRA Y LOPEZ S.L. TOMAS A. EDISSON 022 ZARAGOZA 50014 94-006662 12/93

336672 005
50/010467302 OLLOQUI ARNEDO, JACINTO CTRA.ZGZA.HUESCA XM 27.3 ZUERA 50800 94-006663 12/93

45126 001
50/010467605 INDUSTRIAS AGROHORTICOLAS, S.L. MONTARANA, 1 -SAN ROQUE- ZARAGOZA 50059 94-006664 12/93

210713 003
50/010650992 HOMGESA, S.A. MARIANA PINEDA, 28 ZARAGOZA 50015 94-006667 12/93

166722 003
50/010749713 TRIPAS SALAMERO S.A. MATADERO DARINSA ZUERA 50800 94-006669 12/93

123107 002
50/100249618 CORRED, S.L. VADO, S/N. ZARAGOZA 50014 94-006671 12/93
50/100259116 ARMUNDI, SOCIEDAD CIVIL POETA BLAS DE OTERO, 2 LOCAL 3 ZARAGOZA 50015 94-006673 12/93

137670 002
50/100464129 BERRABEU TAPIA TEODORO SAN GREGORIO 003 ZARAGOZA 50015 94-006680 12/93

68836 001
50/100512225 BAíOS MORENO MARIA PILAR ORTILLAS RANILLAS, 8L0Q. 1 000 ZARAGOZA 50015 94-006682 12/93

24604 001
50/100615184 CAñETE RUIS JOSE RAMON JUNIO S/N 000 VILLANUE GAL 50830 94-006684 12/93

42311 !1!
50/1006J9537 ALDA MARTINEZ JOAQUIN ANGEL CAfcN DE ACISCLO 023 ZARAGOZA 50015 94-006685 12/93

17226 001
50/007035320 J.P. PRODUCTOS DEL ALUMINIO, S PG,INDUSTRIAL ROYALES ALTO 000 ZARAGOZA 50171 94-006725 01/94

1566 001
50/007060174 ANTONIO MANUEL SANZ PERE SUAOL, 92 ZURRA 50800 94-006726 01/94

67555 001
50/008242564 TALLARES S. JUAN, S.A.L. DAMAS, 63 -SAN JUAN MOZARRIFAR- ZARAGOZA 50820 94-006731 01/94

103033 002
50/008245901 CTNES. LOSIMAR, S.L. CNO.DEL MOLINO, S.N. -VILLANAYOR- ZARAGOZA 50162 94-006732 01/94

601163 006
50/008287428 JUENJO, S.A. POL.MALPICA C/P. 161 ZARAGOZA 50057 94-006733 01/94 145457 00
50/008545890 ZARAGOZA TRES, S.L. SAN JUAN DE LA PERA, 19-21 ZARAGOZA 50015 94-006734 01/94 150638
50/008870034 GRUPO CAV, S.A. POL.IND.MALPICA, C/L, 183 ZARAGOZA 50016 94-006737 01/94 1177140 0
50/009084646 REMOLQUES JETS, S.L. CTRA.CASTEJON SIN NON. VILLANUEVA DE GALLEGO 50830 94-006738 01/94 445874 0
50/009174168 DIEZ COMERCIAL, S.A. POL.MALPICA C/O N-146 ZARAGOZA 50057 94-006739 01/94

23386 001
50/009409800 ARPESCA, S.L. J. FERRAN II NAVE 7 POL. COGULLADA ZARAGOZA 50014 94-006742 01/94

01/94

34189 001
50/009558633 REGATTA INMP.EXP.ESP.S.A. MALPICA C/B,P.93,C9 ZARAGOZA 50057 94-006743 8042 001
50/009664727 ANGELINES ROMBO CUBERO POETA LEON FELIPE, 27 1 A ZARAGOZA 50015 94-006745 01/94

01/94

90964 005
50/009883783 ANTONIO PULIDO PAREJA BARRIO MOVERA 14 ZARAGOZA 50194 94-006750 64912 001
50/009977046 A.G. PLAS SA MALPICA C/L,N.184 ZARAGOZA 50057 94-006751 01/94 11W*
50/010103853 ARCOINSA, S.L. POL.MALPICA F-OESTE, N-4 ZARAGOZA 50016 94-006752 01/94

01/94
01/94

84791 001
50/010184483 JOSE ANTONIO ROCBE SANCHO BARRIO MOVERA 98 DPDO. ZARAGOZA 50194 94-006755 59623 001
50/010358477 CONSTRUCCIONES PEIRO SANCHEZ RIO PIEDRA 21 ZARAGOZA 50014 94-006757 139189 00-
50/010723845 MARTINEZ OJEDA, SAUL S. JOAN DE LA PERA, 181-BL.25-7OB ZARAGOZA 50015 94-006760 01/94

136280 002
50/010749713 TRIPAS SALAMERO S.A. MATADERO DARINSA ZURRA 50800 94-006761 01/94 12459? 00-
50/100105835 PLASTICOS PAEZ, S.L.___ T RIO GALLEGO 012 ZARAGOZA 50194 94-006763 01/94 343058 00
50/100153123 MAINAR PEREZ, ROSA MARIA VICENTE ALEIXANDRE 017 ZARAGOZA 50015 94-006764 01/94 278378 00
50/100242948 P.M.V.DE CONGELADOS, S.L.
50/100249618 CORNEO, S.L.

ISLA GRACIOSA, 7 
VADO, S/l.

ZARAGOZA
ZARAGOZA

50014
50014

94-006766
94-006767

01/94
01/94

25961 !
33372 00

50/100292862 RESTAURACION Y ACONDICIONAMIEN CONCEPCION SAINZ DE OTERO 010 ZARAGOZA 50015 94-006769 01/94 56293 00
50/100314181 SERRANO SERRANO MARIANO MONTE PERDIDO 004 ZARAGOZA 50015 94-006771 01/94 64721 00
50/100413407 VICENTE MIRANDA MARIA TERESA RESIDENCIA DE PENSIONISTAS 000 ZARAGOZA 50194 94-006774 01/94

2185 001
50/100463220 CONSTRUCCIONES CORMI S.C. JOSE OTO 039 ZARAGOZA 50014 94-006779 01/94 69595 001
50/100468371 ALMACENES BETA,S.L. IND.BTV, NAVE 47 0 PUEBLA ALFIN 50171 94-006780 01/94 244132 0
50/100507171 ADIES COSMETICA, S.L. PABLO NERUDA 026 ZARAGOZA 50015 94-006781 01/94 82801 0
50/100512225 BAZOS MORENO MARIA PILAR ORTILLAS RANILLAS, BLOQ. 1 000 ZARAGOZA 50015 94-006782 01/94 24918 00
50/100551530 FUENTES SANCHEZ CARLOS GARCIA ARISTA 015 ZARAGOZA 50015 94-006783 01/94 58818 00-
50/100708649 MÜLTITDANS ARAGON CONEXION S.L O, NAVE 126 000 ZARAGOZA 50057 94-006785 01/94 340704 00
50/100721581 CONSTRUCCIONES AZNAR SANCHO S. MONTE PERDIDO 004 ZARAGOZA 50015 94-006786 01/94 601613 00
50/004446228 CLEBER INDUSTRIAL, S.A. CTRA. BARCELONA, XM. 341 ALFAJARIN 50172 94-006831 01/94 45216? 003
50/007030771 MIGUEL LAMBAN GONZALEZ AGUSTIN PEREZ, 13 ZURRA 50800 94-006835 12/93 121277 00-
50/007060174 ANTONIO MANUEL SANZ PEDE SUñOL, 92 ZURRA 50800 94-006836 02/94 67555 001
50/007898923 ARIDOS ADNAL, S.L. BARRIO MONTARANA, 98 ZARAGOZA 50016 94-006838 02/94 488195 00
50/008242564 TALLARES S. JOAN, S.A.L. DAMAS, 63 -SAN JOAN MOZARRIFAR- ZARAGOZA 50820 94-006842 12/93 213096 003
50/008242564 TALLARES S. JUAN, S.A.L. DAMAS, 63 -SAN JOAN MOZARRIFAR- ZARAGOZA 50820 94-006843 02/94 93062 00
50/008245901 CTNES. LOSIMAR, S.L. CNO.DEL MOLINO, S.N. -VILLANAYOR- ZARAGOZA 50162 94-006844 02/94 565134 00
50/008287428 JUENJO, 8.1. POL.MALPICA C/P. 161 ZARAGOZA 50057 94-006845 02/94 14545? 00
50/008288337 TECPOGAS, S.L.
50/008430504 ANTONIO COLADO ROCHE
50/008545890 ZARAGOZA TRES, S.L.

PABLO NERUDA, 4-6
ESTACION, 10
SAN JOAN DE LA PERA, 19-21

ZARAGOZA
ZARAGOZA
ZARAGOZA

50015
50014
50015

94-006846
94-006847
94-006848

01/94
12/93
02/94

224282 !!
54036 00

201610 00
50/008655018 HIDDOAGRO, S.A.L. AGUSTINA DE ARAGON, 2 VILLANUEVA DE GALLEGO 50830 94-006850 12/93 104041 002
50/008655018 HIDROAGRO, S.A.L. AGUSTINA DE ARAGON, 2 VILLANUEVA DE GALLEGO 50830 94-006851 02/94 97238 00
50/008870034 GRUPO CAV, S.A. POL.IND.MALPICA, C/L, 183 ZARAGOZA 50016 94-006852 12/93 1161134 01
50/009084646 REMOLQUES JETS, S.L. CTRA.CASTEJON SIN NUM. VILLANDEVA DE GALLEGO 50830 94-006853 02/94 486560 00
50/009409800 ARPESCA, S.L. J. FERRAN II NAVE 7 POL. COGULLADA ZARAGOZA 50014 94-006855 02/94 17647 001
50/009468000 M.DOMINGO CARTIEL BERDUN POETA LEON FELIPE, 17 ZARAGOZA 50015 94-006856 01/94 39743 001
50/009468000 M.DOMINGO CARTIEL BERDUN POETA LEON FELIPE, 17 ZARAGOZA 50015 94-006857 02/94 39743 001
50/009612486 MOYANO GARCIA, VICTORIA P.VICENTE ALEIXANDRE 15 ZARAGOZA 50015 94-006859 02/94 53952 001
50/009679275 VELEZ.MAQDIN.AGRIC.S.A. AVD.ZARAGOZA.XM.4 ZUERA 50800 94-006861 12/93 71044 001

M.C.D. 2022
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50/omü!!6 A•G• PL*S SA HALPICA C/L.N.184 ZARAGOZA 50057 94-006867 12/93 298174 005
s o/hJa L8 63 "a w^in iw t o s seno, s.c.v. VALLE GISTAIN, 10 ZARAGOZA 50015 94-006868 12/93 373805 005
5 63 “"«ik imt o s seno, s.c.v.

«08 FROTAS REQUERO SA
5 !!3 J0SE A"T0liI0 R0CHE MKHO
50/01 !l« f83 J0SB A,T0liI0 r o c h e s a n c h o

VALLE GISTAIN, 10 ZARAGOZA 50015 94-006869 01/94 373805 005
P.COGULLADA HERCAZARAGOZA 68 ZARAGOZA 50056 94-006871 12/93 84524 002
BARRIO HOVERA 98 DPDO. ZARAGOZA 50194 94-006873 12/93 62124 001
BARRIO HOVERA 98 DPDO. ZARAGOZA 50194 94-006874 02/94 66013 001

4113 o t̂ r a n s , s .l .
50 0ü!!7’9 T8CN0GALA- S.L. 

/|H0290779 TECNOGALA, S.L.

HIGUEL DE UNAHUNO, 9 1C ZARAGOZA 50015 94-006877 02/94 246325 005
CTRA.COGULLADA, S/N S.JUAN HOZARRR. ZARAGOZA 50820 94-006879 12/93 115843 002
CTRA.COGULLADA, S/N S.JUAN HOZARRR. ZARAGOZA 50820 94-006880 01/94 31301 001

50/ilüÜ431 50 S,L' GRAL. VAGUE, 1 SAN HATEO DE GALLE. ZARAGOZA 50840 94-006881 01/94 798523 009
50/1 !.a ^STWCCIONM PEIRO SANCHEZ RIO PIEDRA 21 ZARAGOZA 50014 94-006883 12/93 166698 002

!216 LACAMB[iA ’ S'I- TOHAS A. EDISSON 022 ZARAGOZA 50014 94-006884 01/94 340704 005
50/ ! ! 16 LACAHBnA Y SlL TOHAS A. EDISSON 022 ZARAGOZA 50014 94-006885 02/94 340704 005
SO/o ÜÜ!!5 INDIJSTnnS AGQOHORTlCOLAS, S.L.

221 CORDIAR, S.L.
HONTAÑANA, 1 -SAN ROQUE- ZARAGOZA 50059 94-006887 01/94 213132 003
ORTILLA RANILLAS, 1 BQ.3 ZARAGOZA 50015 94-006889 12/93 84437 001

5 221 CORDIAR, S.L. ORTILLA RANILLAS, 1 BQ.3 ZARAGOZA 50015 94-006890 01/94 84437 001
50 1 C°”DIAR' S1L ORTILLA RANILLAS, 1 BQ.3 ZARAGOZA 50015 94-006891 02/94 84437 001
50/0 5 GWIH1MI GUTIERREZ,GDILLERM
50/n ni!? 5 GUTI8ltR8S GUTIERREZ,GUILLERH

« me ojg,,,, sm
50/ 3 SALAMERO S.A.

GARCIA ARISTA 21(BAR) ZARAGOZA 50015 94-006892 12/93 42856 001
GARCIA ARISTA 211 BARI ZARAGOZA 50015 94-006893 01/94 42856 001
S. JOAN DB LA PEÑA, 181-BL.25-798 ZARAGOZA 50015 94-006895 12/93 81374 002
HATADERO DARINSA ZURRA 50800 94-006896 02/94 124597 002

574 FRUTAS MANOLO, S.L.
5 123 «AIRAR PEBEZ, ROSA HARIA
50 23 MIME PEREZ, ROSA HARIA

48 p-h .v .d e c o n g e l a d o s , s .l .
5 $ ESCORE JOSE VICENTE
5 06 USC0M J0SI!
5 06 MTA LASCORZ JOSE VICENTE

16 m051 AGl,IMI,- s-c-
5 0584 L1J0P8- S'I"
50 S2° ^"CdOEES CORHI S.C.

” BB,,,ABBl, TAPIA TBODOBO
129 BBB*ABEn t a pia  Te o d o r o

HERCAZARAGOZA PUESTO 111 ZARAGOZA 50014 94-006898 12/93 125117 004
VICENTE ALEHANDRE 017 ZARAGOZA 50015 94-006899 12/93 278378 004
VICENTE ALEHANDRE 017 ZARAGOZA 50015 94-006900 02/94 139189 002
ISLA GRACIOSA, 7 ZARAGOZA 50014 94-006903 02/94 25961 001
CDAD. TRANSPORTE, CTRA. BU 000 ZARAGOZA 50820 94-006907 12/93 47915 001
CDAD. TRANSPORTE, CTRA. HU 000 ZARAGOZA 50820 94-006908 01/94 48534 001
CDAD. TRANSPORTE, CTRA. NO 000 ZARAGOZA 50820 94-006909 02/94 34000 001
HAYOD 0 ZURRA 50800 94-006911 12/93 311992 004
PASEO DIECIOCHO DB JULIO 024 VILLANU8 GAL 50830 94-006918 02/94 79831 002
JOSE OTO 039 ZARAGOZA 50014 94-006920 12/93 139189 002

SAN GREGORIO 003 ZARAGOZA 50015 94-006921 01/94 69595 001

SAN GREGORIO 003 ZARAGOZA 50015 94-006922 02/94 69595 001
5¡ ”1 a l ma c e n e s b e t a .s .l .
50 m!!!!5 BAí0S H0R8110 MARIA P,LAR

38 MGIC SPRING S.L.
5 238 MGIC SPRIRG S-I”

IND.BTV, NAVE 47 0 PURBLA ALBIN 50171 94-006923 12/93 160595 002

ORTILLAS RANILLAS, BLOQ. 1 000 ZARAGOZA 50015 94-006926 02/94 24918 001

LAS NAVAS 003 ZARAGOZA 50820 94-006927 12/93 270917 004

LAS NAVAS 003 ZARAGOZA 50820 94-006928 01/94 270917 004
21 «RALBC 2000 S.L.

5 0 ^WTES SANCHEZ CARLOS
50 8B8RT8S SANCHEZ CARLOS
5 ” TURON JOSE CARLOS
50 u h it r a il e r , s d a d . c c o p. l t d a .
50 o r 1t r a il e r , s d a d . CCOP. LTDA.
5 68 08 SBGASVBL S C

HARGARITA XIRGU 028 ZARAGOZA 50015 94-006929 12/93 241873 004

GARCIA ARISTA 015 ZARAGOZA 50015 94-006930 12/93 57372 002

GARCIA ARISTA 015 ZARAGOZA 50015 94-006931 02/94 1939 002

ORTILLA RANILLAS BL. 9 ZARAGOZA 50015 94-006934 12/93 46766 003

HUESCA(CDAD TRANSPORTE) S 000 ZARAGOZA 50820 94-006935 12/93 73375 001

HUBSCAICDAD TRANSPORTE) S 000 ZARAGOZA 50820 94-006936 01/94 74164 001

ESTACION 5 ZARAGOZA 50014 94-006940 12/93 402935 006
so !!07508 S8GASm S C
50/ Üíu508 SBGASV8L 8 C
50 !!! CA8BTB RUI1 J0S8
50/ CAmB RÜI1 J0S8 B*"0"
50/müíü; SERVIC1O8 in t e g r a d o s d e h e r c a r c .
50/innur^ SERVICIOS INTEGRADOS DE HERCANC.
50 T0R° CR1ST0BAL
50/ CBAPA y AÍSLANIERTOS S.L.
50/ DIAM0IID AGBNCIA PRIVADA DB IRV
, 690261 e r a r c is c o e n c u it a  o r io l

ESTACION 5
ESTACION 5

ZARAGOZA
ZARAGOZA

50014
50014

94-006941
94-006942

01/94
02/94

56293 001
56293 001

JUNIO S/N 000 VILLANUR GAL 50830 94-006943 01/94 42856 001

JUNIO S/N 000 VILLANOS GAL 50830 94-006944 02/94 42856 001

CTRA,HUESCA KH.9,600 VILLANUEVA DR GALLEGO 50830 94-006945 01/94 181339

CTRA,HUESCA XH.9,600 VILLANUEVA DB GALLEGO 50830 94-006946 02/94 90670

ORTILLA RANILLAS 005 ZARAGOZA 50015 94-006947 12/93 36212 001

RIO AGUAS VIVAS 003 ZARAGOZA 50014 94-006948 02/94 257345 007

HARIA ZAHBRANO 006 ZARAGOZA 50015 94-006949 01/94 65605 001

CONCEPCION SAINZ DB OTBRO 014 ZARAGOZA 50015 94-010515 11/93 74539 1
50/ SIS PRA,ICISC0 8I,GUITA ORIOL

50 í mLAR88 S. JUAN, S.A.L.
50 355 GIL CRBSPO, S.L.
58 un Í°SB 1 ARRBSB ECBBG0,,EN
50/1AA 3853 ARCOINSA, s .l .
50/ÍS 555!! ?AllFMIT S0CIEDAD CIVIL

5° « ARAGON HARIA ANGELES

Sis-,r,'-u

M/i "l™«. S.l.
50/1 a! C0l,STnaCC10NES AZNAR SANCHO S.
50/ ^11» QUILEZ, JOSE HANUEL
50/Í! TALLBRES PABREB8S' S'A-

50/00 n o o n in is t r o s CHAR, S.A.
50/00 ?LLBRBS BBRGAR' S-A-
50/0 1! a ! ANT0,'I0 MAIIUBL 508 P8B8
50;¡¡ ¡OSE LUIS ANADON HRIN

50/0079) a  ARAG0H8SA DKL MUEBLE, S.C.L.
50/ « n a v a r r o  HORERO
50/ “BS BARAJAS, S.L.
50/00 TALLBRBS BARAJAS- S-L- 
50/0081 t PELn TOASOBARES LARDENTE 
50/0 í AGRAR JUNARIA. S.A.

242564 TALLARES 8. JUAN, S.A.L.

CONCEPCION SAINZ DB OTERO 014 ZARAGOZA 50015 94-010516 04/93 74539 1

DAHAS, 63 -SAN JUAN HOZARRIFAR- ZARAGOZA 50820 94-010519 04/94 57505 1

POL.HALPICA C/C NAVE 102-A ZARAGOZA 50057 94-010520 04/94 309828 4

RIO HARTIN, 10 ZARAGOZA 50014 94-010522 04/94 64751 1

POL.HALPICA F-OBSTB, N-4 ZARAGOZA 50016 94-010526 04/94 95387 1

HARIANA PINEDA 012 ZARAGOZA 50015 94-010532 04/94 109438 3

GERTRUDIS GOMEZ DE AVBLLAN 035 ZARAGOZA 50015 94-010533 10/93 5642 1

M0NTAAANA, 281
CNO.DEL HOL1NO, S.N. -VILLAHAYOR-

ZARAGOZA
ZARAGOZA

50059
50162

94-010535
94-019952

04/94
05/94

844907 11
73470 1

GRAL. YAGUB, 1 SAN HATEO DB GALLE
AVDA. CATALUÑA, 22

. ZARAGOZA 
ZARAGOZA

50840
50014

94-010955
94-010963

05/94
05/94

725424 10
145457 2

LAS NAVAS 003 ZARAGOZA 50820 94-010966 05/94 67299 1

SANTIAGO LAPUBNTB, 8 ZARAGOZA 50014 94-010971 05/94 150984 2

MONTE PERDIDO 004 ZARAGOZA 50015 94-010979 05/94 424123 6
HONTAÑANA, 107 ZARAGOZA 50059 94-010984 05/94 23212 1
AVDA. CATALUÑA, 292 ZARAGOZA 50014 94-011338 05/94 448385 11
P.I. EUROPA 2
POL.SAN HIGUEL, N- B.2
SU6OL, 92

ZARAGOZA
VILLANUEVA DB GALLEGO 
ZURRA

50015
50830
50800

94-011339
94-011346
94-011355

04/94
07/93
05/94

350162 5
964165 10
60437 1

MOLINO DB LAS ARRAS, 14 ZARAGOZA 50014 94-011358 04/94 69178 1
CTRA. BARCELONA, IR. 335 000
POETA VTB.ALBIXANDRB, 15 Y 17

PURBLA ALBIN 
ZARAGOZA

50171
50015

94-011362
94-011364

05/94
11/93

427796 7
156268 2

SAN JUAN DE LA PEÍA, 182 ZARAGOZA 50015 94-011367 04/94 64747 1
SAN JUAN DB LA PEÍA, 182 ZARAGOZA 50015 94-011368 11/93 1556998 27
BARRIO HOVBRA, 130 ZARAGOZA 50194 94-011370 05/94 146941 2
HONASTBRIO COGULLADA, S/N- ZARAGOZA 50056 94-011371 06/93 52909 2
DAHAS, 63 -SAN JUAN HOZARRIFAR- ZARAGOZA 50820 94-011372 05/94 191151 3
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lúiero
Seg. Social Sujeto responsable Donciho

imeeru l
Localidad C.Postal Docuiento Dg Periodo reclaiado Isporte

Bl direclor provincial. I 'rbano Canillo l:ernáiHkz.

50/008245901 CTI8S. LOSIMO, S.L. CNO.DEL MOLINO, S.N. -VILLAMAIOR- ZARAGOZA . 50162 94-011374 04/94 68274 1

50/008287428 JDKUO, S.A. POL.MALPICA C/P. 161 ZARAGOZA 50057 94-011376 04/94 70085 1

50/008287428 JOKUO, S.A. POL.MALPICA C/P. 161 ZARAGOZA 50057 94-011377 08/93 242099 2

50/008430504 AITOIIO COLADO BOCHE ESTACION, 10 ZARAGOZA 50014 94-011379 08/93 54719 2

50/008545890 XAOAGOU TRES, S.L. SAN JUAN DE LA PENA, 19-21 ZARAGOZA 50015 94-011384 08/93 86566 3

50/008643702 GUAQHBCIDOS CESAD A0G0STO NORTE 17 ZARAGOZA 50014 94-011386 05/94 152346 3

50/008682300 JOSE L0IS AVELLANED LÜCEA AVDA. CATALURA, 229 ZARAGOZA 50014 94-011387 05/94 69541 1

50/009679275 VELE!,NAQDIN.AGBIC.S.A. AVD.ZARAGOZA.KM.4 ZOERA 50800 94-011405 04/94 69752 1

50/009683723 SERVICE 2 S.A. MIGUEL ASSO, 2 ZARAGOZA 50014 94-011407 08/93 41854 ♦

50/009700089 REMIGIO RODRIGO IOS RIO PIEDRA, 19 ZARAGOZA 50014 94-011409 05/94 135066 2

50/009883783 AWTONIO PULIDO PAREJA BARRIO MOVERA 14 ZARAGOZA 50194 94-011412 05/94 65709 1

50/009983312 ESABE IIGENIERIA SEG0RIDAD JOSE LUIS BORAU 019 ZARAGOZA 50015 94-011417 08/93 61392 5

50/010149525 LUIS FORCEE SAICBEX GERMANA DE FOIX 17 ZARAGOZA 50015 94-011421 05/94 24394)

50/010184281 SERLIEBRO SL VICTORIA OCAMPO 22 ZARAGOZA 50015 94-011422 08/93 28222 l

50/010184483 JOSE ARTOIIO BOCEE SAECHO BARRIO MOVERA 98 DPDO. ZARAGOZA 50194 94-011423 04/94 63138 1

50/010344434 IA 90 S.L. GRAL. YAGUE, 1 SAN MATEO DE GALLE. ZARAGOZA 50840 94-011427 04/94 632841 9 
iia a IA ?

50/010358477 CONSTRUCCIOMES PEIRO SANCHEZ RIO PIEDRA 21 ZARAGOZA 50014 94-011429 08/93 l/UU/U *

50/010359588 TRANSP.RUBIO RIOJA, S.A. CNO.VIEJO COGULLADA, S/R ZARAGOZA 50014 94-011431 10/93 464456 7

50/010420216 TTES. LACAMBRA V LOPEZ S.L. TOMAS A. EDISSON 022 ZARAGOZA 50014 94-011432 04/94 63138 1

50/010436178 FRUTAS MARIVI S.L. VALLE DE ARAN, 1 ZARAGOZA 50015 94-011436 12/93 17947 1

50/010507415 GUTIERREZ GUTIERREZ,GUILLERM GARCIA ARISTA 21(BAR) ZARAGOZA 50015 94-011441 08/93 43423 1

50/010650992 HOMGESA, S.A. MARIANA PINEDA, 28 ZARAGOZA 50015 94-011445 08/93 165488 3

50/010651295 TECNICOS SERVICIOS PABR.SAL MALPICA C/L.N.178 ZARAGOZA 50057 94-011446 05/94 116656 1

50/010752743 T.P.U. ESPAÑA S.L. MARGARITA XIRGU 6 ZARAGOZA 50015 94-011452 05/93 2356093 w

50/010798516 DR1VER TRUCAS, S.A. POL. MALPICA, C/E PAR 93 CIO ZARAGOZA 50057 94-011453 04/93 159986 3

50/100137460 ALBIR MARTINEZ, JUAN MANUEL MARIA ZAMBRANO, S/N 000 ZARAGOZA 50015 94-011460 06/93 21204 1

50/100153123 MAINAR PEREZ, ROSA MARIA VICENTE ALEIXANDRE 017 ZARAGOZA 50015 94-011462 04/94 129497 2

50/100153123 MAINAR PEREZ, ROSA MARIA VICENTE ALEIXANDRE 017 ZARAGOZA 50015 94-011463^' 11/93 697594 9

50/100156658 SUR S.C. (RESTAURANTE CHINO) GERTRUDIS GOMEZ DE AVELLAN 0 ZARAGOZA 50015 94-011464 04/94 137430 3

50/100158981 A.M.O. EL TRILLO, S.A.L. MANUEL VIOLA 008 ZARAGOZA 50014 94-011465 10/93 105500 2

50/100159789 CONFECCIONES ARACNE, S.L. PALAFOI, 39 PASTRIZ 50195 94-011466 05/94 46239 1

50/100160904 ALFALFAS I TRANSPORTES LASIERR CIUDAD DEL TRANSPORTE C/PB 000 ZARAGOZA 50820 94-011467 05/94 65709 1

50/100176866 TRANSPORTES PEREZ TANCO, S.L. JOSE LUIS BORAO 019 ZARAGOZA 50015 94-011468 05/94 131414 2

50/100384509 COMERCIAL PEIX CARNS.S.L. VIEJO COGULLADA,NAVE 9 0 ZARAGOZA 50014 94-011482 07/93 231550 ♦

50/100398148 LARROTIZ BOLEA FRANCISCO FERNANDO MOLINE, S/N LA PUEBLA DE ALFINDEN 50171 94-011483 10/93 89412 2

50/100398148 LARROTIZ BOLEA FRANCISCO FERNANDO MOLINE, S/N U PUEBLA DE ALFINDEN 50171 94-011484 12/93 30175 2

50/100482620 GROINSA GRUPO DE INCENDIOS, S. DE LOS MOLINOS 43 ZARAGOZA 50015 94-011494 05/94 67716 1 
e A A í IA 11

50/100491310 ZARAEXT, S.L. CATALDoA 042 ZARAGOZA 50015 94-011496 05/94 530620 n

50/100523238 MAGIC SPRING S.L. LAS NAVAS 003 ZARAGOZA 50820 94-011498 04/94 65117 1

50/100523238 NAGIC SPRING S.L. LAS NAVAS 003 ZARAGOZA 50820 94-011499 11/93 244661 <

50/100540921 ZARALEC 2000 S.L. MARGARITA XIRGU 028 ZARAGOZA 50015 94-011500 04/94 129497 2

50/100573960 F.A. ALFINDEN S.L. SOL 000 PUEBLA ALFIN 50171 94-011504 05/94 37738 1

50/100579519 INTERCIT! SERVICE ZARAGOZA, S. PERDIGUERA, KM.3,5 000 ZARAGOZA 50162 94-011506 05/94 328536 5

50/100607508 SEGASVEL S C ESTACION 5 ZARAGOZA 50014 94-011510 11/93 154484 9

50/100644890 VALTUPLAS, S.L. SANTIAGO LARDENTE, 8 ZARAGOZA 50014 94-011515 04/94 147740 2

50/100721581 CONSTRUCCIONES AZNAR SANCHO S. MONTE PERDIDO 004 ZARAGOZA 50015 94-011520 04/94 129497 2

50/100724716 GONZALEZ ORTEGA JOSE ANTONIO VIRGINIA WOLF, 3 ZARAGOZA 50015 94-011521 04/94 64747 1

50/100790289 CORBERTOR, S.L. SAN ANTON, ZARAGOZA 50058 94-011527 04/94 2254563 i»

50/006885170 RICARDO LOPEZ CORDOBA CTRA. MONTAñANA, 11 BAJOS ZARAGOZA 50016 94-011540 01/93 A 12/93 3139 2

Zaragoza. 20 de octubre de 1994.

División Provincial 
de Industria y Energía Núm. 64.865

De acuerdo con el artículo 9.° del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y con el artículo 9.°, 2 de la Ley 
10 de 1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas, y con el artículo 10 de su reglamento de aplica
ción aprobado por Decreto 2.619 de 1966, de 20 de octubre, se somete a 
información pública el proyecto del siguiente centro de transformación de tipo 
intemperie y su acometida aérea, para el que se solicita autorización adminis
trativa:

Peticionario: Serviaragón, S.A.
Domicilio: 50006 Zaragoza (Paseo de Sagasta, 4, principal derecha).
Referencia: AT 84-94.
Emplazamiento: Carretera N-232, p.k. 291,50, del término municipal de 

Mallén.
Potencia y Tensiones: 160 kVA de 15-0,380-0,220 kV.
Acometida: Línea eléctrica aérea, trifásica, simple circuito a 15 kV y 2.948 

metros de longitud.
Finalidad de la instalación: Suministrar energía eléctrica a estación de ser

vicio del peticionario.
Presupuesto: 9.400.994 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto y 

presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provincial de 
Industria y Energía en Zaragoza (calle Santa Lucía, número 9) en el plazo de 
treinta días, a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial de Aragón", Boletín Oficial de la Provincia y en el “Heraldo de Aragón".

Zaragoza, 3 de octubre de 1994. - El jefe de la División Provincial de 
Industria y Energía, Juan José Fernández Fernández.

Núm. 64.S67

20 de octubr6'De acuerdo con el artículo 9.° del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de oc 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, se somete a información pu 
el proyecto de la siguiente línea eléctrica, para la que se solicita autoriza 
administrativa: ■

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 10).
Referencia: AT 82-94.
Tensión: 10 kV.
Origen: CT Lince
Término: CT Aldebarán, haciendo entrada y salida en CT Las Pléyades-

Longitud: 730 metros. .c6i
Recorrido: Término municipal de Zaragoza, en calles Lince, Beren

Ozanam y nueva apertura. , ¿6
Finalidad de la instalación: Mejorar la calidad de servicio en la zona 

influencia.
Presupuesto: 15.601.153. y
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyec 

presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provin^l‘. ¡p 
Industria y Energía en Zaragoza (paseo de María Agustín, número 36, edt 
Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de publicación de e 

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. , .
Zaragoza, 3 de octubre de 1994. - El jefe de la División Provincia 

Industria y Energía, Juan José Fernández Fernández.
Núm. 65.47()

De acuerdo con el artículo 9.° del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de oCt,^ca 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, se somete a información pub

M.C.D. 2022



BOp Zaragoza.—Núm. 257 9 noviembre 1994 5539

tida^h0*0 de* s*8uiente centro de transformación de tipo interior y su acome- 
su terránea, para el que se solicita autorización administrativa:
ettcionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.

uomicdio; Zaragoza (San Miguel, 10).
Referencia: AT 170-94..
Emplazamiento: Ejea de los Caballeros (Molino Bajo, zona peatonal).
Potencia y tensiones: 630 kVA de 13,2-0,380-0,220 kV

lonp'C°áTlel'(*a: Línea eléctrica subterránea, trifásica, a 13,2 kV y 81 metros de 
8'lud-haciendo entrada y salida en el CT.

a- n C de Baja Tensión: Cuatro salidas subterráneas hasta las cajas generales 
Protección de las nuevas viviendas.

mahdad de la instalación: Atender nuevos suministros en la localidad.
Presupuesto: 10.142.532 pesetas.

pres 0 °S a^ueB°s 9ue se consideren afectados podrán examinar el proyecto y 
Ind n SUS a'egac'ones’ Por escrito y triplicado, en la División Provincial de 
días118^13 Energla en Zaragoza (calle Santa Lucía, 9) en el plazo de treinta 
l(* *3 feClla P^icación de este anuncio en el Boletín Oficial de

InduT38023’ 30 ^P^mbre de 1994. - El jefe de la División Provincial de 
s ría y Energía, Juan José Fernández Fernández.

LECCION SEXTA
c A S P E

Núm. 68.823
el dí-^n^0 P°r C* p*cno de esla Corporación, en sesión ordinaria celebrada 
tivas ~ i oc,uBrc de 1994, el pliego de condiciones económico-administra- 
cia dep6 13 contralac*ón' P°r medio de subasta y trámite de urgen-
la Punt "eJeCUC'^n de Ia8 °bras de pavimentación en el parque natural “Mas de 
nes i 3 ’ SC cxPonc a* público para su examen y presentación de reclamacio- 
últim Urankle C* PlaZ° cuatro dLis hábiles, a partir del día siguiente al de la 
R»i ,a pub|‘cación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón" y 
^-'•Oficial de k. Provincia.

resulté*11 tan®aPlenle se anuncia subasta, si bien la licitación se aplazará cuanto 
nliPn C en el supuesto de que se formulen reclamaciones contra los
Phegos de condiciones.

jeto. Las obras de pavimentación en parque natural “Mas de la Punta", 
radoa’i^ l’c*lac'ón: 10.781.248 pesetas, IVA incluido, que podrá ser mejo- 

anJ^raiC*^n del conlra,o: Las obras deberán estar ejecutadas en su totalidad 
lC' del d-a 15 de diciembre de 1994.

*anza provisional: Asciende a la cantidad de 215.625 pesetas.
Pr3nZa de^nitiva: El 4% del importe de la adjudicación.

horase!|entrC‘^n de ProPos*c'ones: En la Secretaría del Ayuntamiento, en 
siguie |C । c'na’ durante el plazo de diez días hábiles contados desde el 
provin^ 3 »C *a p,ubl'cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
cacioncs)' y B°*Clin Oficial de Aragón" (a partir de la última de ambas publi- 

díasig6"11^1 ProPos*c*ones: En la Casa Consistorial, a las 12.00 horas del 
p0 Ulenle hábil al en que finalice el plazo de presentación de proposiciones.

en el c01? rC Presentac'ún de proposiciones: Se presentarán en sobre cerrado, 
mediam1 fl?Urará el lcma: “Proposición para tomar parte en la contratación 
de las 5 su ’asta c°nvocada por el Ayuntamiento de Caspe para la ejecución 

o ras de pavimentación en parque natural ‘Mas de la Punta’".
mismCntr° dC CSte S°bre sc contendrán dos sobres “A" y “B", cerrados con la 

' El * "hCrÍEC‘dn citada en e* aParlado anterior y un subtítulo.
dad v S° SC ^bt'tulará: “Documentación acreditativa de la personali- 
sieiH/,draClensticas dcl contratista y garantía depositada", y contendrá los 

Buientes documentos:
b) pOcumento nacional de identidad o fotocopia compulsada.

renrAC tritura de poder, bastanteada y legalizada en su caso, si se actúa en 
P c enlac,dn de otra persona.

Reeist- MCr*tUra de const’,uciún de la sociedad mercantil, inscrita en el 
d ro Mercantil, y NIF, cuando concurra una sociedad de esta naturaleza,
c) nCS8uardo acreditativo de haber depositado la fianza provisional.

trativa |Cclaración responsable, ante notario, autoridad judicial o adminis- 
vistas ’ C i"0 ®Star incurso en las causas de incompatibilidad e incapacidad pre- 
en el ty11 C arllcu*0 de *a Ley de Contratos del Estado, y de estar al corriente 
minof380 dC *aS obligaciones tributarias y de la Seguridad Social, en los tér- 
del EstadoVlSl°S Cl art'cu'0 de* Reglamento General de Contratación 

Embaiad^ C,mpresas extranjeras presentarán despacho expedido por la 
midad3 ■ 3 i España en el país respectivo, donde se certifique que, de confor- 
aplicaetiSUi e8ISlaCÍÓn' l‘ene caPacidad Para contratar y obligarse, siendo de 
ción dAi v ° prcvist0 en el artículo 24 del Reglamento General de Contrata

" uei estado.
tarsc lo dP3ra Cl CaS° de agrupación temporal de empresas deberá cumplimen- 
•ación dpi YUcs,to en los artículos 26 y 27 del Reglamento General de Contra- 

11 o l í estado.
del conf0^6” SC subtitulará “Oferta económica y modificaciones al objeto 

ra o , y contendrá la proposición, con arreglo al siguiente modelo:

Modelo de proposición ‘
Don. .  vecino de......... con domicilio en la calle......... número...........en 

nombre propio (o en representación de......... como acredito por......... ), ente
rado de la convocatoria de subasta anunciada en el “Boletín Oficial" ........ 
número.........  de fecha........ , toma parte en la misma, comprometiéndose a rea
lizar las obras de pavimentación en parque natural “Mas de la Punta", en el pre
cio de ........(letra y número)..........pesetas, IVA incluido, con estricta sujeción 
al proyecto técnico y pliego de cláusulas económico-administrativas.

Asimismo, declara reunir todas y cada una de las condiciones exigidas para 
contratar con esta entidad local.

(Lugar, fecha y firma del proponente).

Gastos: Los gastos derivados de la publicidad de la presente convocatoria 
correrán a cargo del adjudicatario.

Caspe, 24 de octubre de 1994. — El alcalde.

CASPE Núm. 68.824

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 20 de octu
bre de 1994, aprobó el proyecto técnico “tratamiento de medianeras”, redac
tado por el arquitecto municipal don Carlos Miret Berna!, con un presupuesto 
total de 1.320.215 pesetas, IVA incluido.

Lo que se expone al público durante el plazo de quince días, durante los 
cuales podrá ser examinado por los interesados y podrán presentarse las recla
maciones que se estimen pertinentes.

Caspe, 24 de octubre de 1994. — El alcalde.

CASPE Núm. 68.825
Aprobado por el Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria celebrada 

el día 20 de octubre de 1994, el pliego de condiciones económico-administra
tivas que ha de regir la contratación, por medio de subasta y trámite de urgen
cia, de la ejecución de las obras de puesta en riego en el parque natural “Mas de 
la Punta", se expone al público para su examen y presentación de reclamacio
nes, durante el plazo de cuatro días hábiles, a partir del día siguiente al de la 
última publicación del presente anuncio en el "Boletín Oficial de Aragón y 
Boletín Oficial de la Provincia.

Simultáneamente se anuncia subasta, si bien la licitación se aplazará cuanto 
resulte necesario, en el supuesto de que se formulen reclamaciones contra los 
pl iegos de condiciones. „

Objeto: Las obras de puesta en riego en parque natural “Mas de la Punta".
Tipo de licitación: 16.346.104 pesetas, IVA incluido, que podrá ser mejo

rado a la baja.
Duración del contrato: Las obras deberán estar ejecutadas en su totalidad 

antes del día 15 de diciembre de 1994.
Fianza provisional: Asciende a la cantidad de 326.922 pesetas.
Fianza definitiva: El 4% del importe de la adjudicación.
Presentación de proposiciones: En la Secretaría del Ayuntamiento, en 

horas de oficina, durante el plazo de diez días hábiles contados desde el 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia y “Boletín Oficial de Aragón" (a partir de la última de ambas publi
caciones).

Apertura de proposiciones: En la Casa Consistorial, a las 12.00 horas del 
día siguiente hábil al en que finalice el plazo de presentación de proposiciones.

Forma de presentación de proposiciones: Se presentarán en sobre cerrado, 
en el cual figurará el lema: “Proposición para tomar parte en la contratación 
mediante subasta convocada por el Ayuntamiento de Caspe para la ejecución 
de las obras de puesta en riego en parque natural ‘Mas de la Punta .

Dentro de este sobre se contendrán dos sobres “A" y “B”, cerrados con la 
misma inscripción citada en el apartado anterior y un subtítulo.

El sobre “A" se subtitulará: “Documentación acreditativa de la personali
dad y características del contratista y garantía depositada", y contendrá los 
siguientes documentos:

a) Documento nacional de identidad o fotocopia compulsada. ,
b) Escritura de poder, bastanteada y legalizada en su caso, si se actúa en 

representación de otra persona.
c) Escritura de constitución de la sociedad mercantil, inscrita en el 

Registro Mercantil, y NIF, cuando concurra una sociedad de esta naturaleza.
d) Resguardo acreditativo de haber depositado la fianza provisional.
e) Declaración responsable, ante notario, autoridad judicial o adminis

trativa, de no estar incurso en las causas de incompatibilidad e incapacidad pre
vistas en el artículo 9 de la Ley de Contratos del Estado, y de estar al corriente 
en el pago de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social, en los tér
minos previstos en el artículo 23.3 del Reglamento General de Contratación 
del Estado.

f) Las empresas extranjeras presentarán despacho expedido por la 
Embajada de España en el país respectivo, donde se certifique que, de confor
midad a su legislación, tiene capacidad para contratar y obligarse, siendo de 
aplicación lo previsto en el artículo 24 del Reglamento General de Contrata
ción del Estado.

g) Para el caso de agrupación temporal de empresas deberá cumplimen
tarse lo dispuesto en los artículos 26 y 27 del Reglamento General de Contra
tación del Estado.

El sobre “B" se subtitulará “Oferta económica y modificaciones al objeto 
del contrato", y contendrá la proposición, con arreglo al siguiente modelo:
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Modelo de proposición
Don. .  vecino de........ , con domicilio en la calle..........número......... .  en 

nombre propio (o en representación de.........  como acredito por........ ), enterado 
de la convocatoria de subasta anunciada en el “Boletín Oficial" de ........  
número......... de fecha......... .  toma parte en la misma, comprometiéndose a rea
lizar las obras de puesta en riego en parque natural “Mas de la Punta”, en el pre
cio de ........(letra y número)..........pesetas, IVA incluido, con estricta sujeción 
al proyecto técnico y pliego de cláusulas económico-administrativas.

Asimismo, declara reunir todas y cada una de las condiciones exigidas para 
contratar con esta entidad local.

(Lugar, fecha y firma del proponente).

Gastos: Los gastos derivados de la publicidad de la presente convocatoria 
correrán a cargo del adjudicatario.

Caspe, 24 de octubre de 1994. — El alcalde.

C A S P E Núm. 68.826
El consejero de Ordenación Territorial, Obras Públicas y Transporte aprobó 

provisionalmente, con fecha 27 de julio de 1994, el proyecto del colector nor
deste de Caspe (Zaragoza), redactado por el ingeniero don Rafael Fariña Peiré, 
con un presupuesto de ejecución de contrata de 41.021.007 pesetas.

El Ayuntamiento de Caspe, en sesión plenaria celebrada el día 20 de octu
bre de 1994, manifestó expresamente la conformidad con el proyecto y presu
puesto presentados.

Lo que se expone al público durante el plazo de quince días, durante los 
cuales podrá ser examinado por los interesados y podrán presentarse las recla
maciones que se estimen pertinentes.

Caspe, 24 de octubre de 1994. — El alcalde.

CASPE Núm. 68.827
El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 20 de octu

bre de 1994, aprobó los proyectos técnicos de pavimentación de aceras y asfal
tados de calzadas, redactados por el arquitecto municipal don Carlos Miret 
Bernal, con un presupuesto total, respectivamente, de 18.167.799 pesetas, IVA 
incluido, y 39.403.753 pesetas, IVA incluido.

Lo que se expone al público durante el plazo de quince días, durante los 
cuales podrá ser examinado por los interesados y podrán presentarse las recla
maciones que se estimen pertinentes.

Caspe, 24 de octubre de 1994. — El alcalde.

CASPE Núm. 68.828
El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 20 de octu

bre de 1994, aprobó el proyecto técnico de línea subterránea media tensión y 
centro de transformación, en el parque natural “Mas de la Punta", redactado 
por el ingeniero técnico don Antonio Muñío Seral, con un presupuesto total de 
62.279.830 pesetas, IVA incluido.

Lo que se expone al público durante el plazo de quince días, durante los 
cuales podrá ser examinado por los interesados y podrán presentarse las recla
maciones que se estimen pertinentes.

Caspe, 24 de octubre de 1994. — El alcalde.

CASPE Núm. 68.829
Aprobado por el Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria celebrada 

el día 20 de octubre de 1994, el pliego de condiciones económico-administra
tivas que ha de regir la contratación, por medio de subasta y trámite de urgen
cia, de la ejecución de las obras de repoblación en el parque natural “Mas de la 
Punta”, se expone al público para su examen y presentación de reclamaciones, 
durante el plazo de cuatro días hábiles, a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón” y Boletín 
Oficial de la Provincia.

Simultáneamente se anuncia subasta, si bien la licitación se aplazará cuanto 
resulte necesario, en el supuesto de que se formulen reclamaciones contra los 
pliegos de condiciones.

Objeto: Las obras de repoblación en parque natural “Mas de la Punta”.
Tipo de licitación: 9.820.600 pesetas, IVA incluido, que podrá ser mejo

rado a la baja.
Duración del contrato: Las obras deberán estar ejecutadas en su totalidad 

antes del día 15 de diciembre de 1994.
Fianza provisional: Asciende a la cantidad de 196.412 pesetas.
Fianza definitiva: El 4% del importe de la adjudicación.
Presentación de proposiciones: En la Secretaría del Ayuntamiento, en 

horas de oficina, durante el plazo de diez días hábiles contados desde el 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia y “Boletín Oficial de Aragón” (a partir de la última de ambas publi
caciones).

Apertura de proposiciones: En la Casa Consistorial, a las 12.00 horas del 
día siguiente hábil al en que finalice el plazo de presentación de proposiciones.

Forma de presentación de proposiciones: Se presentarán en sobre cerrado, 
en el cual figurará el lema: “Proposición para tomar parte en la contratación 
mediante subasta convocada por el Ayuntamiento de Caspe para la ejecución 
de las obras de repoblación en parque natural ‘Mas de la Punta’”.

Dentro de este sobre se contendrán dos sobres “A" y “B", cerrados con la 
misma inscripción citada en el apartado anterior y un subtítulo.

El sobre “A" se subtitulará: “Documentación acreditativa de la Person®'s 
dad y características del contratista y garantía depositada”, y contendr. o 

siguientes documentos:
a) Documento nacional de identidad o fotocopia compulsada. ,
b) Escritura de poder, bastanteada y legalizada en su caso, si se actúa 

representación de otra persona. . e|
c) Escritura de constitución de la sociedad mercantil, inscrita en 

Registro Mercantil, y NIF, cuando concurra una sociedad de esta naturalez' •
d) Resguardo acreditativo de haber depositado la fianza provisiona •
e) Declaración responsable, ante notario, autoridad judicial o adrni 

trativa, de no estar incurso en las causas de incompatibilidad e incapacida P 
vistas en el artículo 9 de la Ley de Contratos del Estado, y de estar al corrie^r, 
en el pago de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social, en los 
minos previstos en el artículo 23.3 del Reglamento General de Contratad 
del Estado. , |a

D Las empresas extranjeras presentarán despacho expedido p 
Embajada de España en el país respectivo, donde se certifique que, de con 
midad a su legislación, tiene capacidad para contratar y obligarse, sien 
aplicación lo previsto en el artículo 24 del Reglamento General de Con 
ción del Estado. rmeO-

g) Para el caso de agrupación temporal de empresas deberá cumpl> 
tarse lo dispuesto en los artículos 26 y 27 del Reglamento General de Con 

tación del Estado. .. .0
El sobre “B” se subtitulará “Oferta económica y modificaciones al o J 

del contrato", y contendrá la proposición, con arreglo al siguiente modelo.

Modelo de proposición
. Z . 6,1Don. , vecino de..........  con domicilio en la calle........ .  numero 

nombre propio (o en representación de.........  como acredito por e „ 
rado de la convocatoria de subasta anunciado en el “Boletín Oficial de 
número......... de fecha.......... toma parte en la misma, comprometiéndose a 
lizar las obras de repoblación en parque natural “Mas de la Punta", en el P 
de........(letra y número)...... pesetas, IVA incluido, con estricta sujeci 
proyecto técnico y pliego de cláusulas económico-administrativas. , a

Asimismo, declara reunir todas y cada una de las condiciones exigidas p 
contratar con esta entidad local. .

(Lugar, fecha y firma del proponente).

Gastos: Los gastos derivados de la publicidad de la presente convoca 
correrán a cargo del adjudicatario.

Caspe, 24 de octubre de 1994. — El alcalde.
CONTAMINA Núm. 69-^

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1.332 de 1994. de 

de junio, por el que se desarrollan determinados aspectos de la Ley Orga 
de 1992, de 29 de octubre, se procede a la publicación de los siguientes 
ros correspondientes a este Ayuntamiento:

Fichero del padrón municipal de habitantes
Usos y fines

Gestión municipal de habitantes, estadísticas, elaboración del padrón m 

cipal de habitantes.
Personas y/o colectivos afectados

Todas las personas que residan o se encuentren en el municipio.

Procedimiento de recogida de datos
El propio sujeto de forma directa.
Impresos generados para tal fin. , oli-
Envío de datos desde el INE o Juzgado titular del Registro Civil corre P 

diente.
Estructura básica

Base de datos.
Tipo de datos

Identificativos (nombre, DNI, domicilio...).
Personales (estado civil, sexo, fecha de nacimiento...).
Académicos (titulación...).

Cesiones previstas
Organismos oficiales de Estadística.
Organismos oficiales con competencia en la materia.

Organo de la Administración responsable
Ayuntamiento de Contamina.

Fichero del Registro de Entrada/Salida
Usos y fines

Gestión de expedientes, elaboración de libros oficiales del Registro- 
dísticas, procedimientos administrativos.
Personas y/o colectivos afectados

Personas vinculadas con la Administración (presentación de docurne 

peticiones, etc.).
Procedimiento de recogida de datos

El propio sujeto de forma directa.
El propio sujeto en otras Administraciones con las que se establezca-
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Estructura básica

Base de datos.
Eipo de datos

•dentificativos (nombre, DNI, domicilio...).
Cesiones previstas

Organismos oficiales con competencia en la materia.

rRano de la Administración responsable
Ayuntamiento de Contamina.

, ifhero de impuestos, tasas y precios públicos 
usos y fines

íl? de impuestos y tasas municipales y precios públicos, elaboración 
p rec,bos Para el cobro, estadísticas.

ersonas y/o colectivos afectados
Personas que reciben o solicitan un servicio del Ayuntamiento.

' rsonas que sean sujetos imponibles en los impuestos municipales.
r°cedimiento de recogida de datos

El propio sujeto de forma directa.
nvio de datos por la Administración competente. 

Estructura básica
Base de datos.

T'Po de datos

Identificativos (nombre, DNI, domicilio...).
económicos (datos bancarios...).

■ansacciones (servicios recibidos por el afectado, bienes...).
LeS'ones previstas

Ministerio de Economía y Hacienda.
nti ades bancarias (cobro de recibos).

Or r®an,smos °Elc>ales con competencia en la materia.
Runo de la Administración responsable
Ayuntamiento de Contamina.

Usosyfmes
Fichero de gestión de personal

^tributiv"1 l*C cxPcd*cnles. contrataciones, bajas, jubilaciones, conceptos 
nómina v ? .CO.nlro1 de absentismo, estadística de personal, elaboración de la 
ción enm ? ° ° re*ac*onado con la gestión de personal de un centro. Utiliza- 

o iciramienta en la confección de estadísticas.
ersonas y/o colectivos afectados

Pr *jSOnas con v*nculación profesional o laboral en el centro.
°ce imiento de recogida de datos

* Propio sujeto de forma directa.
impresos generados por el centro.
rersonal propio del centro.

Estructura básica

. Ease de datos.
T‘po de datos

(nombre, DNI, domicilio, número Seguridad Social...).
Pe m*31 ° (caleg°ría- cuerpo/escala, antigüedad...).
Acadl*8 • (estado civi,' componentes de la familia...).
Ec ,m!cos^ProEesionales (titulación, cursos...).

on micos (conceptos retributivos, datos bancarios...).
es'ones previstas
^Ín*sterio de Economía y Hacienda.

Oro*816"0 de Trabaj° y Seguridad Social.
ganismos oficiales de Estadística.

^cgistro Central de personal MAP.
q "’1, ades bancarias para el pago de retribuciones.
, ganismos oficiales con competencia en materia de personal.

Rano de la Administración responsable
Ayuntamiento de Contamina.
Contamina, 25 de octubre de 1994. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA____________
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

PR°VINC,AL Núm. 61.631
S^c Ía '11^ señor don Josó Esteban Rodríguez Pesquera, presidente de la 

n (juinta de la Audiencia Provincial de Zaragoza;
óimaniTie^T" $Ue en CS,a Sa*a se s*®ue ro**° de apelación número 177/1994, 
tancia nút C inCl° dC mcnor cuantía seguido ante el Juzgado de Primera Ins- 
P^curado1161? i t*C *°S de ^arag°za’ entre Burnao, S. L., representado por el

r e los Tribunales don Isaac Giménez Navarro, contra doña 

Yolanda Isabel Castillo OH, representada por la procuradora doña María Lour
des Oña Llanos; don José María Ignacio Calzón Giraldo, representado por el 
procurador don Miguel Campo Santolaria, y contra Sociedad Municipal de la 
Vivienda, herencia yacente y herederos desconocidos de don Pedro Calzón 
López y don José Giménez Giménez, no comparecidos en esta segunda instan
cia en el mencionado rollo, con fecha 23 de julio de 1994 recayó sentencia cuya 
parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que desestimando el rcurso de apelación interpuesto por los 
procuradores señores Campo Santolaria y Oña Llanos, en las representaciones 
que respectivamente tienen acreditadas, contra la sentencia dictada el pasado 
día 23 de diciembre de 1994 por el ilustrísimo señor magistrado-juez del Juz
gado de Primera Instancia número 10 de los de Zaragoza, cuya parte disposi
tiva ya ha sido transcrita, debemos confirmar y confirmamos íntegramente 
dicha resolución, imponiendo a los recurrentes las costas causadas en esta 
alzada, y acogiendo el interpuesto por adhesión por el procurador señor Gimé
nez Navarro, en representación de la entidad mercantil Burnao, S. L., contra la 
misma sentencia, debemor revocar y revocamos la misma en el punto concreto 
de imponer las costas de la primera instancia a la también entidad Sociedad 
Municipal de la Vivienda, S. L., sin hacer expresa condena respecto de las de 
esta apelación.»

Y para que sirva de notificación a Sociedad Municipal de la Vivienda, 
herencia yacente y herederos desconocidos de don Pedro Calzón López y don 
José Giménez Giménez, libro el presente edicto que se insertará en el Boletín 
Oficial de la Provincia y se colocará en el tablón de anuncios de esta Sala.

Dado en Zaragoza a uno de septiembre de mil novecientos noventa y cua
tro. — El presidente, José Esteban Rodríguez Pesquera. — El secretario.

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 61.159

El ilustrísimo señor juez del Juzgado de Primera Instancia núm. I de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que se dirán, obra dictada la sentencia cuyos 

encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 14 de septiembre de 1994. — En nombre de 
S. M. el Rey. — El ilustrísimo señor don Francisco Acín Garós, juez del Juz
gado de Primera Instancia número I de esta ciudad, ha visto los autos número 
1.054/93, de juicio ejecutivo, seguidos, como demandante, por Altua, S. A., 
representada por el procurador don José Ignacio San Pío Sierra y defendida por 
el letrado señor Herranz Alfaro, siendo demandados Francal, S. A., y Angel 
Serrano Blasco, declarados en rebeldía; y...

Fallo: Mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia de Altua, 
S. A„ hasta hacer trance y remate de los bienes embargados y propios de los 
ejecutados, Francal, S. A., y Angel Serrano Blasco, para el pago a dicha parte 
ejecutante de 586.000 pesetas de principal, más los intereses legales que pro
ceden desde su presentación al cobro, con imposición de las costas causadas y 
que se causen hasta la total ejecución.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación en legal forma al demandado Angel 

Serrano Blasco, se expide el presente en Zaragoza a trece de septiembre de mil 
novecientos noventa y cuatro. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 61.640

El ilustrísimo señor juez de Primera Instancia número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos tramitados en este Juzgado bajo el número 

171/93 como juicio de cognición, a instancia de la Comunidad de Propietarios 
de la calle José Luis Pomarón números 15-17 y Andrés Gúrpide número 7 de 
esta ciudad, contra don Benjamín Antonio Moya Herranz, se ha acordado noti
ficar a la esposa de éste, doña Pilar Nogués Cortés, el embargo trabado sobre el 
aparcamiento número 12 del sótano 2, de la calle José Luis Pomarón número 
17, inscrito al tomo 4.225, folio 117, finca 3.466-17, del Registro de la Propie
dad número 7 de esta ciudad, lo que se notifica a los efectos del artículo 144 del 
Reglamento Hipotecario.

Y para que sirva de notificación a doña Pilar Nogués Germán, se expide el 
presente en Zaragoza a quince de septiembre de mil novecientos noventa y cua
tro. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 61.697

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 1 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que se dirán, obra dictada la sentencia cuyos 

encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En Zaragoza a 15 de septiembre de 1994. — En nombre de 

S. M. el Rey. — El ilustrísimo señor don Francisco Acín Garós, magistrado- 
juez de Primera Instancia número I de esta ciudad, ha visto los autos número 
482/94, de juicio ejecutivo, seguidos, como demandante, por el Banco de Saba- 
dell, S. A., representado por el procurador señor Marcial Bibián Fierro y defen
dido por el letrado señor Gómez Piarch, siendo demandado Antonio Corellano 
Martínez, declarado en rebeldía; y...

Fallo: Mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia del 
Banco de Sabadell, S. A., hasta hacer trance y remate de los bienes embarga
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dos y propios del ejecutado, Antonio Corellano Martínez, para el pago de dicha 
parte ejecutante de 2.9I9.85Í pesetas de principal, más los intereses pactados 
que procedan hasta el completo pago. Con imposición de las costas causadas y 
que se causen hasta la total ejecución.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación en legal forma al demandado, Antonio 

Corellano Martínez, se expide el presente en Zaragoza a catorce de septiembre 
de mil novecientos noventa y cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 61.157

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 2 
de Zaragoza;

Hace saber: Que en los autos que se dirán, obra dictada la sentencia cuyos 
encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 9 de septiembre de 1994. — En nombre de 
S. M. el Rey. — El ilustrísimo señor don Juan Ignacio Medrano Sánchez, 
magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de esta ciudad, ha 
visto los autos número 293/94-A, de juicio ejecutivo, seguidos, como deman
dante, Nafa Maquinaria, S. L„ representada por el procurador señor Andrés 
Laborda y defendida por el letrado señor Marceñido, siendo demandada Z.M. 
Reformas y Contratas, S. L, declarada en rebeldía; y...

Fallo: Mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia de Nafa 
Maquinaria, S. L„ hasta hacer trance y remate de los bienes embargados y pro
pios de la ejecutada, Z.M. Reformas y Contratas, S. L., para el pago a dicha 
parte ejecutante de 1.120.130 pesetas de principal, más 54.479 pesetas, los 
intereses legales que proceden desde la interpelación judicial hasta su com
pleto pago, con imposición de las costas causadas y que se causen hasta la total 
ejecución.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación en legal forma a la demandada, Z.M. 

Reformas y Contratas, S. L., se expide el presente en Zaragoza a catorce de 
septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. — El magistrado-juez. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 61.641

El ilustrísimo señor don Juan Ignacio Medrano Sánchez, magistrado-juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza;
En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha en los autos de menor 

cuantía número 504/94-A, seguidos a instancia de Balay, S. A., representada por 
el procurador señor Rey Urbez, contra don Manuel Alemán Tortosa, se emplaza 
al referido demandado para que en el término de diez días comparezca en autos, 
personándose en legal forma, con la prevención de que si no comparece será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio a que hubiera lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento a don Manuel Alemán Tortosa, expido 
el presente en Zaragoza a quince de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El juez. Juan Ignacio Medrano Sánchez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 61.700

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 2
de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 649/94, promovido por 

Banca Catalana, S. L., contra Francisco Jiménez Oliván, José Jesús Berdad 
Fernández y Encofrados Zaragoza, S. L., en reclamación de 18.210.059 pese
tas, he acordado por providencia de esta fecha citar de remate a dicha parte 
demandada, Francisco Jiménez Oliván, cuyo domicilio actual se desconoce, 
para que en el término de nueve días se persone en los autos y se oponga, si le 
conviniere, habiéndose practicado ya el embargo de sus bienes sin previo 
requerimiento de pago, dado su ignorado paradero. De no personarse le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a quince de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 61.709

Don Pablo Santamaría Moreno, secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que se dirán, obra dictada la sentencia cuyos 

encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En Zaragoza a 13 de septiembre de 1994. — En nombre de 

S. M. el Rey. — El ilustrísimo señor don Ramón Vilar Badía, magistrado-juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de los de Zaragoza, habiendo visto 
los presentes autos de juicio declarativo de menor cuantía número 118/94, pro
movidos a instancia de Uninter Leasing, S. A., y en su representación el pro
curador de los Tribunales Serafín Andrés Laborda y en su defensa el letrado 
don Carlos Mene de Pedro, contra Tecnielec, S. L., hallándose en rebeldía en 
este procedimiento que versa sobre reclamación de cantidad; y...

Fallo: Estimando la demanda interpuesta por el procurador don Serafín 
Andrés Laborda, en nombre y representación de Uninter Leasing, S. A., contra 
Tecnielec, S. L., debno dclarar y declaro resuelto el contrato de arrendamiento 
financiero concertado en 20 de diciembre de 1991, sobre vehículo “BMW” Z-

0994-AN, declarando a la actora propietaria de dicho vehículo, adjudican 
la misma las rentas de las cuotas percibidas, y debo condenar y condeno a 
demandada a restituir a la adora en la prosesión del referido vehículo co^ 
documentación correspondiente, siendo los gastos de entrega a su cargo, 
denándola igualmente al abono a la demandante de las cuotas vencidas e mip^ 
gadas hasta la efectiva restitución del vehículo a razón de 82.271 pesetas. 
IVA, y los intereses de demora pactados, imponiendo, además, a la denian 
las costas procesales. ., a

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unió 

los autos, lo pronuncio, mando y firmo.» .
Y para que sirva de notificación en legal forma a la demandada. ^ccnl® 

S. L., se expide el presente en Zaragoza a dieciséis de septiembre de mi n 
cientos noventa y cuatro. — El secretario, Pablo Santamaría Moreno.

JUZGADO NUM. 3
Núm. 61-951

El secretario del Juzgado de Primera Instancia núm. 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 168 de 1994-C, a instancia de la att0Qcr, 

Abulense, S.A., representada por la procuradora doña Inmaculada Is^g*1^^., 
ner, siendo demandada la empresa Industrial Carbónica Ebro, S.L., con 
cilio en la avenida Rosario,6, nave C, Cuarte de Huerva, se ha acordado 
el presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose la 
pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte deman 
que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de • 

precios de tasación. . en |a
2 .' Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado 

Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación. , . (eS 
3 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las sig01 

fechas: . . , -Qg.
Primera subasta, el 14 de diciembre próximo; en ella no se admitir*10 P 

turas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cu^lcnero 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 11 L pg 
de 1995; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos^ 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 7 de febrero siguic - 
será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Una lavadora de botellas marca “Universal-BR", 

de Pedro Recatalé, S-A-

Valorada en 1.000.000 de pesetas. je
Sirva el presente edicto para notificación a la parte demandada en L 

que la misma se encuentre en ignorado paradero o no fuere hallada en su 
cilio- . enta y

Dado en Zaragoza a dieciséis de septiembre de mil novecientos nov 
cuatro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de notificación Núm. 6*•

En autos de juicio ejecutivo-otros títulos número 653/93-A que se ‘ .j 
en este Juzgado a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de , 
representada por el procurador José Andrés Isiegas Gerner, se ha disp 
con suspensión de la aprobación de remate, hacer saber a los demandado. 
María Arruga Serrano y Sixto Julián Abadía Vallejo, que en la venta en Pu .ja 
y tercera subasta celebrada en los mismos, sin sujeción a tipo, ha sido o e| 
la suma de 25.000 pesetas por el bien que al final se indica, a fin de que 
término de nueve días siguientes al recibo de la presente cédula, pueda 
acreedor, liberando los bienes presentados persona que mejore la P0- ^j, 
haciendo el depósito prevenido en el artículo 1.500 de la Ley de EnjulC 
neto Civil, o pagar la cantidad ofrecida por el postor para que se deje sin ^1 
la aprobación del remate, obligándose al propio tiempo a pagar cI'l5c| eje- 
principal y las costas en los plazos y condiciones que ofrezca y, que oído • 

cútante, pueda aprobar el juez.
Bienes subastados: Un camión caja, marca “Renault”. 

', modelo DG-29° -

matrícula Z-7888-AF, valorado en 1.450.000 pesetas. ,
Y para que sirva de notificación en legal forma, a todos los fines y , 

nos acordados, al demandado Sixto Julián Abadía Vallejo, en ignora o^ ^.| 
dero, expido la presente en Zaragoza a diecinueve de septiembre 
novecientos noventa y cuatro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4
Cédula de notificación Núm.

En virtud de lo dispuesto en los autos de juicio declarativo de meny¡cente 
tía número 1.168/91, promovidos por Aycesa contra Enrique de 1 ,a 
Marín, se ha dictado resolución en la que se ha acordado se noti*'1!11^^ 
esposa del demandado la existencia del procedimiento de referencia, as 
del embargo trabado sobre la finca en terreno sito en Vía del Prado $an 
calle paseo de la Estación, inscrita al tomo 310, folio 187, finca 8.335. 
Martín de Valdeiglesias (Madrid), propiedad de su esposo, a los efecto- 
vistos en el artículo 144 del Reglamento Hipotecario. f spueS'

Y para que sirva de notificación en legal forma, a todos los fines ‘1 ^llia| 
tos, a la esposa del demandado, doña Rufina Sofía Martín Romero, cu ^p. 
paradero desconocido, libro y firmo la presente en Zaragoza a trece 
tiembre de mil novecientos noventa y cuatro. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 4
Núm. 61.643

on Antonio Luis Pastor Oliver, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de Zaragoza;

ros ?h^°Sabcr: Rue en este Juzgado se siguen autos de declaración de herede- 
Prat m ef^to.n“mero 710/94-E, a instancia de doña Florencia Estopañán 
Aguiló ^7 ec'mient0 de su hermana doña Flora Estopañán Prat, nacida en 
Zaraeo" .a™goza)* ^ija de Florencio y Apolonia, soltera y que falleció en 
sición 6 dC jUn'° de s’n descendenc>a Y sin haber otorgado dispo- 
dnña c es amentaria alguna, y quien reclama la herencia son sus hermanas 
ona blorenda y doña Carmen Estopañán Prat.

crean en provitlcnc'a d>ctada en esta fecha, se ha acordado llamar a los que se 
ruarlo dcntro°i ° ’^Ua* dVecbo para q"6 comparezcan en este Juzgado a recla- 

cuatro^— ^dra^oza a Quince de septiembre de mil novecientos noventa y
■ magistrado-juez, Antonio Luis Pastor Oliver. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm- 6L429

deZarago'3 mag‘strado"juez de* Juzgado de Primera Instancia núm. 5 

número 538/07 $UC Cn eSlC "*uzSado se siguen autos de justicia gratuita bajo el 
Por la nr . * instancias dc d°ña Susana Martínez Losilla, representada 
ira su es°CUra j3 dC *0S TrdDunides d°ña María Olvido Latorre Mozota, con- 
dero v POS° don Roberto López García, que se encuentra en ignorado para
dichos a i*0’T P°r med'° de *a presente se le notifica la sentencia recaída en 
como siguen 6 fCClla 3° de ^Phcmhre de 1993, que en su parte dispositiva es 

nez LosHb eslimando la solicitud formulada, reconozco a Susana Martí- 
beneficio 3 e.. .ech° de justicia gratuita en autos sobre separación, con los 
oficio ‘ lm'tac'ones legalmente establecidos, declarando las costas de 

Audie^icia* pSta Sentenc'a cabc recurso de apelación ante la Sala Segunda de la 
en el p|aZo de taragoza, que se podrá interponer ante este Juzgado

Dado°r C7 3 m* sentenc*a 1° pronuncio, mando y firmo.»
tro __piCn ara8oza a trece de septiembre de mil novecientos noventa y cua- 

' magistrado-juez, Luis Badía Gil. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5
Núm. 61.430D°n Luis Badía Gil, 

de Zaragoza; ’ magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 5

número SO/q Y d ^UC 60 CStC Juz8ado se siguen autos de justicia gratuita bajo el 
represent: i- “ 3 ’nstancias de doña María Inmaculada Ginovés Anento, 
contra su 3 P0' IU procuradora de los Tribunales doña Lucía del Río Arta!, 
ignorado n68*^50 d°n Mar^a Solanas Remartínez, que se encuentra en 
cia recaída3 ru 3 qu’en Por medio de la presente se le notifica la senten- 
sitivaes como s*ig^OS aU,°S *ecba de abril de 1991, que en su parte dispo- 

limaculad- p06 est‘mando *a solicitud formulada, reconozco a doña María 
ración con v m?Vés Anenl0 el derecho de justicia gratuita en autos sobre sepa- 
declarana . । 3 ’ C°n los beneficios y limitaciones legalmente establecidos, 

clarando las costas de oficio.
cial de /-ir,6813 sentenc*a cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provin- 

agoza, que se podrá interponer ante este Juzgado.
Dado°r m' sentencia lo Pronuncio, mando y firmo.»

tro — piCn aia80Za a trece de septiembre de mil novecientos noventa y cua- 
' magistrado-juez, Luis Badía Gil. — El secretario.

^a AD0NUM'5 Núm. 61.644

5LSg!,za';ml8ÍS,radO"ÍUeZ " ,U28ad° de Primera InS" 

nial soUcitaa*2 tín CSte JuzSado se siguen autos de separación matrimo- 
doña Crisiin DP°r Un SOl° cónyuge baj° el número 448/94-B, a instancias de 
nales doñi p. i amirez Muñoz- representada por la procuradora de los Tribu- 
rodríguez a  3 n*113 Maisterra Pol°’ conlra su esposo, don Gregorio Jesús 
medio de la/6 - 3n0' se encuenlra en ignorado paradero, y a quien por 
15 de sentí pi^senle se *e notifica la sentencia recaída en dichos autos de fecha

«FaUo o C ‘994’ qUe en su Parte dispositiva es como sigue: 
únales doñiUpeítimand°.la solicitud formulada por la procuradora de los Tri- 
Cristina Ramí 3Mmsterra Polo, en nombre y representación de doña 
llano, debo lreZ i Uñ°z’ contra su esposo, don Gregorio Jesús Rodríguez Are- 
declaración snt/ 3r acucrdo la separación de ambos cónyuges sin hacer 
ejecución de sentencTa38 "* SUS CfCClOS’que Podran articular en trámite de 

resolución* n/V laS ParleS CSta resolución- haciéndoles saber que contra esta 
ante la Audiennio'p111161^0”^ recurso de apelación en el plazo de cinco días 

Así ñor est ' •rovmcial y a presentar escrito ante este Juzgado.
Dado en 73 m'Senlencia’lo Pronuncio, mando y firmo.» 

cuatro  El m/^73/ diec'súis de septiembre de mil novecientos noventa y 
r-' magistrado-juez, Antonio Eloy López Millán. - El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 61.645

Don Antonio Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de justicia gratuita bajo el 

núm. 167/94-B, a instancias de doña María Jesús Lamata Rubio, representada 
por el procurador de los Tribunales don Jesús Moreno Rubio, contra su esposo, 
don Patrick-Charles Kenig, que se encuentra en ignorado paradero, y a quien 
por medio de la presente se le notifica la sentencia recaída en dichos autos de 
fecha 15 de septiembre de 1994, que en su parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando la solicitud formulada, reconozco a doña María 
Jesús Lamata Rubio el derecho de justicia gratuita en autos sobre separación, 
con los beneficios y limitaciones legalmente establecidos, declarando las cos
tas de oficio.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación ante la Sala Segunda de la 
Ilustrísima Audiencia Provincial de Zaragoza, que se podrá interponer ante 
este Juzgado en el plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»
Dado en Zaragoza a quince de septiembre de mil novecientos noventa y 

cuatro. — El magistrado-juez, Antonio Eloy López Millán. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 61.646

Don Antonio Eloy López Millán. magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de pobreza bajo el número 

928/93-C, a instancias de doña María Luisa Sainz Ferrer, representada por la 
procuradora de los Tribunales doña Lucía del Río Artal, contra su esposo, don 
Manuel Bardají Pérez, que se encuentra en ignorado paradero, y a quien por 
medio de la presente se le notifica la sentencia recaída en dichos autos de fecha 
15 de septiembre de 1993, que en su parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando la solicitud formulada, reconozco a María Luisa 
Sainz Ferrer el derecho de justicia gratuita en autos sobre divorcio, con los 
beneficios y limitaciones legalmente establecidos, declarando las costas de 
oficio.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación ante la Sala Segunda de la 
ilustrísima Audiencia Provincial de Zaragoza, que se podrá interponer ante 
este Juzgado en el plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. — Antonio E. 
López Millán. Rubricado.»

Dado en Zaragoza a quince de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado-juez, Antonio Eloy López Millán. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 61.647

Don Antonio Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de divorcio solicitado por 

un solo cónyuge bajo el número 303/94-A, a instancias de doña María Con
cepción Guillén Tejero, representada por la procuradora de los Tribunales doña 
María Pilar García Fuente, contra su esposo, don Enrique Mateo Pérez, que se 
encuentra en ignorado paradero, y a quien por medio de la presente se le noti
fica la sentencia recaída en dichos autos de fecha 15 de septiembre de 1994, 
que en su parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando la demanda formulada por la procuradora de los 
Tribunales señora García Fuente, en nombre y representación de doña María 
Concepción Guillén Tejero, contra don Enrique Mateo Pérez, debo declarar y 
declaro el divorcio de ambos cónyuges y, en su consecuencia, la disolución del 
vínculo conyugal civil que les une, sin perjuicio del canónico, y sin hacer 
declaración sobre costas ni sobre sus efectos, que podrán articular en trámite de 
ejecución de sentencia.

Notifíquese la presente a las partes, haciéndoles saber que pueden interpo
ner recurso de apelación en el plazo de cinco días ante la Audiencia Provincial 
y a presentar en este Juzgado, y, una vez firme, inscríbase en los Registros 
Civiles que corresponda.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»
Dado en Zaragoza a quince de septiembre de mil novecientos noventa y 

cuatro. — El magistrado-juez, Antonio Eloy López Millán. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 61.705

Don Antonio Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de pobreza bajo el número 

I.09I/91-B, a instancias de doña María del Carmen Jiménez Moya, represen
tada por el procurador de los Tribunales doña José Andrés Isiegas Cerner, con
tra su esposo, don Benjamín Gómez Motos, que se encuentra en ignorado 
paradero, y a quien por medio de la presente se le notifica la sentencia recaída 
en dichos autos de fecha 22 de febrero de 1992, que en su parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallo: Que estimando la solicitud formulada, reconozco a doña María del 
Carmen Jiménez Moya el derecho de justicia gratuita en autos sobre separación 
conyugal, con los beneficios y limitaciones legalmente establecidos, decla
rando las costas de oficio.
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Contra esta sentencia cabe recurso de apelación ante la Sala Segunda de la 
Ilustrísima Audiencia Provincial de Zaragoza, que se podrá interponer ante 
este Juzgado.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»
Dado en Zaragoza a dieciséis de septiembre de mil novecientos noventa y 

cuatro. — El magistrado-juez, Antonio Eloy López Millán. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 61.648

Don Luis Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia de
Familia número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que enjuicio de separación matrimonial solicitado por un solo 

cónyuge número 1.043/94 instado por doña María Reyes Guillén Torres contra 
don Ignacio Delgado Fernández de Heredia, he acordado por resolución de esta 
fecha emplazar a don Ignacio Delgado Fernández de Heredia, cuyo domicilio 
actual se desconoce, para que en el término de veinte días comparezca en forma 
y conteste la demanda, haciéndole saber que las copias de la demanda se 
encuentran a su disposición en Secretaría y que de no efectuarlo le parará el 
perjuicio a que hubiera lugar.

Dado en Zaragoza a trece de septiembre de mil novecientos noventa y cua
tro. — El magistrado-juez, Luis Badía Gil. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 61.650

En virtud de lo acordado en providencia de fecha 12 de septiembre de 
1994, dictada en procedimiento de divorcio solicitado de mutuo acuerdo, 
seguidos en este Juzgado con el número 891/92-A a instancia de María Cruz 
Artiaga Vega, representada por la procuradora María de los Angeles Prieto 
Sogo, que litiga con beneficio de justicia gratuita, contra don José Antonio 
Urbano López, por medio del presente edicto se notifica al referido demandado 
que por resolución de esta fecha se ha decretado embargo de los bienes de su 
propiedad hasta cubrir la suma de 159.000 pesetas adeudadas por pensiones de 
alimentos impagados correspondientes a los meses de abril, mayo y junio 
actual. Los bienes embargados al deudor son los seguidamente relacionados:

—Saldos en cuentas corrientes, depósitos, etc., de don Antonio Urbano 
López en el Banco Popular, Banco Guipuzcoano, Banco de Santander, Banco 
Bilbao Vizcaya, Banesto y Banco Central-Hispano.

—Participaciones del señor Urbano López en la empresa Macro Construc
ciones Illueca, S. L.

Dado en Zaragoza a catorce de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 69.375

Don Luis Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 6 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se siguen autos de separación 

número 91 de 1989-B, seguidos a instancia de María del Carmen Almau Aba
día, representada en turno de oficio por el procurador señor Celma, contra 
Miguel Angel Aguilar Díaz, que se halla en ignorado paradero, y en proveído 
del día de la fecha se ha acordado citarle a fin de que comparezca el próximo 
día 17 de noviembre, a las 13.00 horas, a fin de ser oído sobre incumplimiento 
de régimen de visitas en relación a su hijo.

Y para que sirva de citación en legal forma al demandado Miguel Angel 
Aguilar Díaz, se extiende el presente en Zaragoza a veintiséis de octubre de mil 
novecientos noventa y cuatro. — El magistrado-juez, Luis Badía Gil. — La 
secretaria.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 61.158

Doña María del Milagro Rubio Gil, magistrada-jueza del Juzgado de Primera
Instancia número 7 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se tramita juicio de cognición 

número 697/93, a instancia de Creaciones Lencensi, S. L., representada por el 
procurador don José Andrés Isiegas Cerner, contra María del Carmen Maceira 
García, actualmente en ignorado paradero.

Y por medio del presente edicto se emplaza a la demandada citada para que 
en el plazo de nueve días pueda comparecer en las presentes actuaciones. Caso 
de comparecencia se le concederán otros tres días para que pueda contestar la 
demanda, bajo apercibimiento de ser declarada en rebeldía caso de no verifi
carlo. Se hace constar que las copias de la demanda y documentos están de 
manifiesto en Secretaría.

Y para que conste y sirva de emplazamiento en legal forma a María del 
Carmen Maceira García, dado su ignorado paradero, se expide el presente en 
Zaragoza a catorce de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. — La 
magistrada-jueza, María del Milagro Rubio Gil. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 61.703

El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 7 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 469/92, promovido por la 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja contra Diego 
Martínez García, herederos desconocidos y herencia yacente de Rosa Martínez 
García y Damaso Arturo Fernández Bueno, en reclamación de 2.351.586 pese
tas, he acordado por providencia de esta fecha citar de remate a dicha parte 

demandada, Damaso Arturo Fernández Bueno, herederos desconocidos y 
herencia yacente de Rosa Martínez García y Diego Martínez García, cuyo 
domicilio actual se desconoce, para que en el término de nueve días se persone 
en los autos y se oponga, si le conviniere, habiéndose practicado ya el embargo 
de sus bienes sin previo requerimiento de pago, dado su ignorado paradero. V 
no personarse le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a dieciséis de septiembre de mil novecientos noventa) 
cuatro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 61.9^

Doña María del Milagro Rubio Gil, magistrada-jueza del Juzgado de Primer8

Instancia número 7 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo número 395/94-A. obra 

dictada la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor hler 
siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 19 de septiembre de 1994. — 
ilustrísima señora doña María del Milagro Rubio Gil, magistrada-jueza 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de los de esta capital, ha visto los pre 
sentes autos de juicio ejecutivo promovidos por Nissan Leasing, S. A., rep^ 
sentada por el procurador señor Marcial Bibián Fierro y dirigida por el letra 
señor Duque Beisty, contra Construcciones Serrano Torrecila, S. L., Fernán 
Serrano Puértolas, Antonio Torrecillas Aranaz y Fernando Medalón M ' 
declarados en rebeldía; y... ,

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despacha - 
hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a Construcción 
Serrano Torrecilla, S. L., Fernando Serrano Puértolas, Antonio Torreci 
Aranaz y Fernando Medalón Mur, y con su producto entero y cumplido pag8^ 
la parte actora, de las responsabilidades por que se despachó la ejecución, 
cantidad de 2.280.096 pesetas importe del principal, comisión e intereses p8 
lados hasta la fecha invocada, y además al pago de los intereses de demora ta 
bién pactados y las costas, a cuyo pago debo condenar y condeno exprésame 
al demandado. .

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgado recurso de ap 
ción en el plazo de cinco días, a contar desde su notificación.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.» |a
Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal forTna^ 

parte demandada, en ignorado paradero, Construcciones Serrano Torrecilla. ■
Dado en Zaragoza a veinte de septiembre de mil novecientos noven 

cuatro. — La magistrada-jueza, María del Milagro Rubio Gil. — El secreta

JUZGADO NUM. 8 
Núm. 61-^

Don Juan Carlos Fernández Llórente, magistrado-juez del Juzgado de Primeé

Instancia número 8 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 687/94, promovido p°r 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid contra Distribuciones C0111^ 
ciales, S. L. (Discom) y Mariano Jesús Puy Chopo, en reclamación 
13.280.524 pesetas, he acordado por providencia de esta fecha citar de rem‘ 
a dicha parte demandada, Distribuciones Comerciales, S. L. (Discom). c / 
domicilio actual se desconoce, para que en el término de nueve días se PerS j6 
en autos y se oponga, si le conviniere, habiéndose practicado ya el embargo 
sus bienes sin previo requerimiento de pago, dado su ignorado paradero. De 
personarse le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a quince de septiembre de mil novecientos noventa y c ‘ 
tro. — El magistrado-juez, Juan Carlos Fernández Llórente. — El secretario-

JUZGADO NUM. 9
Núm. 60.932

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 9 de Zarago^j
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 729 de 

se sigue procedimiento de juicio de cognición, a instancia de entidad meic 
Neotécnica, S.A.E., representada por el procurador don Rafael Barrac 
Mateo, contra entidad B. Thoven Tomás. S.A., en reclamación de cantida . 
cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en primera y pública sU^asta'.|es 
término de veinte días y precio de su avalúo, los siguientes bienes mué 
embargados en el procedimiento: e(1

1. Un ordenador con teclado y pantalla marca “Philips”, valorado
75.000 pesetas. -qq

Un vídeo marca “Sony", modelo “C-20 Betamax”, valorado en I- •2.
pesetas.

3.
4.

Dos bafles marca “Bose", modelo “401", valorados en 10.000 
Un vídeo marca “Sherwood", modelo “TD-7-010-R”, valorado 

30.000 pesetas. „ y
5. Una pantalla y teclado marca “Amstrad", modelo “CTM-84 

“CPC-6128”, valorado en 75.000 pesetas. ,. C|
6. Un equipo de música marca “Bisense", compuesto de compac • 

dos platinas, ecualizador y giradiscos. Valorado en 40.000 pesetas.
La subasta se celebrará el día 16 de diciembre próximo, a las 10.00 ho 

en la sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, número 2. c 
planta, de esta capital), bajo las siguientes condiciones: .s

1 .* El tipo de remate será de 245.000 pesetas, sin que se admitan postl1 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. e|

2 ." Para tomar parte deberán consignar previamente los licitadorcs^^ 
20% del tipo de remate en la cuenta de consignaciones del Juzgado, abied8
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rñ^1100 Bi|bao v'zcaya, agencia número 2 (plaza de Lanuza, sin número), 
cuenta numero 4.920.
la 2 . P°dra hacerse el remate en calidad de ceder a tercero únicamente por 
la parte actora.
de la s 2° adkm't*rán Posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio 
cnn ™UxiaSt? haSla Su ce'ehración. depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
jaquel, el 20% del tipo del remate
mra nn el suPuesto de que resultare desierta la primera subasta, se señala 
en las 6 n8a, U8ar la segunda el día 17 de enero de 1995, a las 10.00 horas, 
el 75 7 dTaS cond‘c’ones lúe la primera, excepto el tipo del remate, que será 
celebra 1° 6 aPr'mera" caso de resultar desierta dicha segunda subasta se 
bién a las íonn h06™’ s'n.sujec'ón a bpo, el día 17 de febrero siguiente, tam- 
nan lo . " , horas- rigiendo para la misma las restantes condiciones fijadas 
Para la segunda subasta.
tro adr?.en taragoza a trece de septiembre de mil novecientos noventa y cua- 

■ El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9

^ula de notificación Núm. 61.108 

Onnifm^tian°iStnZ Lorenle’ secretario del Juzgado de Primera Instancia 
numero 9 de Zaragoza;

13] en autos de juicio de orden sumario, hipotecario artículo 
gado a in^ ^ipotecaria con número 321/1993-A, que se tramita en este Juz- 
cntidad mp311013!^ d°n ^arc'a' Jo^ Bibián Fierro, representante legal de, 
dispuesto rLanl1 Banco Natwest España, S. A., la señora magistrada-jueza ha 
demand u? ? SUSpensi6n de la aprobación de remate a fin de hacer saber al 
riaza v F ih° UCn|0’ A-’ cuy° último domicilio conocido fue en calle Esco- 
Pública v te° nUmero escalera 8, quinto C, de Zaragoza, que en la venta en 
ofrecida k rccra^ubasta celebrada en los mismos, sin sujeción a tipo, ha sido 
de que en euT3 9 000 000 de Pesetas por el bien que al final se indica, a fin 
Pueda el dueñ 7'?°^6 nUCVC díaS si8uienles al recibo de la presente cédula 
Postura ha ' ° <e i “nCa ° Bncas 0 un tercero autorizado por ellos mejorar la 
Ley Hipóte •e'1 dep6sit0 Prevenido en la regla 12 del artículo 131 de la 
subasta) CaMa 6 de *a cant'dad que sirvió de tipo para la segunda 

Camino' deiSUpa.Td0S: Urbana naVC en término de Cuarte de Huerva, partida 

número 3 dp 7 3 Cn®° ° A*mol'Ha- Inscrita en el Registro de la Propiedad 
2-553 inscr. .ara8°^a al lomo 2.246, libro 46, folio 53 vto., finca número 

lnscnpción quinta.

urtículo | 3?U|C 27' dC not'Bcac*dn a los fines expresados y contenidos en el 
demandada J 6 3 H‘polecar*a en su regla 12 y términos acordados a la 
en Zaraeozá .>U . °' ' ^y en ignorado paradero, expido el presente edicto 
El secretar; ' calorcc de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. — 

ecretano, Santiago Sanz Lorente.

JUZGADO NUM. 9
Don s ■ Num. 61.651

númem Q°|SílnZ ,LorCnte* secretario del Juzgado de Primera Instancia 
y ae los de Zaragoza;

3.2 12/88 eíí QuC cste Jugado se siguen autos de juicio de faltas número 
Ayusodc 1 lA t|UC flgura c°mo denunciante Félix Ortiz Gálvez y Antonio 
civil subsidi ir3S’DCOmO condcnado Alfonso Borja Barrul y como responsable 
lación, habiénd* . O^ano González Giménez, por daños en accidente de circu- 
Positiva es rUi ,°Se !?tado Por Su señoría auto de insolvencia, cuya parte dis- 

uei tenor literal siguiente:
González Q^Odeclarar y declaro insolventes a Alfonso Borja Barrul y Rosario 
satisfagan 1 mencz por ahora, y sin perjuicio de que si viniesen a mejor fortuna 

mgan las responsabilidades correspondientes.
Y° ^anda y r,rma Su señoría. - La magistrada-jueza.»

^osarioGonz1'1! asLconsle y s*rva de notificación a Alfonso Borja Barrul y 
Provincia ex a i méneZ’ medianle su Publicación en el Boletín Oficial de la 
cientos nnv» P' 0 c Prcsente en Zaragoza a catorce de septiembre de mil nove

' n°venta y cuatro. - El secretario, Santiago Sanz Lorente.

JUZGADO NUM 9
D°n Sant" ■ ' Núm. 61.706

númem o°a^iln/ Uorente, secretario del Juzgado de Primera Instancia 
Hace 9dC °S dC Zarag0Za;

Caja de Aho^ Cl -I11*®*0 cjecutivo número 405/94, promovido por la 
UuencaMuño0*1/ M°nte dc ^^dud de Zaragoza, Aragón y Rioja contra Jesús 
conocidos de L • ?peranza Martínez Molina, herencia yacente y herederos des- 
3.324.757 nc • T05 Cuenca Gayan y Josefa Muñoz Nieves, en reclamación de 
herencia 7 *la acordad° ci,ar de remate a dicha parte demandada, 
d^icilioactuV y herederos desconocidos de Jesús Cuenca Gayán, cuyo 
en los autos v U SC desconoce’ Para riue en el término de nueve días se persone 
de sus bienes Op°nga’ s' *e conviniere, habiéndose practicado ya el embargo 
no PersonarspS|7 prcvi° requerimiento de pago, dado su ignorado paradero. De 

Dado e 7 C C* Perjuicio a que hubiere lugar en derecho.
cuatro__n ara8°za a quince de septiembre de mil novecientos noventa y 

• ti secretario, Santiago Sanz Lorente.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 61.153

Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio de cognición número 986/1993, se ha 

dictado sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«En Zaragoza a 19 de julio de 1994. — Don Luis Blasco Doñate, magis

trado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zaragoza. — En 
nombre de S. M. el Rey. — Ha visto los presentes autos de juicio de cognición 
seguidos bajo el número 986/1993 a instancia del demandante don Mariano 
Sanjuán Royo, mayor de edad, representado por el procurador don Luis Igna
cio Ortega Alcubierre y asistido de la letrada doña Fabiola Gimeno Grima, 
contra don Juan Carlos Sahún Pérez, mayor de edad, con domicilio en calle 
Lastanosa, 11, primero B, Zaragoza, en situación procesal de rebeldía, sobre 
reclamación de cantidad; y...

Fallo: Que estimando la demanda formulada por el procurador don Luis 
Ignacio Ortega Alcubierre, en nombre y representación del demandante, don 
Mariano Sanjuán Royo, contra el demandado, don Juan Carlos Sahún Pérez, 
debo condenar y condeno a este último a abonar al demandante la suma de 
284.200 pesetas, más los intereses legales de la citada cantidad desde la fecha 
de interpelación judicial, con imposición de las costas del juicio al demandado.

Notifíquese la presente resolución a la demandante, y si en el plazo de 
cinco días no solicitase que se haga notificación personal a la demandada, 
hágase conforme dispone el artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. — Firmada y 
rubricada, magistrado-juez Luis Blasco Doñate.»

Y para que sirva de notificación a don Juan Carlos Sahún Pérez por medio 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, firmo y expido el pre
sente en Zaragoza a trece de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. 
La secretaria, María Dolores Ladera Sainz.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 61.154

Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio declarativo de menor cuantía número 

308/1991 a instancia de Finamersa, Entidad de Financiación, S. A., con domi
cilio en plaza Roma, bloque F-l, representada por el procurador don Serafín 
Andrés Laborda, contra don Cesáreo Morillo Fernández, habiéndose celebrado 
tercera subasta de los bienes embargados al deudor, y habiéndose ofrecido la 
cantidad de 100 pesetas, haciéndolo saber para que dentro de los nueve días 
siguientes pueda pagar al acreedor y liberar los bienes, o presentar persona que 
mejore la postura, previamente haciendo el depósito que determina el artículo 
1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, o pagar la cantidad ofrecida por el 
postor para que se deje sin efecto la aprobación del remate y transcurrido dicho 
plazo se acordará.

Y para que sirva de notificación al demandado, don Cesáreo Morillo Fer
nández, expido el presente en Zaragoza a trece de septiembre de mil novecien
tos noventa y cuatro. — La secretaria, María Dolores Ladera Sainz.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 61.884

Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera Instancia
número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio de cognición número 186/1994 se ha 

dictado sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«En Zaragoza a 18 de julio de 1994, don Luis Blasco Doñate, magistrado- 

juez del Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zaragoza, ha visto en nom
bre de S. M. el Rey, los presentes autos de juicio de cognición seguidos bajo el 
número 186/1994, a instancia del demandante Hierros Alfonso, S. A., con 
domicilio en Zaragoza, representado por el procurador don José María Angulo 
Sainz de Varanda y asistido del letrado don Antonio Gómez Guiu, contra A.T.Z. 
Instalaciones, S. L., con domicilio en Camino de los Molinos, 18, Zaragoza, en 
situación procesal de rebeldía, sobre reclamación de cantidad; y...

Fallo: Que estimando la demanda formulada por el procurador don José 
María Angulo Sainz de Varanda en nombre y representación de la demandante 
Hierros Alfonso, S. A., contra el demandado A.T.Z. Instalaciones, S. L., debo 
condenar y condeno a ésta a pagar a la demandante la suma de 696.532 pese
tas, más los intereses legales de dicha cantidad desde la fecha de interpelación 
judicial, con imposición de las costas de juicio al demandado.

Notifíquese la presente resolución a la demandante y, si en el plazo de 
cinco días no solicitare que se haga notificación personal a la demandada, 
hágase conforme dispone el artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. — Firmada y 
rubricada: Magistrado-juez don Luis Blasco Doñate.»

Y para que sirva de notificación a A.T.Z. Instalaciones, S. L., por medio de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, firmo y expido el presente 
en Zaragoza a dieciséis de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. — 
La secretaria, María Dolores Ladera Sainz.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 61.953

Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio de cognición número 185/1994 se ha 

dictado sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
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«En Zaragoza a 28 de junio de 1994, don Luis Blasco Dónate, magistrado- 
juez del Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zaragoza, ha visto en 
nombre de S. M. el Rey, los presentes autos de juicio de cognición seguidos 
bajo el número 185/1994, a instancia de Hoteles César Augusta, S. A. (Zara
goza), representada por el procurador don Alfredo Javier Gracia Galán y asis
tida por el letrado don Juan Manuel Palacio Marco, contra Otto Kolscheinske 
Leindekar, paseo de la Florida número 13, Ediciones Salva (Madrid), sobre 
reclamación de cantidad; y...

Fallo: Que estimando la demanda formulada por el procurador don Alfredo 
Javier Gracia Galán, en nombre y representación del demandante Hoteles 
César Augusta, S. A., contra el demandado Otto Kolscheinske Leindekar, debo 
condenar y condeno a éste a pagar al demandante la suma de 286.963 pesetas, 
más los intereses legales de dicha cantidad desde la fecha de interpelación judi
cial, con imposición de las costas de juicio al demandado.

Notifíquese la presente resolución al demandante y, si en el plazo de cinco 
días no solicitare que se haga notificación personal al demandado, hágase con
forme dispone el artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. — Firmada y 
rubricada: Magistrado-juez, don Luis Blasco Dónate.»

Y para que sirva de notificación a don Kolscheinske Leindekar, por medio 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, firmo y expido el pre
sente en Zaragoza a dieciséis de septiembre de mil novecientos noventa y cua
tro. — La secretaria, María Dolores Ladera Sainz.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 61.879

Doña María Jesús Escudero Cinca, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 11 de Zaragoza;
Doy fe y testimonio: Que en juicio de cognición 199-C/94 se ha dictado 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En Zaragoza a 16 de septiembre de 1994. — Vistos por 

doña Beatriz Sola Caballero, ilustrísima magistrada-jueza del Juzgado de Pri
mera Instancia número 11 de esta ciudad, los presentes autos de juicio de cog
nición 199-C/94, tramitado a instancia del procurador señor Gutiérrez, en 
nombre y representación de la Comunidad de Propietarios Mercado Mola, con
tra don Agustín Lázaro Lázaro.

Fallo: Que estimando la demanda promovida por el procurador señor 
Gutiérrez, en nombre y representación de la Comunidad de Propietarios del 
Mercado Mola, contra don Agustín Lázaro Lázaro, debo de condenar y con
deno a esta última parte al pago de la suma de 131.362 pesetas, más intereses 
legales desde la interpelación judicial y costas procesales.

Así lo pronuncio, mando y firmo. Firmado y rubricado.»
Y para que así conste y sirva de notificación en forma a don Agustín Lázaro 

Lázaro, que se encuentra en ignorado paradero, expido y firmo la presente en 
Zaragoza a dieciséis de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. — La 
secretaria, María Jesús Escudero Cinca.

JUZGADO NUM. 11
Cédula de citación de remate Núm. 61.942

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor magistrado-juez del Juz
gado de Primera Instancia número 11 de Zaragoza, en providencia de fecha 23 
de mayo de 1994 dictada en el juicio ejecutivo número 330/94-B, promovido 
por Banco Español de Crédito, S. A., contra Juan José Nevado Portero, María 
Luisa Royo Royo, Juan Liberto Nevado Santos y Carmen Portero Muñoz, en 
reclamación de 3.394.610 pesetas de principal, más la de 1.500.000 pesetas en 
concepto de intereses y costas, por medio de la presente se cita de remate a 
dicha parte demandada, cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el tér
mino de nueve días se persone en los autos y se oponga a la ejecución, si le 
conviniere, apercibiéndole que de no hacerlo así le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo se le hace saber se ha practicado el embargo de sus bie
nes sin el previo requerimiento de pago al ignorarse su paradero.

Siendo los bienes embargados los siguientes:
Propiedad de Juan José Nevado y María Luisa Royo:
1. La parte legal del sueldo y demás emolumentos que los demandados 

reciben en Regalos Mira, S. L., de Lliña de Valí (Barcelona).
2. Saldos de cuentas corrientes y depósitos que tengan en la Caixa de Lliña 

de Valí.
3. Participación que les corresponda en la empresa Inter Nevado. S. C.
Propiedad de Juan Liberto Nevado y Carmen Portero Muñoz:
1. La participación que les corresponda en la empresa Inter Nevado, S. C.
2. La parte legal de la pensión que percibe el demandado como jubilado de 

la Seguridad Social.
Y para que sirva de citación de remate en forma a los demandados, don 

Juan José Nevado Portero, doña María Luisa Royo Royo, don Juan Liberto 
Nevado Santos y doña Carmen Portero Muñoz, libro la presente en Zaragoza a 
diecinueve de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. — La secreta
ria judicial.

JUZGADONUM.il

Cédula de notificación 
Núm. 61-943

s.i
Ser

Doña María Jesús Escudero Cinca, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 

número 11 de Zaragoza; ,
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio de cognici 

607-A/93 a instancia de Bansabadell Sogeleasing, S. A., representado por 
procurador señor Bibián Fierro, contra Transaher, S. L., Fernando Sa 
Alonso y Miguel Salas Alonso, y en los cuales se ha dictado la sentencia cuy 
encabezamiento y fallo es el siguiente: ,

«En la ciudad de Zaragoza a 12 de septiembre de 1994. — En nombrej 
S.M. el Rey. — La ilustrísima señora doña Beatriz Sola Caballero, magistra 
jueza del Juzgado de Primera Instancia número 11 de Zaragoza y su partido, 
visto los autos número 607-A/93, de juicio ejecutivo, seguidos, como tlem® 
dante, por Bansabadell Sogeleasing, S. A., representado por el procura 
señor Bibián y defendido por el letrado señor Gómez Pitarch, siendo deman 
dos Transaher, S. L., Fernando Salas Alonso y Miguel Salas Alonso, dec ar 
dos en rebeldía por su incomparecencia en autos en los que se ejercita la ac 
ejecutiva a que se refiere el número sexto del artículo 1.429 de la Ley de Bnj 
ciamiento Civil; y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despac a 
contra Transaher, S. L., Fernando Salas Alonso y Miguel Salas Alonso, ha 
hacer trance y remate de los bienes embargados y con su producto enlcr, j 
cumplido pago a la ejecutante, Bansabadell Sogeleasing, S. A., de la can i 
de 1.200.139 pesetas de principal, más los intereses pactados correspondien 
hasta el completo pago, y las costas del juicio que por el ministerio de la ley ■ 

imponen al ejecutado.
Notífiquese esta sentencia a los demandados rebeldes en la forma que P 

viene el artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a no ser que por la pa 
adora se inste la notificación personal en el término de cinco días.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.» .
Y para que así conste y sirva de notificación pública a Fernando a 

Alonso, dado el ignorado paradero del mismo, extiendo la presente en Z 
goza a diecinueve de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, 
secretaria, María Jesús Escudero Cinca.
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JUZGADO NUM. 12 Núm. 61-65

Doña Carmen Blasco Royo, magistrada jueza accidental de Primera Instan^1' 

número 12 de la capital de Zaragoza y su partido;
Hago saber: Que en el juicio declarativo de menor cuantía núm. 

instado por el Banco de Crédito y Ahorro, S. A., contra don Octavio 5eS 
Crespo, he acordado por resolución de esta fecha emplazar a don Octavio z 
Crespo, y cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el término de 
días comparezca en autos en legal forma mediante abogado y procurador, 
apercibimiento de declararle en rebeldía y tenerle por contestada la derna 
Las copias de la demanda se encuentran a su disposición en Secretaría.

Dado en Zaragoza a quince de Septiembre de mil novecientos noven * 
cuatro. — La magistrada-jueza accidental, Carmen Blasco Royo. — El se 

tario.

JUZGADO NUM. 13

Cédula de emplazamiento 
Núm. 61 107

J3
Doña Laura Pou Ampuero, secretaria del Juzgado de Primera Instancia num- 

de los de Zaragoza;
Hago saber: Que en autos de juicio de cognición núm. 573/94-B, 'nslp.r¡. 

por Applied Power Internacional, S. A., contra Comercial Hidráulica de 
neo, S. A., Pedro Luis Cruz Esteban Balaguer, Fernando Calvo Escartín y 
Antonio Díaz Gil, se ha acordado por resolución de esta fecha emplazar a 
Pedro Luis Cruz Esteban Balaguer, cuyo domicilio actual se desconoce,, p 
que en el término de veinte días comparezca en autos en legal forma media 
abogado y representado por sí mismo o por procurador de los Tribunales, 
apercibimiento de declararle en rebeldía y tenerle por contestada la deman 
Las copias de la demanda se encuentran a su disposición en Secretaría.

En Zaragoza a doce de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro-
La secretaria judicial, Laura Pou Ampuero.

JUZGADO NUM. 13
Núm. 61-6^
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Doña Laura Pou Ampuero, secretaria del Juzgado de Primera Instancia númer 

13 de Zaragoza; .
Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de juicio ejecu 

número 78-C/94, a instancia de la Caja de Ahorros de la Inmaculada de Arag 
contra Comercial Onarrés, S. L., don Augusto Serrano Gros, don César 5crra 
Gros y doña María Isabel Serrano Alvarez, sobre reclamación de 518.758 pc-^ 
tas de principal y 250.000 pesetas presupuestadas para intereses y costas, en 
que ha recaído sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor sigu,e 

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 19 de julio de 1994. — El1 
trísimo señor magistrado-juez de Primera Instancia número 13 de los de Za 
goza, don Luis Pastor Eixarch, ha visto los presentes autos de juicio ejecui 
número 78-C/94, promovidos por la Caja de Ahorros de la Inmaculada de 
gón, representada por la procuradora doña Emilia Bosch Iribarren y ding 
por el letrado don José Ramón Bosqued Lacambra, contra Comercial Onan" ■
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Semnl° a  |Augllst0 Serrano Gros, don César Serrano Gros y doña María Isabel 
serrano Alvarez, declarados en rebeldía; y...
hasta^M man^ar y mando seguir adelante la ejecución despachada, 
S-L. don ranCC rema,e *os bienes embargados a Comercial Onarrés, 
Serrano AlvU8USl° Serrano ^ros’ don César Serrano Gros y doña María Isabel 
Tos de la I a'eZ ? C°n SU Pro^ucto entero y cumplido pago a la Caja de Aho- 
Pachó la ."mac, ada de Aragón, de las responsabilidades por las que se des- 
y los intcreeCUCI°n |)Or *aS sumas de 18.758 pesetas en concepto de principal. 
Pago deh»"CS y. C°Stas quc Prudencialmente se fijan en 250.000 pesetas, a cuyo 

Así ñor , lr y COnden° exPresameme a la parte demandada.
*Os autos v nS i"11 s^nte,ncia’ de Ia Que se expedirá testimonio para su unión a 
mente disnupí a re°e*d’a de *os demandados, se notificará en la forma legal- 
ción Den¡nn i3' S' n° Se so*’cila dentro de los tres días siguientes la notifica- 

Cú । ’ ° pronuncio' mando y firmo.
Ley Orofn^6 f "^'Hear esta resolución lo dispuesto en el artículo 248.4 de la 

y urganica del Poder Judicial.»
Tés, S | a qUC S’rVa de ratificación en forma a la demandada, Comercial Ona- 
lugar su nnhiLPar3dCr0 desconoc'do, libro el presente edicto para que tenga 
Tida la senu-n aC* 3 Cl ®°*ettn Qf,cial de la Provincia, pudiendo ser recu- 

Dado en 60 6 PlaZ° de c’nco dlas hábiles, a partir de su publicación, 
cuatro - t  » ra8°za a catorce de septiembre de mil novecientos noventa y 

secretaria, Laura Pou Ampuero.
JL'ZGADO NUM. 14

DonUJleasúsC|CÍ,aCÍÓn rematC Núm-61423

tancia número JUZgad° InS"

cul'vo núm3 eStC Juz8ado > Secretaría se siguen autos de juicio eje- 
Antonio BemVa T 'T’-008 P°r BanCO Españo1 de Crédi,°-S-A- con,ra don 
‘luc se ha acorda i OITes’ do,ña María Inocencia García Sobrevida y otros, en los 
dentro del térmi “J0' medl° del Presente citar de remate a ustedes, a fin de que 
Pachada mediante C dlaS SC °Pon8an a la ejecución contra el mismo des- 
c°nvenirles hai procu,uador les represente y letrado que les dirija, caso de 
rebeldía v les nar dpelrciblmienl° de que de no verificarlo serán declarados en 
tar para conocimfl t6 perjuic’° a hubiere lugar en derecho, haciéndose cons- 
sus bienes sin n™.ü °16 dlc*10s demandados que se ha procedido al embargo de 

Y para aiJ. 10 ^equenmiento de pago, por ignorarse su paradero.
nad Torres v 6 ?tac,ón de remate a los demandados, don Antonio Ber- 
Zaragoza a catóme a 303 nocencia Garcfa Sobrevida, expido la presente en 
magistrado-iuP7 \ 6 sIeptlc!nbre de mil novecientos noventa y cuatro. — El 

“oo juez, Jesús Ignacio Pérez Burred. - El secretario.
JUZGADO NUM. 14
Don Jesús I ■ Num•6L657

tancia número m  7-?Urred’ ma8islrad°-juez del Juzgado de Primera Ins- 
11 "umero 14 de Zaragoza;

Húmero 329/94 rPUL C? CSlC luz8ado se sigue juicio de cognición con el 
dora de los Tribunal '"aT'??! Reddis' s- A., representada por la procura
re la recll Luisa Belloc Hierro, contra Aratel, S. L., 

Que n ó a C ‘58 954 PeSetaS de prÍnCÍpaL
Se ha acordadoenin|IK'3 de.csía fecha- se ha admitido a trámite la demanda y 
?8able Plazo de*;^ 3S;L' qUC en el impro- 
prevención de ane CVCi 138 habi,es se PC1"80116 en los referidos autos, con la

Y Para uue^ a° ° Vcnf,ca será declarado rebelde.
ción en el Bol,-h',?nre e"iplazamiento a la demandada referida y su publica- 
ocho de septiemhro ^Ua/ í/<, “ Provmcia’ expido el presente en Zaragoza a 
juez. Jesús Ignaci Pére^R n°T,Cnrt0S n°Ven,a y CUatr°- * El magistrado- 

«gnacio Pérez Burred. — La secretaria. 
JUZGADO NUM. 14

rematC Núm. 61.658
^cia número U de'^rago^?38'^1*62 JUZgad° 06 Primera InS- 

^bvoTúmtroMl/Od1 T'6 Ju^ado y Secretaría se siguen autos de juicio eje- 

A- c°ntra E P°r Banco Cen,ral Hispanoamericano. S. 
medio del preLte cit J to . y °tr0S’ en '0S que se ha acordado por 
nueve días se opongan l remdtC a,UStedcs a fln de ^ue dcntro del término de 
Procurador que L renrpL C°nlra Cl mÍSm° desPachada mediante 
apercibimiento de au/dn V e,rpd° T6 CS dlnja’Caso de «venirles, bajo 
Parará el pefiuicioT6 e h í-Venif,Carl° Serán declarados en rebcldía y 
^cimiento de dichos a ?g3r Cn derecho’ haciéndose constar para 
bie"es sin previo reaíe i 86 ha prOCedÍdo al embar8° d«

Dado en Zaragoz. Tí dC P3gO’ P°r ignorarse su paradero- 
lro- - El magis S iu^1° !ep,,embre de mil novecientos noventa y cua- 

g.strado-juez. Jesús Ignac.o Pérez Burred. - El oficial habilitado. 
JUZGADO NUM. 14

dula de citación de remate ,, _
Don Jesús Ignacio P^ n . Num. 61.710 

tancia número M del Juz8ado de Primera Ins-

cut'vo número ó SO/qT ^'íJ^a3110 Y S®cretaría se siguen autos de juicio eje- 
odU/94-B. instados por Banco Biblao-Vizcaya. S. A., contra 

entidad mercantil Excavaciones y Transportes Satur, S. L. y otros, en los que 
se ha acordado por medio del presente citar de remate a ustedes a fin de que 
dentro del término de nueve días se opongan a la ejecución contra la misma 
despachada mediante procurador que les represente y letrado que les dirija, 
caso de convenirles, bajo apercibimiento de que de no verificarlo serán decla
rado en rebeldía y les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
haciéndose constar para conocimiento de dichos demandados que se ha proce
dido al embargo de sus bienes sin previo requerimiento de pago, por ignorarse 
su paradero.

Y para que sirva la cédula de citación de remate en legal forma a don 
Alfonso Mayayo Solana y esposa, artículo 144 Reglamento Hipotecario y enti
dad mercantil Excavaciones y Transportes Satur, S. L., se expide el presente en 
Zaragoza a dieciséis de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. — El 
magistrado-juez, Jesús Ignacio Pérez Burred. — La oficial habilitada.

JUZGADO NUM. 14

Cédula de citación de remate Núm. 61.713

Don Jesús Ignacio Pérez Burred, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 14 de Zaragoza;

Hago saber: Que en este Juzgado y Secretaría se siguen autos de juicio eje
cutivo número 585/94-D, instados por La Caixa contra don Virgilio Pueyo 
Benito y don Rafael Juan de Dios Esteban Lorente, en los que se ha acordado 
por medio del presente citar de remate a ustedes a fin de que dentro del término 
de nueve días se opongan a la ejecución contra la misma despachada mediante 
procurador que les represente y letrado que les dirija, caso de convenirles, bajo 
apercibimiento de que de no verificarlo serán declarado en rebeldía y les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, haciéndose constar para conoci
miento de dichos demandados que se ha procedido al embargo de sus bienes 
sin previo requerimiento de pago, por ignorarse su paradero.

Y para que sirva la cédula de citación de remate en legal forma a don 
Rafael Juan de Dios Esteban Lorente, se expide el presente en Zaragoza a die
ciséis de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. — El magistrado- 
juez, Jesús Ignacio Pérez Burred. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1
EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 61.328

Doña María del Carmen Sanz Barón, jueza sustituía del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número 1 de Ejea y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado al número 144/94 pende juicio ejecutivo, 

promovido por la Caja de Ahorros de Zaragoza. Aragón y Rioja. representada 
por la procuradora de los Tribunales señora Ayesa Franca, contra otros y la 
herencia yacente y herederos desconocidos de don Jesús Cavero Larrodé, en 
los que se ha despachado ejecución por 2.289.633 pesetas de principal, más 
900.000 pesetas para intereses, gastos y costas, sin perjuicio de ulterior liqui
dación.

A virtud del presente se cita a la antedicha herencia yacente y herederos 
desconocidos de don Jesús Cavero Larrodé, a fin de que en término de nueve 
días hábiles se personen en los autos y se opongan a la ejecución despachada, 
si vieren convenirles, bajo apercibimiento de rebeldía, parándoles los consi
guientes perjuicios, haciendo constar haberse practicado embargo sin el previo 
requerimiento de pago, por ignorarse su paradero.

Dado en Ejea de los Caballeros a seis de septiembre de mil novecientos 
noventa y cuatro. — La jueza sustituía, María del Carmen Sanz Barón. — El 
secretario.

D A R O C A Núm. 63.440

En este Juzgado de Primera Instancia de Daroca (Zaragoza) se tramitan 
autos de juicio de desahucio número 74 de 1994, instados por la compañía 
mercantil Casa Racho, S.A., contra herederos desconocidos de Fernando Quí- 
lez García, declarados en rebeldía, en los que se ha dictado sentencia que, 
copiada en su encabezamiento y fallo, dice:

«Sentencia. — En la ciudad de Daroca a 20 de septiembre de 1994. — En 
nombre de Su Majestad el Rey, doña Amparo-Bienvenida Monge Bordejé, 
jueza del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Daroca y su partido, ha 
visto los presentes autos de juicio de desahucio seguidos con el número 74 de 
1994, a instancia de la compañía Casa Racho, S.A., representada por el procu
rador don Antonio José García Arancón y dirigida por el letrado señor Bonet 
Navarro, contra herederos desconocidos de Fernando Quílez García, sobre 
desahucio por falta de pago de renta, por cuantía de 165.579 pesetas...

Fallo: Estimo la demanda aportada por el procurador don Antonio José 
García Arancón, en nombre y representación de Casa Racho, S.A., y debo 
declarar y declaro la resolución del contrato de arrendamiento de local de 
negocio entre las partes, sito en calle Mayor, número 120, bajo derecha, de 
Daroca, y haber lugar al desahucio, apercibiendo al demandado que si no lo 
desaloja en el término legal, dejándolo libre, vacuo y expedito, será lanzado a 
su costa, debiendo el demandado abonar las costas causadas.

Notifíquese la presente resolución a las partes interesadas, haciéndoles 
saber que contra la presente sentencia cabe interponer recurso de apelación 
ante la Audiencia Provincial de Zaragoza, en el plazo de cinco días siguientes 
a su notificación, a interponer en este Juzgado.

M.C.D. 2022
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Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Firmada, rubri
cada y publicada la anterior sentencia.»

Y para que conste y sirva de notificación a los demandados en rebeldía e 
ignorado paradero herederos desconocidos de Fernando Quílez García, expido 
y firmo el presente en Daroca a veintiséis de septiembre de mil novecientos 
noventa y cuatro. —El secretario.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 2 Núm. 61.662
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 

Zaragoza y su provincia;
Hago saber: Que en autos número 384/94 seguidos a instancias de don 

Francisco Javier Gonzalo García contra las empresas Cálculo y Escritura, S. 
A.; Copiadoras de Soria, S. A.; Sistemas de Oficina de Aragón, S. L.; Equipos 
de Oficina de Zaragoza, S. L.; Máquinas Cálculo y Escritura, S. L.; Copiado
ras de Aragón, S. A.; Equipos de Oficina de Aragón, S. L., y Máquinas Copia
doras de Aragón, S. L., sobre despido, se ha dictada la siguiente providencia 
del tenor literal siguiente:

«En Zaragoza a 10 de septiembre de 1994. — Dada cuenta; el anterior 
escrito únase a los autos de su razón. Se tiene por anunciado en tiempo y forma 
el propósito de interponer recurso de suplicación por las empresas Máquinas 
Copiadoras de Aragón, S. L., y Máquinas Cálculo y Escritura, S. L., contra la 
sentencia dictada en autos. No constando notificada ni "la sentencia ni auto de 
aclaración a las empresas Equipos de Oficina de Zaragoza, S. L., y Copiadoras 
de Soria, S. A., déjense los autos en suspenso hasta tanto no se acredite su fir
meza, y una vez cumplimentado hágase entrega de los mismos al letrado don 
Ernesto Cisneros Zueco para su formalización.

Expídase testimonio de los resguardos, así como de los avales, quedando 
los originales bajo la custodia de la secretaría. — Conforme: El ilustrísimo 
señor magistrado-juez.»

Y para que sirva de notificación a la empresa demandada Equipos de Ofi
cina de Zaragoza, S. L., se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Dado en Zaragoza a trece de septiembre de mil novecientos noventa y cua
tro. — El magistrado-juez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 61.663

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de
Zaragoza y su provincia;

Hago saber: Que en autos número 358/94 seguidos a instancia de María 
Soledad Velilla Sanagustín y otro contra Fernando Muías Carnes, se ha dictado 
la siguiente sentencia “in voce” número 160/94 cuyos encabezamiento y fallo 
dicen literalmente:

Hechos: Que la empresa demandada adeuda al actor la cantidad reclamada 
y por los conceptos reclamados en la demanda, que se dan por reproducidos. — 
Fundamentos jurídicos: De la valoración conjunta de la prueba practicada, en 
especial de la confesión de la demandada ante su incomparecencia, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aparece probado que la demandada adeuda la cantidad reclamada, por lo que 
procede la estimación de la demanda. Vistos los artículos citados y demás de 
general aplicación;

Fallo: Que estimando como estimo la demanda interpuesta por los actores 
contra Fernando Muías Carnes, debo condenar y condeno a la demandada a que 
abone a los actores la cantidad dsiguiente: a María Soledad Velilla Sanagustín, 
403.575 pesetas, y a José María Pascual Picardo, 311.768 pesetas.

Queda notificada esta sentencia en este momento a la parte adora y se 
acuerda su notificación a la parte demandada, con indicación a ambas que no 
es firme, pues contra ella cabe recurso de suplicación, que pueden anunciar 
ante este Juzgado en el plazo de cinco días para ante la Sala de lo Social del Tri
bunal Superior de Justicia de Aragón, siendo requisito indispensable a tal 
efecto que la parte recurrente que no tenga reconocido el beneficio de justicia 
gratuita presente en la Secretaría de este Juzgado, al tiempo del anuncio, res
guardo de haber ingresado en la “cuenta de depósitos y consignaciones" a nom
bre del mismo, en la sucursal del Banco Bilbao-Vizcaya, situada en el paseo de 
Pamplona números 12-14 de esta ciudad, la cantidad de 25.000 pesetas en 
metálico como depósito, y además el importe de la condena, si bien esta última 
consignación en metálico puede ser sustituida por aval bancario en que conste 
la responsabildiad solidaria del avalista.

Con cuyo resultado se extiende la presente que firman los intervinientes, 
después de Su señoría ilustrísima, y conmigo, el secretario, de lo que doy fe.»

Y para que sirva y conste de notificación a Fernando Muías Carnes, se 
inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Zaragoza a trece de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. — 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 61.664

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 225/94, seguidos a instancia 

de don Luis M. Palacios Guinda y otros contra Metales Aleados de Aragón, S. 
A., ha sido dictada la siguiente y literal

«Propuesta de providencia. — Secretaria doña María Pilar Zapata Catn 
cho. — Zaragoza a 15 de septiembre de 1994. — En atención a lo preceden e. 
visto su contenido, se propone a Su señoría la siguiente

Providencia: Dada cuenta; se decreta el embargo de las siguientes finc 

inscritas a nombre de la deudora Metales Aleados de Aragón. S. A.:
I. Solar en Bardallur, calle General Sanjurjo número 29. de unos 57 me1 

cuadrados, inscrita en el tomo 1.760, folio 215, finca 1.947, inscripc* 

,|a4,
2. Campo secano en Bardallur, partida El Portellar, polígono 2. pare 

de 56 áreas 60 centiáreas, inscrita en el tomo 1.760, folio 216, finca 1 94o. । • 
cripción segunda. t

3. Campo secano en Bardallur. partida El Portellar, polígono 2, pa^6. ' 
de 47 áreas 60 centiáreas, inscrita en el tomo 1.760, folio 223, finca 1.42- ■1 
cripción tercera. ^a

Dichos bienes se hallan inscritos en el Registro de la Propiedad 
Almunia de Doña Godina a nombre de la deudora. Metales Aleados de Ara? 
S. A. Por ello, previa notificación del embargo a la deudora, líbrese nía 
miento por duplicado al señor registrador del Registro de la Propiedad 
Almunia de Doña Godina, para que proceda a la anotación preventiva o 
pensiva, en su caso, del embargo trabado sobre los de carácter inmueble. 
garantizar el principal y lo calculado para costas de la ejecución, así c0010^ 
que aporte certificación de las hipotecas, censos y gravámenes a que e$ 
afectos los mismos bienes o, en su caso, de que se hallan libres de car^¡8, 
requiérase a la deudora para que en el plazo de seis días presente en la Sec £| 
ría de este Juzgado, los títulos de propiedad de dichos bienes, forman 
correspondiente ramo separado. . nCs

Se nombra a don Fernando Fuentes Rodrigo perito tasador para los 
embargados, y háganse saber a la parte ejecutada a fin de que, en el pl3Z f 
una audiencia, designe otro por su parte, bajo apercibimiento de tener 
conforme con el nombrado, y procédase a continuación por el perito o pe 
a aceptar el cargo emitiendo dictamen sobre el valor de dichos bienes.

Líbrense los despachos oportunos.
Así lo propongo, firmo y doy fe. — Conforme, el magistrado-juez.’’ 
Y para que sirva de notificación a la deudora. Metales Aleados de Afg 

S. A., se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia'
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.» |a y
Dado en Zaragoza a quince de septiembre de mil novecientos no' 

cuatro. — El magistrado-juez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 2
Núm-61,665

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 d6 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en ejecución 232/94 ha sido dictado el siguiente ^|)0. 
«Auto. — Zaragoza a 1 de septiembre de 1994. — Antecedentes de 

1. Que ha sido presentado escrito por la parte adora, Juliana Hernández 
solicitando ejecución en los presentes autos número dos, seguidos contra 
Fardani, S. A. .

2. Que la sentencia de 11 de septiembre de 1994 cuya ejecución se *nS 
ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya satisfecho el 
de la condena que en cantidad líquida y determinada es de 171.379 pese

Fundamentos jurídicos: 1. El ejercicio de la potestad jurisdicción-1 
gando y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente a 10^ ,a 
gados y Tribunales determinados en las leyes, según los artículos 11 
Constitución española y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. ^|9

2. Los artículos 234 y siguientes de la Ley de Procedimiento Labora y 
y concordantes de la subsidiara Ley de Enjuiciamiento Civil, previene .£ 
siempre que sea firme una sentencia se procederá a su ejecución, a insta' 
parte, por el órgano judicial que hubiere conocido del asunto en inst^^6¡.y 
una vez iniciada, se tramitará de oficio, dictándose al efecto las resoluc'^ 
diligencias necesarias. Asimismo, conforme a los artículos 68 y 84.4 de ' 
de Procedimiento Laboral, lo acordado en conciliación previa o judie'3 ' jg 
pectivarnente, tendrá fuerza ejecutiva y se llevará a efecto por los trárn' 
ejecución de sentencia. , Ja y

3. Si la sentencia o auto condenare al pago de cantidad determ"13^, 
líquida, o así se acordase en la conciliación, se procederá siempre, y sinb¡6lleS 
sidad de previo requerimiento personal al condenado, al embargo de sus 
en la forma y por el orden prevenido para el juicio ejecutivo (artículos
1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). . . S|1 $e

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicaCI ^gl 
decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, deb'e |a 
efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de bienes 
parte ejecutada suficientes para cubrir la cantidad de 171.379 pesetas en 
cepto de principal, más la de 21.000 pesetas que se fijan provisionalmen 
costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a la Cornis' y 
cutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia con sujeción al ° 
limitaciones legales. joefl

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzg3 

el plazo de tres días. , pinju*'
Lo mandó y firma el ilustrísimo señor don César Arturo de Tomás .8- 

magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y su , s6
Y para que sirva de notificación a la deudora, Tiriti Fardani, S- ' fl. 

inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la ad
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formidTde'aS comunicaciones se harán en estrados del Juzgado de con
Dad C0n7° Prev'st0 en d artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral. 

cuqfrn ° Zara8OZa a quince de septiembre de mil novecientos noventa y 
<“ro. - El magistrado-juez. - La secretaria.

5^AI)0 NUM- 2 Núm. 61.717

det7Singozeñ°r ma8*slrad0-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los

eiadeadonST^/Q116 Cn la ejecuc'ón 143/94, seguida en este Juzgado a instan- 
dictirii lo .omas Argaedas Gil, contra María Avelina Peleato Sánchez, ha sido 

lctada la siguiente

cho. _2(^“esta de providencia. — Secretaria doña María Pilar Zapata Cama- 
su contf-n l3^07"3 3 * 1,6 junio de 1994. — En atención a lo precedente y visto 
S ’ 56 Plr°POnC 3 SU señoría la si8uiente

er> avenid^T v- .Unase‘ decreta el embargo del piso sexto B, exterior, sito 
227 fincan-6 aencia número 45, de Zaragoza, inscrito en el lomo 414, folio 
inscrito a nA1"^6^14'001 de* ^eg‘stro de la Propiedad de Zaragoza número 9, 
Previa notirm "-a C C la deud°ra doña María Avelina Peleato Sánchez. Por ello, 
cado al señr'CaCI n de* cmhar8° a la deudora, líbrese mandamiento por dupli- 
para que n/ del ^e8'str0 de la Propiedad número 9 de esta ciudad, 
embargo tnh^T 3 113 anotación preventiva o suspensiva, en su caso, del 
lo calculado 3 ° 8°hie *°S de carácter inmueble, para garantizar el principal y 
de las hinotpPara C0Sl3S de *a ejecuc*dn, así como para que aporte certificación 
en su caso d035’Censos gravámenes a que estén afectos los mismos bienes o, 
en el plazo do qUC hallan libres de cargas, y requiérase a la deudora para que 
Propiedad de (presenle en *a Secretaría de este Juzgado los títulos de

En nomh *d aS ^'enes' formando el correspondiente ramo separado, 
embargados i / d°n Fernan^° Fuentes Rodrigo perito tasador para los bienes 
audiencia de • 83SC a *a parle ejecutada a fin de que, en el plazo de una 
f°rme con elSlgnc °lro Por su Parte. baj° apercibimiento de tenerle por con- 
acePtar el carl1011111^0’ y Procédase a continuación por el perito o peritos a 

Líbrese*. "° em,liendo dictamen sobre el valor de dichos bienes.
Y pa 3 C .Ct0 *os oportunos despachos.»

Sánchez se91*6 S'rVa de notificaci6n a la deudora, doña María Avelina Peleato 
Dado en 7 erta 6 prCSente edicl° en el Bole,ín °ficiul Provincia. 

cuatro - r i arag°za a quince de septiembre de mil novecientos noventa y
• Cl magistrado-juez. — La secretaria.

'f u g a d o  n l m 3
Elilustrí - 3 Núm. 61.669

Zaragoza° Sen°r maglstrad°-juez del Juzgado de lo Social número 3 de

332/94 a inti^n 3U,0S quc se lramitan en este Juzgado con el número 
lnmobiliana d ‘t * dC R°Sa M3rÍ3 Vcra Medina conlra Centro de Información 
Amencia n», 6 Z,ara8ioza’ s- L" sobre reclamación de cantidad, se ha dictado 

cuya parte dispositiva dice:
tra Ccmm 'a dcmanda Promovida por Rosa María Vera Medina con
COndeno al dPm °™ación ^mobiliaria de Zaragoza, S. L„ debo condenar y 
% de dicha . d° 3 qUC ab°nc 13 canlidad de 635'971 Pesetas' más el 10 

Notifía P . Cn COncepto de recar8° por mora-
c°ntra la presente resolució8’ enterándoles de los recursos legales que caben 

maciónTntnohiK81 C0"St® y sirva de notificiacón al demandado Centro de Infor- 
se inserta el nn-J^'.3 de Zarag°za> S. L. por encontrarse en ignorado paradero, 
vincia. P ' n C edlCt0 para su Publicación en el Boletín Oficial de la Pro

cuatro. ^r iIÍ3^0211 a ^“úséis de septiembre de mil novecientos noventa v 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 K ,
En • , . Num. 61.894

dosen e^tTJ1i7tnJ1Umer° 233/94’ despachada en autos número 243/94 segui- 

Cosrnética S ° 3 m^an0*3 de Ana Isabel Radiagales Navarro contra Aries 
cuya parte disnn’ v" reclamac,ón de cantidad, en esta fecha se ha dictado auto 

«Parte P Va es dcl tenor lileral siguiente:
Presentes autosT^31 f^”13 laejecución de la sentencia dictada en los 
al embargo de bienJ6^0!3 efCCt°’Sm preVÍ° retlucrimiento de pago, proceder 
Cilio en Zaragoza r^i^p3 P3"? ^ecutada- Aries Cosmética, S. L„ con domi- 
Para cubrir k, camid d ^ia oÍ < NerUd3 nÚmCr° 26' quinto A' suficientes 
l8 ()00 peSetas d d dc l69-945 pesetas en concepto de principal, la de 
l6 ()00 Osetas one Tf 61310 prov's,onal de intereses de demora, más la de 
luci6n de mandLVn. f,jan prov,s,onalmente para costas, sirviendo esta reso- 
Practicará las dili, ° Cn Orma 3 la Comisión Ejecutiva de este Juzgado, que 

Requiérase ' ” C°n SUJeCÍÓ" 31 °rden Y limitaciones ^'es
8ado si conoce h exktT eJCL'ulante Para ^ue ponga en conocimiento de este Juz- 

Líbrense desDMhneTt” 06 CS embargables Propiedad de la deudora.
de que faciliten a este I. 0S pei4me'1les organismos y Registros públicos a fin 

Asíío'08 qUC lengan ,Od°S 108 bÍCneS ° dereCh°S dC1 

^^magTstradíiu^ í “'T a i,lustrísimo señor don Rubén Blasco 

Provincia.» ‘ d Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y su

q conste y sirva de notificación a la parte ejecutada Aries Cos

mética, S. L., en ignorado paradero, expido el presente para su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a doce de septiembre de mil 
novecientos noventa y cuatro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 61.895

En ejecución número 232/94, despachada en autos número 147/94, segui
dos en este Juzgado a instancia de Manuel Hernández Blasco contra Servicios, 
Contratas y Construcciones Teruel, S. L., en reclamación de cantidad, en esta 
fecha se ha dictado auto cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Parte dispositiva: Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los 
presentes autos debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder 
al embargo de bienes de la parte ejecutada, Servicios, Contratas y Construc
ciones Teruel, S. L., con domicilio en Zaragoza, plaza San Miguel número 6, 
suficientes para cubrir la cantidad de 195.510 pesetas en concepto de principal, 
la de 21.000 pesetas en concepto provisional de intereses de demora, más la de 
19.000 pesetas que se fijan provisionalmente para costas, sirviendo esta reso
lución de mandamiento en forma a la Comisión Ejecutiva de este Juzgado, que 
practicará las diligencias con sujeción al orden y limitaciones legales.

Requiérase a la parte ejecutante para que ponga en conocimiento de este 
Juzgado si conoce la existencia de bienes embargables propiedad de la deu
dora.

Líbrense despachos a los pertinentes organismos y Registros públicos a fin 
de que faciliten a este Juzgado la relación de todos los bienes o derechos del 
deudor de los que tengan constancia.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén Blasco 
Obedé, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y su 
provincia.»

Y para que conste y sirva de notificación a la parte ejecutada. Servicios, 
Contratas y Construcciones Teruel, S. L„ en ignorado paradero, expido el pre
sente para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a 
doce de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 61.896

En ejecución número 231/94, despachada en autos número 146/94, segui
dos en este Juzgado a instancia de Alvaro Torres Calavia conlra Inmobiliaria 
Turiaso, S. L., en reclamación de canlidad, en esta fecha se ha dictado auto 
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Parte dispositiva: Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los 
presentes autos, debiendo al efecto sin previo requerimiento de pago, proceder 
al embargo de bienes de la parle ejecutada, Inmobiliaria 1 uriaso, S. L., con 
domicilio en Tarazona, calle Teresa Casal número 2, suficientes para cubrir la 
cantidad de 252.918 pesetas en concepto de principal, la de 27.000 pesetas en 
concepto provisional de intereses de demora, más la de 25.000 pesetas que se 
fijan provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento 
en forma a la Comisión Ejecutiva de este Juzgado, que practicará las diligen
cias con sujeción al orden y limitaciones legales.

Requiérase a la parte ejecutante para que ponga en conocimiento de este 
Juzgado si conoce la existencia de bienes embargables propiedad de la deudora.

Líbrense despachos a los pertinentes organismos y Registros públicos a fin 
de que faciliten a este Juzgado la relación de todos los bienes o derechos del 
deudor de los que tengan constancia.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén Blasco 
Obedé, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y su 
provincia.»

Y para que conste y sirva de notificación a la parte ejecutada, Inmobiliaria 
Turiaso, S. L., en ignorado paradero, expido el presente para su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a doce de septiembre de mil 
novecientos noventa y cuatro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 61.897

En ejecución número 230/94, despachada en autos número 71/94, seguidos 
en este Juzgado a instancia de Ana Cristina López Montañés conlra Realchoc, 
S. L., en reclamación de cantidad, en esta fecha se ha dictado auto cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Parte dispositiva: Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los 
presentes autos, debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder 
al embargo de bienes de la parte ejecutada, Realchoc, S. L., con domicilio en 
Zaragoza, avenida Torres de Berenguer, suficientes para cubrir la cantidad de 
301.707 pesetas en concepto de principal, la de 33.000 pesetas en concepto 
provisional de intereses de demora, más la de 30.000 pesetas que se fijan pro
visionalmente para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en forma 
a la Comisión Ejecutiva de este Juzgado, que practicará las diligencias con 
sujeción al orden y limitaciones legales.

Requiérase al ejecutante para que en el plazo de cuatro días ponga en cono
cimiento de este Juzgado los números de cuenta de la ejecutada y entidades 
bancarias en que se encuentran abiertas.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén Blasco 
Obedé, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y su 
provincia.»

Y para que conste y sirva de notificación a la parte ejecutada, Realchoc, 
S.L., en ignorado paradero, expido el presente para su publicación en el Bole
tín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a doce de septiembre de mil novecien
tos noventa y cuatro. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 5 Núm. 61.898

En ejecución número 225/94, despachada en autos número 1.052/93, 
seguidos en este Juzgado a instancia de Miguel Angel Villar Pérez y otros con
tra Mecánicas Andrés Aldana, S. C. (Francisco Javier Andrés Aldana, Santiago 
Andrés Casas, Ana Isabel Andrés Casas, Oscar José Andrés Casas), en recla
mación por indemnizaciones, se ha dictado en esta fecha auto cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente:

«Parte dispositiva: Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los 
presentes autos, debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder 
al embargo de bienes de la parte ejecutada, Mecánicas Andrés Aldana, S. C., 
con domicilio en Cuarte de Huerva (Zaragoza), calle Camino Bajo La Venta 
número 10, nave 5; Francisco Javier Andrés Aldana, con domicilio en Zara
goza, calle Fuendetodos número I; Santiago Andrés Casas, con domicilio en 
Zaragoza, Camino Mosquetera número 20; Ana Isabel Andrés Casas, con 
domicilio en Zaragoza, calle Doña Blanca de Navarra número 14, y Oscar José 
Andrés Casas, con domicilio en Zaragoza, calle Doña Blanca de Navarra 
número 14, suficientes para cubrir la cantidad de 5.441.944 pesetas en con
cepto de principal, la de 600.000 pesetas en concepto provisional de intereses 
de demora, más la de 300.000 pesetas que se fijan provisionalmente para cos
tas, sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a la Comisión Ejecu
tiva de este Juzgado, que practicará las diligencias con sujeción al orden y 
limitaciones legales.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén Blasco 
Obedé, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y su 
provincia.»

Y para que conste y sirva de notificación a la parte ejecutada, Mecánicas 
Andrés Aldana, S. C. (Francisco Javier Andrés Aldana, Santiago Andrés 
Casas, Ana Isabel Andrés Casas, Oscar José Andrés Casas), en ignorado para
dero, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Provin
cia, en Zaragoza a quince de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 61.899

En ejecución número 215/94, despachada en autos número 977/93, segui
dos en este Juzgado a instancia de José Joaquín Garzón Rozas y otros contra 
Almi, S. A., en reclamación de cantidad, en esta fecha se ha dictado auto cuya 
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Parte dispositiva: Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los 
presentes autos, debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder 
al embargo de bienes de la parte ejecutada, Almi, S. A., con domicilio en Zara
goza, camino de los Molinos número 93, suficientes para cubrir la cantidad de 
22.963.810 pesetas en concepto de principal, la de 2.500.000 pesetas en con
cepto provisional de intereses de demora, más la de 500.000 pesetas que se 
fijan provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento 
en forma a la Comisión Ejecutiva de este Juzgado, que practicará las diligen
cias con sujeción al orden y limitaciones legales.

Requiérase a la parte ejecutante para que ponga en conocimiento de este 
Juzgado si conoce la existencia de bienes embargables propiedad de la deu
dora.

Líbrense despachos a los pertinentes organismos y Registros públicos a fin 
de que faciliten a este Juzgado la relación de todos los bienes o derechos del 
deudor de los que tengan constancia.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén Blasco 
Obedé, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y su 
provincia.»

Y para que conste y sirva de notificación a la parte ejecutada, Almi, S. A., 
en ignorado paredero, expido el presente para su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Provincia, en Zaragoza a catorce de septiembre de mil novecientos 
noventa y cuatro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 61.900

En ejecución número 224/94, despachada en autos número 1.051/93, 
seguidos en este Juzgado a instancia de Miguel Angel Villar Pérez y otros con
tra Mecánicas Andrés Aldana, S. C. (Francisco Javier Andrés Aldana, Santiago 
Andrés Casas, Ana Isabel Andrés Casas y Oscar José Andrés Casas), en recla
mación de cantidad, se ha dictado en esta fecha auto cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente:

«Parte dispositiva: Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los pre
sentes autos, debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al 
embargo de bienes de la parte ejecutada, Mecánicas Andrés Aldana, S. C., con 
domicilio en Cuarte de Huerva (Zaragoza), calle Camino Bajo La Venta número 
10, nave 5; Francisco Javier Andrés Aldana, con domicilio en Zaragoza, calle 
Fuendetodos número I; Santiago Andrés Casas, con domicilio en Zaragoza, 
Camino Mosquetera número 20; Ana Isabel Andrés Casas, con domicilio en 
Zaragoza, calle doña Blanca de Navarra número 14, y Oscar José Andrés Casas, 
con domicilio en Zaragoza, calle Doña Blanca de Navarra número 14, suficien
tes para cubrir la cantidad de 3.850.870 pesetas en concepto de principal, la de 
400.000 pesetas en concepto provisional de intereses de demora, más la de 
300.000 pesetas que se fijan provisionalmente para costas.

Líbrese exhorto a la Agrupación de Secretarías del Juzgado de Paz de 
Cuarte de Huerva, interesando la práctica del embargo acordado.

Requiérase a la parte ejecutante para que ponga en conocimiento 
Juzgado si conoce la existencia de bienes embargables propiedad de 
dora. Líbrese despachos a los pertinentes organismos y Registros públicos 
de que faciliten a este Juzgado la relación de todos los bienes o derec os 

deudor de los que tengan constancia. Blasco
Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén - 

Obedé, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza 

provincia.» , jca$
Y para que conste y sirva de notificación a la parte ejecutada, Mee- 

Andrés Aldana, S. Coop. (Francisco Javier Andrés Aldana, Santiago 
Casas, Ana Isabel Andrés Casas Oscar José Andrés Casas), en ignota 
dero, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de ui — 
cía, en Zaragoza a trece de septiembre de mil novecientos noventa y cua 
El secretario.
JUZGADO NUM. 5 Núm. 61-^

En ejecución número 238/94, despachada en autos número 91 ^tOf 
dos en este Juzgado a instancia de Pedro Cadarso Alonso contra Motor a 
Diesel, S. L., en reclamación de cantidad, en esta fecha se ha dictado auto 

parte dispositiva es del tenor literal siguiente: , en |Os
«Parte dispositiva: Se decreta la ejecución de la sentencia dicta a 

presentes autos, debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, pr co|) 
al embargo de bienes de la parte ejecutada, Motor Tractor Diesel. S. •' 
domicilio en Zaragoza, carretera de Castellón kilómetro 4, 
cubrir la cantidad de 965.304 pesetas en concepto de principal, la de 
pesetas en concepto provisional de intereses de demora, más la de 96. 
tas que se fijan provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución 
damiento en forma a la Comisión Ejecutiva de este Juzgado, que practic 
diligencias con sujeción al orden y limitaciones legales. , Ríase0

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén 
Obedé, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zarago 

provincia.» iOrTrac'
Y para que conste y sirva de notificación a la parte ejecutada, Mo. 

tor Diesel, S. L., en ignorado paradero, expido el presente para su pu 1 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a quince de septie 
mil novecientos noventa y cuatro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm.,.61N
5 de

El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el nu 

436/94, a instancia de don Hilario Reinales Gayán contra Construc 
Aznar Sancho, S. L., y Fondo de Garantía Salarial, sobre cantidad, se 
lado sentencia cuya parte dispositiva dice: ñores11

«Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la e1 
Construcciones Aznar Sancho, S. L., a que abone al actor, Hilario 
Gayán la suma de 421.683 pesetas. La cantidad concedida devengara^ 
rés del 10 % anual por demora, salvo las que no tengan naturaleza sa a 
ha lugar a hacer pronunciamiento contra el Fondo de Garantía Salaria ■,

Notifíquese en forma a las partes la presente sentencia, haciénde 
que contra la misma cabe recurso de suplicación para ante la Sala de o 
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón que, en su caso, deberán a 
ante este Juzgado por comparecencia o por escrito, dentro de los eSta 
hábiles siguientes a su notificación, designando letrado del Colegio 
capital encargado de la interposición del recurso. _ (enCja.

Con la advertencia de que, caso de recurrir el demandado esta se 
deberá constituir un depósito de 25.000 pesetas en la cuenta corriente q 
Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao-Vizcaya, en Pa jcl 
Pamplona números 12-14, bajo el número 01/995.000/5, haciendo entr 
resguardo acreditativo en Secretaría al tiempo de interponer el recurso.

Asimismo, el demandado deberá acreditar en el momento del anun$„ 
recurso, haber consignado en la “cuenta de depósitos y consignaciones^^ 
este Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao-Vizcaya en p' • 
Pamplona números 12-14, bajo el número 01-995.000-5 de cuenta to 
(referencia ingreso número cuenta expediente 489500065), la cantl 
condena o asegurarla mediante aval bancario, en el que deberá hacerse 
la responsabilidad solidaria del avalista. rienieS'

Queda notificada y prevenida la parte actora y firman los compare 

después de Su señoría. Doy fe.» . .
Y para que sirva de notificación a la demandada. Construcciones nle 

Sancho, S. L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el pr • 
edicto para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. cll¡1-

Dado en Zaragoza a doce de septiembre de mil novecientos noventa y 

tro. — El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm.
,.61.91°

5 de
El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número

Zaragoza y su provincia; efo
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el 

529/94, a instancia de don Santiago Sediles Moreno contra Muebles b 
cenista, S. L„ sobre despido, se ha dictado sentencia cuya parte disp • 

dice:
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Mo f a  a °‘ QUC eslimando la demanda interpuesta por Santiago Sediles 
cedente Ci0?1™ Muebles El Almacenista, S. L, debo dclarar y declaro impro
Puesto L de* actor. condenando a la demandada a readmitirlo en su 
de los ; ° 3 indemnizarle con la suma de 284.287 pesetas, con abono

r'0Slram*lac'dn en ambos casos desde la fecha del despido.
quecont 't||lesC en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles saber 
del Trihi 3 .a_m,sm.a cal’e recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social 
ante este 7' ■ U^Cr‘Or de Juslicia de Aragón que, en su caso, deberán anunciar 
hábiles UZgado por comparecencia o por escrito, dentro de los cinco días 
canitai SlgulLn,cs a su notificación, designando letrado del Colegio de esta 
capital encargado de la interposición del recurso.
deberá cÑ* advertenc’a de que, caso de recurrir el demandado esta sentencia, 
01-995 000 5 Un depds't0 de 25.000 pesetas en la cuenta corriente número 
Vizcava ' qUe eStC Juz8ado abierta en la sucursal del Banco Bilbao- 
«uarrin tle ParnPl°na números 12-14, haciendo entrega del res-

Asim' ■ ' all.vo en decretaría al tiempo de interponer el recurso.
recurso hS7°’ 61 demandado deberá acreditar en el momento del anuncio del 
este Juzona er consi8nado en la ‘cuenta de depósitos y consignaciones” que 
de Pamnln ° *^ne 3 en *a sucursa* del Banco Bilbao-Vizcaya, en paseo 
(referenHa nUmeros l2-14- baÍo el número 01-995.000-5 de cuenta corriente 
de la cond 8reS0 nUmer° CUCnta exPediente 489500065), la cantidad objeto 
constar la f a "8 ° as®8ararla mediante aval bancario, en el que deberá hacerse 
°nstar la responsabilidad solidaria del avalista.

de referen<LS|8 m' sentencia de la 9ue se llevará testimonio literal al proceso 
gerencia, lo pronuncio, mando y firmo.»

s- L. nnr^116 S" Va de nolificación a la demandada, Muebles El Almacenista, 
su PublicarÍA Onlrais® c,n ‘gnorado paradero, se inserta el presente edicto para 

Dad 7 ,ín Qncial de la Provinci“-
cuatro ° Tn ara®oza a calorce de septiembre de mil novecientos noventa y 

• El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 M,
El ¡i . . . Num. 6l.9ll

Zampó?0 SCnOr ma8's,rado titular del Juzgado de lo Social número 5 de 
Mac 8 y SU provmcia;

200/94 9ue1enautos q"6 se lramitan en este Juzgado bajo el número 
(Adolfo Martfosón í do^a Mafía Teresa LÓPez Trigo contra Aurotex, S. C. 
tado semen Sdn Ra ae SanchlsT sobre reclamación de cantidad, se ha dic- 

«O ? 'a CUya parte dispositiva dice:
Persona dÓld^foM8 demanda‘debo condenar y condeno a Eurotex, S. C. en la 
abone a la actm 7 aU Rafael Sanchís y de Margarita Cide Pérez, a que 

La cantir i ’ Mana Teresa López Trigo, la cantidad de 229.966 pesetas. 
Notifínne? C°,nCedlda devengará un interés del 10 % anual de demora. 

no cabe recnr? C?ta senlenc,a a las partes con la prevención de que contra ella 
'ecurso alguno.

despuésy prevenida *a Parle actora y firman los comparecientes, 
Y para aue . ,lustrísim^ y conmigo, el secretario, de lo que doy fe.» 

s°na de Adólfo m -, í6 "o,lícac,6n a la demandada, Aurotex, S. C, en la per
der°. se inserí ! ni *' m San Sanchís- por encontrarse en ignorado para
la Provincia presenle edlclo Para su publicación en el Boletín Oficial de 

cuatro _^ep ^drag°za a catorce de septiembre de mil novecientos noventa y 
■ El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM 5
Elilustrísi ■ • Núm. 61.918 

Zaraeó???0"01^ magls,rado titular del Juzgado de lo Social número 5 de 
y su provincia;

476/94Ó<aTn?t!m?Ue?n ,aU-0S que se tramitan en este Juzgado bajo el número 
Emilio Alloza S a  dC kOña Laura Muñoz Soria contra Comercial Droguera 
sitiva dice- "........... ... cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte dispo- 

8UCraEmnio Annd° la dcmanda’ debo condenar y condeno a Comercial Dro- 
356.886 pesetVÓ i28’ S' A? 3 qUC ab°ne a Laura Muñoz Soria la cantidad de 
p°r demora " Ld Cantldad Concedida devengará un interés del 10 % anual 

<lUe control?m e11 f°r?a 3 l3S partes la presente sentencia, haciéndoles saber 

del Tribunal Si/nT'8 Cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social 
anie este Ju7pad^n°r dC Justlcia de Aragón que, en su caso, deberán anunciar 
hábiles siguient ? P°r comparecencia o por escrito, dentro de los cinco días 
CaPital, encarcadn i 7 notlf,cación- designando letrado del Colegio de esta 

Con i" ? d de la in‘erPosición del recurso.
dcberá conshuúóim?8 de qUC C3S0 de rccurrir el demandado esta sentencia, 
Juzgado tiene ahí > ep°s|t0 dc 25.000 pesetas en la cuenta corriente que este 
Pamplona números de* BanCO Bübao-Vizcaya, en paseo de 
Aguardo acred 4'?aj0 e* número 01-995.000-5, haciendo entrega del

Asimismo, el de^ ^^"d1^881 tlempo de inlcrponerel recurso.
recurso, haber enn "i ° dcberá acredilar' en el momento del anuncio del 
este Juzgado tienA 0 cn la “cuenta de depósitos y consignaciones" que 
de Pamplona númA^'TÍ8.?1 'a SUCUrSal dcl Banco Bilbao-Vizcaya, en paseo 
(referencia inHresÓ ' 2‘ 4’ baj°el número 01-995.000-5 de cuenta corriente 
de la condena o ? CUenU expedienle 489500065), la cantidad objeto 
constar |a resnnntuk-r1?^ 3 ™ediante ava' bancario, en el que deberá hacerse 

respon^bihdad solidaria del avalista.

Queda notificada y prevenida la parte actora y firman los comparecientes, 
después de Su señoría ilustrísima, y conmigo, el secretario de lo que doy fe.»

Y para que sirva de notificación a la demandada, Comercial Droguera Emi
lio Alloza, S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a quince de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 61.919
En ejecución número 237/94 despachada en autos número 239/94, segui

dos en este Juzgado a instancia de María Pilar Cavero Ruiz contra Albert y 
Salvo, S. L, en reclamación de cantidad, se ha dictado en esta fecha autos cuya 
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Parte dispositiva: Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los 
presentes autos, debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder 
al embargo de bienes de la parte ejecutada, Albert y Salvo, S. L„ con domici
lio en Zaragoza, Pablo Remacha númreo 11, suficientes para cubrir la cantidad 
de 1.182.921 pesetas en concepto de principal, la de 130.000 pesetas en con
cepto provisional de intereses de demora, más la de 110.000 pesetas que se 
fijan provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento 
en forma a la Comisión Ejecutiva de este Juzgado, que practicará las diligen
cias con sujeción al orden y limitaciones legales.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén Blasco 
Obedé magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y su 
provincia.»

Y para que conste y sirva de notificación a la parte ejecutada, Albert y 
Salvo, S. L., en ignorado paradero, expido el presente para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia en Zaragoza a quince de septiembre de mil 
novecientos noventa y cuatro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 61.891
El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 de 

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con el 

número 239/94, sobre cantidad, a instancia de Vicente López Roca y otros con
tra Metals Industry España F.C., S. L., se ha dictado auto cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, 
decreto la ejecución de la sentencia de 6 de junio de 1994, dictada en proceso 
169/94, seguido a instancia de Vicente López Roca y otros contra Metals 
Industry España F.C., S. L., y en su virtud procédase, sin necesidad de previo 
requerimiento personal, al embargo de bienes de la deudora en cantidad sufi
ciente para cubrir el principal de 2.4 51.614 pesetas, más por otras 200.000 
pesetas en concepto de costas provisionalmente calculadas, sirviendo el pre
sente auto de mandamiento en forma, con obligación de la deudora de facilitar 
la designación de bienes o derechos que le correspondan con las cargas que en 
su caso pendan sobre los mismos, obligación a cumplimentar en el plazo de 
seis días.

Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante de 
los trabajadores en la empresa ejecutada. Contra la presente resolución cabe la 
interposición de recurso de reposición.»

Y para que sirva de notificación a la ejecutada, Metals Industry España 
F.C., S. L., y al representante de los trabajadores en la empresa ejecutada, se 
inserta el presente edicto para su publicación en el Boletín Oficial de la Pro
vincia.

Dado en Zaragoza a diez de septiembre de mil novecientos noventa y cua
tro. — El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 61.892
El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 de 

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con el 

número 242/94, sobre cantidad, a instancia de Reyes Gracia Martínez y otra 
contra Agripino Rosales Vilchez, se ha dictado auto cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, 
decreto la ejecución de la sentencia de 8 de junio de 1994, dictada en proceso 
173/94, seguido a instancia de Reyes Gracia Martínez y otra contra Agripino 
Rosales Vilchez, y en su virtud procédase, sin necesidad de previo requeri
miento personal, al embargo de bienes de la deudora en cantidad suficiente 
para cubrir el principal de 32.729 pesetas, más por otras 3.000 pesetas en con
cepto de costas provisionalmente calculadas, sirviendo el presente auto de 
mandamiento en forma, con obligación de la deudora de facilitar la designa
ción de bienes o derechos que le correspondan con las cargas que en su caso 
pendan sobre los mismos, obligación a cumplimentar en el plazo de seis días.

Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante de 
los trabajadores en la empresa ejecutada. Contra la presente resolución cabe la 
interposición de recurso de reposición.»

Y para que sirva de notificación al ejecutado, Agripino Rosales Vilchez, y 
al representante de los trabajadores en la empresa ejecutada, se inserta el pre
sente edicto para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a catorce de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 6 Núm. 61.893

El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 174 

de 1994 a instancia de doña Carmen Cabezón Galán contra empresa, Royalfri, 
S. L, sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda planteada por doña Carmen Cabezón 
Galán, debo condenar y condeno a la empresa demandada Royalfri, S. L., a que 
abone a la parte adora la cantidad de 61.424 pesetas más el 10 % en concepto 
de mora.

Contra la presente sentencia no cabe recurso alguno.
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la demandada empresa, Royalfri, S. L, 

polígono Pignatelli, nave 33, 50410 Cuarte de Huerva (ZaragoZa) por en con- 
trarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto para su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a dieciséis de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 61.902

El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

108/94 a instancia de don Félix Enrique Naval Baquero contra Construcciones 
Metálicas Zaragoza, S. L„ y otros, sobre prestación, se ha dictado sentencia 
cuya parle dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando en parte la demanda interpuesta por don Félix Enri
que Naval Baquero, debo condenar y condeno a Construcciones Metálicas 
Zaragoza, S. L„ a que abone al actor la cantidad de 74.743 pesetas.

Asimismo debo condenar y condeno a la Mutua La Fraternidad a anticipar 
dicha cantidad al demandante, sin perjuicio de las acciones de reintegro que 
dicha Mutua puede exigir de dicha empresa, y condenando también al Instituto 
Nacional de la Seguridad Social a asumir las obligaciones y responsabilidades 
que ai respecto tiene atribuidas con arreglo a la legislación del sistema.

Contra la presente sentencia no cabe recurso alguno.
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación ai demandado, Construcciones Metálicas 

Zaragoza, S. L., avenida César Augusto número 45, Zaragoza, por encontrarse 
en ignorado paradero, se inserta el presente edicto para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a catorce de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 61.905

El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con el 

número 223/94, sobre cantidad, a instancia de Luciano García Pérez y otros con
tra Ahcar Ejea, S. L., se ha dictado auto cuya parte dispositiva es como sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, 
decreto la ejecución de la sentencia de 3 de mayo de 1994 dictada en proceso 
223/94, seguido a instancia de Luciano García Pérez y otros contra Ahcar Ejea, 
S. L., y en su virtud procédase, sin necesidad de previo requerimiento personal, 
al embargo de bienes de la deudora en cantidad suficiente para cubrir el princi
pal de 2.646.872 pesetas, más por otras 200.000 pesetas en concepto de costas 
provisionalmente calculadas, sirviendo el presente auto de mandamiento en 
forma, con obligación de la deudora de facilitar la designación de bienes o 
derechos que le correspondan con las cargas que en su caso pendan sobre los 
mismos, obligación a cumplimentar en el plazo de seis días.

Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante de 
los trabajadores en la empresa ejecutada. Contra la presente resolución cabe la 
interposición del recurso de reposición.»
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Y para que sirva de notificación a la ejecutada, Ahcar Ejea, S. L., y 
representante de los trabajadores en la empresa ejecutada, se inserta el prese 
edicto para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a quince de septiembre de mil novecientos noven 
cuatro. — El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 61-906

El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el num- - 

de 1994, a instancia de don José A. Quílez Gracia contra Muebles el A ni , 
nista, S. L., sobre despido, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por don José A. Qu**^ y 
cia, declaro improcedente su despido acordado por la empresa Mué e 
Almacenista, S. L., a la condeno a que, a su elección, le readmita en su Pu 
de trabajo o le abone la suma de cuarenta y cinco días de salario por año c. 
vicio en concepto de indemnización, con la advertencia de que la n 
deberá ejercitarse en el plazo de cinco días, desde la notificación de esta 
tencia, en la Secretaría de este Juzgado de lo Social, entendiéndose que 
hacerlo se opta por la readmisión, condenando asimismo a la demanla 
pago de los salarios desde la fecha del despido hasta la fecha de notificado 

la presente resolución a razón de 3.957 pesetas diarias. ., y
Notifíquese a las partes, enterándolas que contra la presente resoluci 

dentro del plazo de cinco días, a contar de su notificación, podrán anunci' । 
interposición del recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tn 
Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha de forma 

el recurso. . e| 
Si recurriere la parte condenada deberá acreditar, al tiempo de anunc^^ 

recurso, haber depositado en la “cuenta de depósitos y consignaciones a 
en el Banco Bilbao-Vizcaya número 01/996.000/6, sucursal paseo de 
piona número 12 de esta ciudad, la cantidad objeto de condena, haciem >' 
rencia al número de autos, recursos. Igualmente deberá depositar la canil 
25.000 pesetas en la referida dienta corriente haciendo referencia a me 

de suplicación".
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.» . (ai
Y para que sirva de notificación a la demandada, Muebles El Almac 

S. L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto 

su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. a y
Dado en Zaragoza a catorce de septiembre de mil novecientos nove 

cuatro. — El magistrado. — El secretario.

PARTE NO OFICIAL
COMUNIDAD DE REGANTES
FINCA “LA CORONA”, . 339
DE FUENTES DE EBRO Núm- o

De conformidad con la disposición transitoria primera de las Ort*cna^94 
de la Comunidad, aprobadas por resolución de fecha 26 de septiembre de 
por el Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente, (1)11 । 
ración Hidrográfica del Ebro, se celebrará Junta general extraordinaria e ? । 30 
de diciembre de 1994, a las 20.30 horas en primera convocatoria y a las - 
horas en segunda convocatoria, en el cine parroquial de Fuentes de Ebro.

Orden del día

Primero. — Elección de cargos comunitarios de la Comunidad de 
Finca "La Corona", en cumplimiento de la disposición transitoria prime 

las Ordenanzas de la citada Comunidad.

Segundo. — Ruegos y preguntas.
Fuentes de Ebro a 2 de noviembre de 1994. — Antonio Lizaga Artaj°n

Precio
TARIFA DE PRECIOS VIGENTE

15 34OSuscripción anual........................................................................... 13"
Suscripción por meses.................................................................... 1" „
Suscripción anual especial Ayuntamientos (sólo una suscripción) 
Ejemplar ordinario.........................................................................
Suplementos y números extraordinarios anteriores que se solici
ten, según convenio con la entidad o persona interesada....................................... ^31
Importe por línea impresa o fracción............................................. . u
Anuncios con carácter de urgencia................................................. "asa 1

Administración: Palacio de la Diputación de Zaragoza (Admón. de Rentas) 

Plaza de España, número 2 - Teléfonos *28 88 00 - Directo 28 88 23 

Talleres: Imprenta Provincial. Carretera de Madrid, s/n - Teléfono 31 78 36

Anuncios compuestos según formato del BOP en papel de foto- 
composición para fotografía, por línea o fracción..........................
Anuncios por reproducción fotográfica:
Página entera..................................................................................
Media página..................................................................................

125

40.425
21.525

El Boletín Oficial de la Provincia puede adquirirse en la Fundación

(Sobre estos impones se aplicará el IVA correspondiente)

Institución Femando el Católico.— Palacio Proyin^L^
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